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Exnosici6n de Motivos 

Una de laa intenciones que motivo en mí el dese -

rrollo ~el tema de tésis propuesto,es la necesi -

dad de establecer de una forma clara y precisa -

las causaiee que motiven legalmente la expulsión 

de los extranjeros que se encuentren en nuestro -

país. 

Ya que tal potestad le ha sido conferida,en forma 

exclusiva,al Poder Ejecutivo Federal,que la apli

ca a través de la Secretaría de Gobernación,más -

bien como una facultad discrecional,que enlama

yoría de loe casos no se encuentra bien fundamen

tada. 

Causales,podemos nensar que existen demasiadas,in 

cluso en nleunos textos jurídicos se insertan nl

gunae,asi mismo en las Ejecutorias que emite la -

Suprema Corte de Justicia de la Nación al respec

to,sin embar~o,¿al¡ruien nuede decirnos en cual -

ley o que reglamento se encuentran inscritas como 

eunueetoe jurídicamente re¡ruladas?. 

Claro que no,toda ve?. que estas solRJDente se pre

sumen en su momento,con carácteres y matícea muy 

diversos.¿Acaeo no seria mil.e f,.cil la creación de 

una ley que reglamentara el artículo 33 de la - -

Constituci6n?,una ley que indicara que sunuestos 

jurídicos,que en caso de ser violados por los no 



nacionales trajera consi~o la exnulei6n de nues -

tra Ren6blica.El mundo en la actualidad vive mo-

mentos muy difíciles comnlejos,que promueven la -

celeridad de crear nuevas y mejores leyes que cum 

plan con el cometido para el que fueron creadas. 

M6xico,de esta fonna,no nuede mantenerse al mar-

gen de dichos cambios. 

El Tratado de Libre Comercio entre los naises de 

Canada,Estados Unidos y México a comenzado a pro

piciar los primeros cambios y reformas sustancia

les en dos artículos,si no loa más importuntes,si 

fundamentales de nueE"tra. Ca.rtt:t ?A'aena,me refiero 

al .,rtfculo 27 por lo que respecta n la pri·r~ti -

zaci6n ñel Ejido y al 130 constitucional,en todo 

lo concerniente a la materia religiosa. 

Importante,también lo ea,saber diferenciar a la 

figura de la Expulsi6n de otra muy similar,la Ex

tradici6n,ya que ambas nueden si~nificar lo mismo 

al fin y al cabo,pero con anteceñentes y motivos 

muy distintos.Pues la primera no impliéa,en todos 

loa casos,precisamente la comisi6n de un delito, 

en estricto derecho,mientras que l~ seF.Unda,trae 

aparejada una sanción de tipo corporal que habrá 

de imnonerse al sunuesto sujeto activo del delito 

por actividades iHcitas cometidas en su pais de 

ori~en,o bien,en otro distinto con el cual se hu

biese celebrado con anterioridad un Trl'tAdO de --



"Extradición.Además en la semrnda calidad,los :ne -

xicanos estaria.mos dentro de dicha esfera,si nor

alguna raz6n,es decir,cometiera:nos un ~cto delic

tivo y cualquier Nación extranjera solicit~ra - -

nu~e~re ~xtrgdici6n. 
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MARCO TEORICO 

1.-CONCEPTOS 

a.-!xpulei6n 

Dicha institución tiene sus antecedentee irunedia

tos en la anti¡rua Roma,luimr donde,los no ciuda -

danos,latini o nererrini,eran invitados a salir -

de las ciudades o de aquellos territorioe,bien en 

tonna temnoral o definitiva,en virtud de ser con

siderados, casi en la ~ran mayoría de loe c~sos, 

por caueas demasiado fútiles,no ~atos. 

La ejecuc16n de tal concento se encarfl"lba el Pre

tor Pere¡zrinus,quien ejercitaba sus funciones en 

materia de derecho de rentes. 

Siendo el punto de partida para que el concepto -

de la exnulsi6n sea continuamente plasmado en di

versRs legislacionen,nerfeccionar.~ose en la ~r~c

ticq constante y nor lA notaría nr?ocu~nci6n Ce -

los doctrinarios del derecho. 

Desde el punto de vista ¡rramatical la palabra ex

pulsar si~nifica exneler,sacar,despeñir,y eXTlul -

si6n ee,la acri6n de sacar o de exneler.,n tal 

caso y anlicaña estrictamente ~esde el nunto de -

vista jur1dico,hacemos referencia a la accJ6n que 

el Eat~do tiene de hechar ~uera de su territorio-
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a los extranjaroa,•El ejerciclo del derecho de -

Expulsi6n,respecto de loa adbditoa de otrAs nq -

ciones,responde a una facultad de la soberanía -

que se .ofrece como compens!'lci6n al Estado, de la 

Bituaci6n ventajosa y excencional en que coloca -

al extranjero el derecho pdblico modPrno,El dere

cho de exnulsi6n de loa extranjeros,está nues - -

consalQ'ado por la misma ciencia del DerP-cho In -

ternacional ~oderno•.(1) 

Dicho lo anterior,cor.viene aclarar que la facul

tad de expulsar es exclusiva del Estado,el cual -

la dirige unica y precisamente a los extranjeros, 

no pudiendo hacerlo con un nacional,toda vez que 

el derecho de habitar un nnís pertenece fundamen

talmente a los que son miembros de tal nsociaci6n 

jurídica,nolítica y eocial. 

Dentro de nuestro sistema jurídico ln instituci6n 

de la Exnuls~6n se encuentra fundamentqda en el -

"1.rt!culo 33 de nuestra C9.rt'1 M!ll".na que concentu" 

lo sim.aiente:"Son extranjeros los aue no nosean -

las calidades determinadas en el '1rtículo 30.Tie

nen derecho a las garantías nue otorga el canítu

lo I,T!tulo I de la presente Oonatituci6n,nero el 

Ejecutivo de la Uni6n tendrá la facultqd exclusi-

(1 )Enciclopedia Universal Ilu,•trnda, Espesa O<tlpe 

Tomo XXII,Madrid 1924. 
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va de hacer abandonar .el territorio. n'<cional·,in

mediatamente y sin nec'esidad de juicio nrcvio,a.. -

todo extranjero cuY.á.- ue~f.iri~ri_~·~a j-u?.{rüe · :Í.ncOnve -

niente. Los extranjeros ,no ··~oclrán ae· dnguna mane:. 

ra, inmiscuirse en esUntoA -'~oi·:!·~.i~os·· de1: u~{s•. 
,. ,,· ·: '.-.· . ' ' 

Para que ~ueCa ñecretnrse la ex.nuj.si6n, el, r:Stado 

no ter.r.r4. que ~ujetru".A~ -~·:\:¡r;·~~-~~-rt moCa.lid::i.d ··ni, 

'I\ucho menos, actitud co·n, la~ .:·d,~m~~ ·,,otenci!\S ex- -

tranjer!\s, incluso sicjui~r;,_ e;.istier;ao, ~l¡zun. Tra -

tado. 

Lo anterior en \rirtud de que esta qct.u.~ ndo en for 

me. soberana, fq,cul tañ que se encuei:t,rct nl~smac~. -

en la 'Ilisma Conetitución Política de los Eetq".os 

Unidos Mexicanos y casi ~n todas las legislacio

nes extrar.jeras,aun cu~ndo en la gran mayoría de 

los casos es tratadR nor leyes de me~or jerRrquia, 

lo que nodría sifnificar que nuP2troe le~islado -

rea le dieron gran imnort9-ncia,en raz6n,del ner -

juicio aue nudo o bien nodr{a h~Oer cquA~Co el -

sujeto de lR F.xnulsi6n. 

Consi<ler~mos pertinente hacer not~r que en otros 

paises,extr~njeron considerndos como indeSeRbles, 

son notificado~ de todos y cada uno de los funcq

mentoe de esta decisi6n,otor11?nñoles incluso el -

Oerecho ele la ~rant!n de nudier.cis::1, ~!R. que, P-ene -

TRlmente se lleva " cabo un juicio nrevio,dentro 

del cu9.l se nodr4.n o.,oner r;vereof1 rP.cttrRoe en -
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caso de Rer conden'ido " P..bandcÍnar :el territorio -

del Es tildo. En nuestro naís ;tal'. f13 cÍlltRd de. é:xpill-
• .··,- .. e·:,. - . : •. 

sar corresnonde en fonna éxclusiva:'a1· Poder Eje -

cu ti vo 1quien nodrá decretS:~ia ~~:.,_;.~;,d~- en· cuenta·

sohmente su ~uicio de e:cuerd~ .. ,.1i,."'J.'~;ir,¡;.d~,fa -

cultad discrecional,lo que deja r!u~iis.j~;~~-r:óa;_de :..,, 

la nosibilidnd de la comisión de 8.~t~s:'i.;,j.,~tos -

derivados del ~buso del noder o bien ñe internre

taciones inadecuadqs. 

Acorde con la actitud de otros n~.!ses, como. lo - -

mencionamos en el parrqfo anterior,Blunschilli -

recomienda,''que el Esta.do,nl hacer uso de la fa-

cultad de e:xpulsar debe hacerlo de una manera - -

juetificada,dando adem's al sujeto la nosibilidad 

de defensa,nara evitar cometer injuAticias y pro

vocar reclamaciones". (2) 

Siendo por ahora nuestra intención unicamente dar 

una idea de lo que si~nifica esta institución y -

tomRndo en cuenta que más adelante hemos de refe

rirnos a ella con mayor detenimiento nademos con

cluir con un intento de definición,entendiendo n 

la Expulsión como un acto que trnta de nreservar 

la conservación del Estado,el cual haciendo uso -

(2)Blunschilli M.El Derecho Internacional Codifi

cado,Traducei6n al esnañol,Editorial Covarru -

biae,M~xico 1871,página 196. 
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de su Soberanía, ordena y decide q_ue uno o Vt:!.rios 

extranjeros abandonen el territorio nacional a la 

mayor brevedad nosible. 

b.-l!xtradici6n 

wtes de entrar de lleno a. dicho tema. debemos ha

cer a.l¡runus consideraciones hist6rica.s,sobre el -

oríl'en de la institución que a continunci6n nos -

ocupa.Pasquale Fiore nos menciona 111'!'1.lnos antece

dentes trasladandonos a casos sucef-idos en ln Tri

bu de Israel,que se remontan a varios Rños antes

de Cristo,n ro desnués nos señal~ que en el Dere

cho Romano, Dil'esto, Libro L, Titulo 'III, rel'lamentq

ban una fi¡rura por medio de l" cua.l,sí un indivi

duo ofendía a un Embajador debía ser entre~ado al 

Esta.do al que pertenecia el o!endido,cit~ndo tam

bi4!n el caso de dos romanos que fueron entre!"' -

dos a los carta~ineses,cuando estos uodían SPr -

jUZ!!Bdos en Roma..(3) 

Pa.ul Berna.rd,por su narte nos dice que "el nrimer 

Tratado en materia de Extradición,nnrece que fue 

celebra.do entre el Rey de Francia :r el Conde de -

(3)Fiore Pasquale,Tratado de Derecho Internacio -

nal Privado y la Extrad1ci6n,I~prenta de la -

Revista de Lep-isla.ci6n,~adrid l~~O,ná¡tina 456. 
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Saboy9.,el día 5 de m'l.rzo de 1355,•r que durante ln 

Edad Media y a~n varios siplos desnués,puede de -

cirse que la Extradición ha sido solamente un he

cho 'lcddental,pues hasta fines del siglo XVIII ,y 

F,racias al principio de recinrocidad,es cuando -

este derecho aparece admitido universalmente.(4) 

Sin embargo los tratadistas,casi la mayoría,que -

se han ocupado de tal institución,están acordes -

con el hecho de que el término Extradición,tal y 

como lo concibe el Derecho Internacional moderno, 

fué utilJzado por primer~ vez durante el curso de 

la Revolución Francesa,mediante un decr¿to fecha

do el día l de febrero de 1792,el cual eRtablecf~ 

la obligación de entrepar a detel"'Jin'l.d"s p"rsonqs 

conRideradas como delincuentes,co~o un qcto de -

~sistencia intern~cionnl. 

P~ra algunos autores,como dice Pasqunl~ Fiore,la 

nalabra Extradición nroviene de las voc~s latinas 

~ y !!!i!.2.1 lo que significa un noder fuera del 

territorio,es decir,el poder que un Rstado pudie

ra tener sobre el territorio de otro. 

Sin embargo,ha sido m1s acentndo nue este término 

nroviene de las voces ~y traditio,de lo que se-

(4)Bernard Paul,Traite Theoriqué et practiqué de 

l'extraditión,París 1~~3,Tomo I,p1pina 17. 
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desprende que dicho vocablo imolica nri~ero la -

acción áe ~ y de entrega.. 

Afortunadamente nuestra causql de estudio ha sido 

objeto de nreocunaci6n de muchos tratndistas,oue 

obvirunente Re han nreocuoado por definirla. 

En Eeguida h~remos referenciq a diversas de~ini -

ciones que han aportado algunos de ellos: 

Para el Doctor Ser¡tio r.arc!a Ram!rez, la extradi -

ci6n es la utilidad derivada de que todo delin -

cuente eea sentenciado;o bien,en la ~usticia ~bso

lutn por la qu~ a todo delito debe corr~snonder -

una pena.Entendida uor un acto administrativo o -

jurisdiccional,o ~ixto,en todo caso se rige por -

leyes especiales y Tratados Internacionales.(5) 

J!menez de Asúa,la define como la entre¡m que un 

Estado hace a otro F.stado de un individuo acusado 

o condenado que se encuentre en su territorio,para 

que en ese pa!s se le enjuice penalmente o se e

jecute la oena.(6) 

(5)1larc!a Ram{rez Ser1?io, Los Derecho P.umanoe y el 

Derecho Penal, Libr8ro Editor Mi¡tUcl Porrtl.a, M~

xico 19BR,p~r-ina 138. 

(6)J!menez de Astl.a Luis,TrRtado de nerecho Penal, 

To~o !!,tercera edici6n,Editorial Losada,Buenos 

Aires,Ar~entinu 1964,p~Pina RR4. 
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S!inche·z ·-de: 'Bunt~m~~~c. ::i'os.,.ac{·~~~ :~~'.,:.r~.sp~cto,es el 

nrocedimiérítci ~n Óuyi:(virtU:d :u:n::i;:staño eritreg!'t a -

otro,los d~li.ncue~t~d o ~~u.,~d~~ q\ie estén en P.1 -

territorio d·el nrimero ·y :que se e.ncuentren. sujetos 

a la comn~tencia judicial del "ªftUndo(?) 

Cuello Calón nos da la sip;uiente tesis,es el pro

cedimiento de que un ~obierno se vale oara reque

rir a otro,lR entrega de una persona que debe ser 

sometida a nroceno oenal o a la ejecución de una 

nena.(f\) 

José r,odoy afi:nna,ser el acto nor el cual un r.o-

bierno entrega a un individuo,acusarlo o decla.raño 

culnable de un delito cometido fuera de su pronio 

territorio a otra naci6n que lo reclama y que es 

competente o!lra juz~rle y cnstiP-arle.(9) 

(?)Sánchez de Pustamante y Sirvén,Mnnual de Dere

cho Internacional Ñblico, Ed i tori"l la Mercan

til de Palacio,La Habana 1942,ná~ina 124. 

(R)Cuello C<tl6n Eul"enio, Derecho Pen.'>l, '>ditorial -

Nacional,Tomo I,r.téxico 1951 0oáP-ina ?15. 

(9)Godoy José F.Tratado de l" Extrad'ici6n,Guatema

la,1B96,página 2 y 3. 
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Antes de externRr nuestr~ o~ini6n con ~Pl~ci6r. q 

la Extr~dici6n,creemos necesario,para fund~mentar 

con bases solidas,señ~lRr alp:unos elementos que -

se des~renden de les definiciones anteriores: 

a.-El Entado requirente,es el que lle

va a cabo la solicitud de entrera del presunto de

lincuente,o bien,si ya fué sentenciado dP.l reo. 

b.-El Estado requerido,es aquel a - -

quien va dirigida la solicitud de extradici6n,por 

ser el territorio donde se Pncuentra el sujeto de 

19. misma. 

c.-La demsnds o solicitud de Extradi

ci6n,donde se exnlicaran todos y cada uno de los

hechos en la cual est~ se funde. 

d.-0ue tsl fundamento de l~ solicitud 

sea el someter a juicio,o bien,hR.cer cu.r:ip·lir una

condena decretada ya por el tribun11l competente, 

sl sujeto de la extr!l.cicl.6n nor la co11i~i6n de un 

delito. 

l!uestr~ le~isl~ci6n no d~fine lo que debe enten -

darse por Extradici6n,nero a ella podemos 11plicar 

perfectamente cualquier11 de los conceptos rel11cio

n11dos.Se re~l'l.Jl\ent6 esta 1nstituci6n,principnlmen

te por el articulo 119 Constitucional ~· por la Ley 

de Extradición de la Renúblic"- Mexic~na que data 

del año de 1897.-.;1 ?.rtículo gntes mencion°.do,de -
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nuestra Carta Ma~na,dice a la letra lo siguiente: 

"Cada Estado tiene oblil!Rci6n de entrep,ar sin de

mora los criminales de otro Estado o del extran -

jero,a las autoridades que los reclamen," 

"En estos casos,el auto del jue7. que mande cumplir 

la requisitoria de extrndici6n,será bastante para 

motivar la detenci6n nor un mes,si se tratare de 

extradici6n entre los Estados, y nor dos meses 

cuando fuera internacional". 

Como hemos nodido darnos cuenta,el anterior pre -

cento conte~pla solo dos clases de extradici6n,la 

nacional o interna ·" la internacional .Lo que trae 

como consecuencia que adolesca de dos errores pri

mordi.ales al utilizar la nfllabra Estado,nor lo qu'I! 

al aspecto interno se refiere,toda ve?.,~ue mate -

rialmente dej6 fuera de la relaci6n jurídl.ca de -

Extradición al Distrito Federal,cosa que en reali

dad,en la nráctica no sucede,y por otra parte es -

que <tl referirse " los crünin'lles, nodría entender

se qu~ se refiere solamente,como sefi~la ntin~da-

mente Alberto Arce, a los condenados, no qued'lndo -

en realidad fuera ni los acusados,aunque no están 

todavía sujetos a proceso,ni los procesados. 

Haciendo una breve rcaconi.la.ci.6n,podernoa afinnar -

que la insti tuci6n de la ':xtradici6n no es otra -

cosa que aquel nrocedimiento á trav~s del cual un 

Estado llam'ld o requiriente dem•,nda a otro, denomi-
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nado requerido,la entrega de uno o v~rios sujetos 

que se encuentran en su territorio,con el pronosi

to de ju7.garles o castigarles,teniendo nlena ju -

risdicción nara determinarlo fin,en virtud de all'U

na infracción penal cometida. 

c.-Extr·.1njeros 

•ta denominación de extranjero,proviene de la voz 

griega eetraneus,que significa extraño,es decir,to

do aquello que viene de fuera o que si~nlemente -

desconoce~os y dentro r.el estntus nerson~l de un -

individuo,extranjero es la persona 1ue se encuen-

tra en un lugar o en un país distinto del nronio, 

sin haber renunciado a eu nacionalidad orip.ina --

ria". (10) 

Para r~iguel Arjona Colomo extranjero ea, "el hombre 

que viene de fuera,aquel que pertenece a un l(J"Uno 

~ocial ajeno ~' no " la co'!!unidad 'Ue lo recibe" .(11) 

(lO)Enciclonedia Sopena.Editorial Ramón Sopcna, 

Buenos Airee,Argentina 19A7,n~gina 299,Tomo II. 

(11 )Arjon" Colomo i'!iPUel, Derecho Intern,.cional -

Privado,PRrte 'l:sneciRl,>:ditorl'll !loPch,Barce -

lona,F.snafia 1965,pág;na 96. 
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IUaja de la Muela nos di ce al resuecto, "el concep

to de extranjero es puramente nel!fltivo:es extran

jero en un pa!s el inñividuo o la persona morql, 

al que sus leyes no le confieren 1<1. cualidad: de -

n"cional·, seollo en otro Bst'tdo o se encuentre en' -

s; tuRci 6n de anátridR.". ( l?) 

füestr" leP'isl'lci6n no contiene proniamente 'un.-

concento de extranjero.La Cart'I l!a¡rna solrunente -

se preocupa en sefialar,en su ~rticulo 33,que"son-. 

extranjeros los que no nosean l~s calidades deter

minadas en el artículo 30". El n:receuto anterior se 

divide en dos apartados,el nrimero se dedica ex-

clusivamente a loa mexicanos por nacimiento,si -

guiendo los criterios del jus soli,jus sanguini y 

jus domicili,y el segundo a los mexicanos por na

turalizaci6n,que dice lo siguier.te:"La n'lcionali

dad mexicana se adquiere por nacimiento o por na

turali zaci6n". 

A)Son mexicanos por naci~iento: 

!.-Los que nazca.n en territorio de la 

Reudblica,sea cual f'uere la nacionalidad de sus -

padres; 

II.-Los que naZC'1ll en el extranjero de 

padres mexicanos¡de padre mexicano o de m'ldre me-

(12)Miaja de la P.!uela Adolf'o,Derecho Tntern~cio -

nal Privado,Ediciones Atlas,Madrid 1963,n~~i

na 117. 
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xi cana; 

III .-r,oa r;,ue nq:;r.can a. bordo rle e"!lt~rca

ciones o aeronaves mexicanas,sean de guerra o mer

cantes, 

B) Son mex:-1 cqnos nor ni:i.turalizaci6n: 

I .-Loa extranjeros que obtenll"n de la 

Secretaría de Relaciones,carta de n°turalizaci6n. 

II .-La mujer o varón extranjeros ~ue -

contraigan matrimonio con varón o con mujer mexi.-· 

canos y tengan o estable~can su domicilio dentro

del territorio nacional 

Por su 'Parte la Ley de N'.lcionalidad y ,!.,.turalizR.

ci6n,en ningún momento se aparta del criterio de 

la Constitución y eY.nresa en su artículo 6 que, 

"Son extrn.njeros los que no sean mcxic'1nos confor

me a l<tS disnosiciones de esta ley". Y en el lro y 

2do art!culos,renroduce textuRlmente el artículo 

30 de la Carta Mar,na,al'J'eP,Bndo lo si~1.tiente: 

"'Previa solicitud del interesado en la que haP-B

constar las renuncias y protestas a que se refie

ren los artículos 17 y 18 de esta ley. LR. Secreta

ría de Rel~ciones Exteriores hqrá,en cada caso,ln 

declaratoria correspondiente.El extranjero que -

así adquiera la nacionalidad mexicana,conservará 

está aun después de di~uelto el vínculo matrimo

nial. 

La Ley de Extr9.njoría y Naturali?.aci6n nromulgada 



en 18~6,bajo el r4~imen del r.ener~l ñon Porfirio 

Díaz, stgue aproximFtd'lmente el '!lismo criterio ñe -

las disnosiciones anteriores,s61o que con falta

de técnica seHala,al conceptuar a los estranjeros, 

en su artículo 2do,diversas cau~as de pérdida de

la nacionalidad que debía considerar en otros a-

nartados. 

Podemos notar que,nuestras leyes nrefieren dqrle 

un sentido m4s práctico,seHalando en pri'ller termi

no a quienes son nacionalea,y noaterionnente,anli

car este criterio en formR contraria o negativa, 

como lo seHala,en fonna atinada Adolfo T·'iaj'l de lR 

Muela,debemos considerar a un extranjero como 

aquel que no se considera nacional nor la ley lo

cal. 
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2.-HATURALEZA JURIDICA 

a.-De la expulsión 

Como ya n.uedo asentR.do,la exnulsión,es el acto á

travás ñel cual el Estado,ejerciendo la notestad

de Soberano,ordena ~ uno o VQrios extrnnj~ros que 

abandonen su territorio en un nlazo generalmente

breve .En nuestro país tal decisión nertenece,en -

forma exclusiva,al Ejecutivo de la lación,sin con

ceder siquiera un juicio previo que examine l~s 

causas por las cuales se ordena su exnu1si6n, 

Aoer.:andose estrictrunente y conforme a derecho a lo 

que establece el artículo 33 Constitucional,resal

tando el carácter de naturaleza ndblica en la ins

ti tuci6n del Ejecutivo. 

()leda entendido que los motivos que fundamentan la 

exnulsi6n no son otra cosa que ln conse:vaci6n del 

mismo Eetado,y r.ue tal institución tiene una gama 

ñemaei,.dn runnlia de án¡ru.lo~,oero toñas ellos uni

ficados en la nrotecci6n de este ente jurí~ico,no

litico y eocial,y que,la decisión al llevrrse al

cabo en casos concretos,corresnonde al Poder Eje

cutivo, como elemento del nronio Estado,~ue se - -

constituye oara establecer un orden a la conviven

cia de la sociedad nolítice.mente organizada. 



16 

Como lo establece Andr~s Serr~ Rojas al referirse 

al Estado, "El Estado se or¡mniza con una población 

o elemento humano,asentada sobre un territorio o

norci6n determineda del planeta,orovista de un po

der 'Público que se car9.cteriza nor ser sobt:?rsino y 

se justifica nor loe fines sociAles qie tiP.ne a -

su cargo". (13) 

Por lo tanto,los poderes ejecutivo,legislativo y 

judicial son los 6r¡;anos en los cuales recae la -

representaci6n de la sociedad dentro de l~ esfera 

de organización 'Política soberana, 'Plasmados en l'l 

misma Constitución Política en los artículos 39, 

41 y 49 que a la letra dicen: 

artículo 39.-La soberanía nacional reside 

esencl.al y origin°.rirunente en el nueblo.Todo poder 

pdblico dimana del nueblo y se instituye pqra be

neficio de este. 

artículo 41.-El pueblo ejerce su soberanía 

nor ~edio de los Poderes de la Unión,en los casos 

de la comnetencia de estos y nor los de los Est"

dos, en 1o que toca a sus regímenes intP.riores,en

loa términos respectivamente estqblecidos por la

nresente Constitución FedPral y las particulares-

(13)Serra Rojas Andrés,TeoriR r,eneral del Estado, 

Librería de M'lnuel Porrda,M~xico 1964,n~~ina 

171. 



17 

de los Esta.dog. 

artículo 49.-El Supremo Poder de la Federa

ción se divfde nara su ejercl cio en Ledsl 0.tivo, 

Ejecutivo y Judiciql. 

De lo que se desnrende <Ue el Esta~o,hqciendo uso 

de su Soberanía y en nrotecci6n de la sociedad que 

lo inte.gra,uuede exnulsar fu~ra de su territorio 

a todo aquel extranjero que sea considerado como

no grato,sin que algun elemento interno o externo 

puedan imoedirlo. 

•El Estado y las instituciones que de él ee deri

van han sido institu!das para Rervir a la eocie-~ 

dad;cualquter agrunaci6n nol!tica,social o espiri

tual que nretenda soju7.gar al hombre esclavizándo

en el enP'?'an~je de una sociedad abrumadora,ea con

traría a la misma naturaleza hum•na".(14) 

Analizando un noco el narrafo anterior,debemos en

tender que el ejercicio de la soberanía es una ca

nlcteristica primordial de todo Estado moderno,que 

trae anarejado el mandar y hacerse obedecer en el 

ambito interno,además de reafirmar su independen

cia en el exterior. 

Por otra narte,y siguiendo los pasos del maestro 

Andrés Serra Rojas,trataremos de hacer referencia 

(14)Serra Rojas Andrés,Teoria r-eneral del Estado, 

Librería de ~anuel Porrda,•~xico 1964,nápina 

228. 
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al princinio de ~unremacia Constitucional,toda- -

vez,que la institución ~ue nos ocupa tiene su fun

damento le¡;al en el artículo. 33 de nuestra C'lrta -

Magna, 

~eñalando lo siP,Uiente:"La Constitución es ley su

nrema de toda la unión y aunque las leyes que ex

pide el Congreso de la Unión y los Tratados,son -

también ley suprema,sin embargo,ellos deben subor

dinarse a la propia Constitución.La ley ordinaria 

debe ser consti tuciOn!ll y los trat9.dos deben estar 

de acuerdo con la misma Constitución.Esta contiene 

plena jurisdicción nolítica y de ell" em..nan las

esferas de competencia,~andes o pequeñas de los

órganos del Estado.Es la manera de un árbol de na

vidad con esferas ~~yores o menores n~ro unfr.q~ ~1 

tronco fundamental". (l 5) 

Resumiendo un noca lo olqnteado anterior:nente y ~

nlicando las ideas al concento,la exnulsión,afir-

mar.ios que el Estado,nor medio del noder del cual -

se h"Y" investido co'!lo Soberano,lleva "'c<tbo la 

misma corno un medio de protección a la sociedad de 

nacion!lles que lo integran,atendiendo siempre a la 

facultad discrecional de considerarlos indeseables. 

(15) Serra Rojas Andrés, Teoría t;eneral del Estado, 

Librería de Manuel Porrda,!lféxico 1964 ,ná!tlna 

304. 
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De lo que se desprende· que tal acto·,~or s:! solo, 

es de naturaleza.páblica,por los fines que persi

gue y nor la misma ley que lo fund'11!1enta,ader.i4s si 

lo anterior no bastard,por la autoridad ~ue lo e

jecuta.Para concluir el can:!tulo que nos ocupa,ci

taremos al ·socioloF,o HermRnn Heller <1ue al re,,nec

to nos dice:"No existe ninguna otra institución -

social como el Estado,a la que corresoonda la fa

cultad de decidir,como dltima instancia,sobre todo 

los conflictos de intereses que se suciten en el

interior del territorio sujeto a su poder¡esta - -

idea no ha de entenderse ánicamente en el sentido 

de que el Estado contemoor1lneo rechaza la posibi-

lidad de la denegación de justicia y del derecho, 

sino que su facultad descisoria debe entenderse do

tarla de mayor llMplitud;consecuentemente,no Re cons

triñe a la solución de los conflictos motivados -

por la aplicación o motivación del derecho exis- -

tente" .(16) 

(16)Heller Hermann,La Soberan{a,Edición de la Uni

versidad Nacional Aut6noma de llréxico,1965,pá-

l':ina 204. 
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b.-De la !xtradici6n. 

Está dicho que nor medio de esta figura se remite 

a un sujeto delincuente o presunto responeable,al 

lupar donde llevo a cabo la actividad nunible,con 

el fin de que sea juzgado y en eu caso cumpla la 

pena corresnondiente. 

Como lo veremos en detalle al hablar de loe funda

mentos del Estado para extraditar,nos daremos - -

cuenta de los motivos y finalidades que persigue, 

ya que por una parte,el derecho de castiggr que -

todo Estado libre y soberano tiene,en vista de -

haber infringido disposiciones que,en este caso, 

tienen un castigo previsto nor las leyes penales, 

y nor la otra,la cumnlimentaci6n de lq justicia -

misma,la seguridad,la naz social,la estab~lidad -

política en al ámbito interno· y externo,asi como

el bien com~n. 

En apoyo a la generalidad de las normas y disnosi

ciones que sobre la ~xtradición ee han nlanteado, 

agreFaremos,que las fuentes fonnalee de la miema

se fundrunentan en los Tratados Internacionalee,que 

ee anlican sobre todo en el derecho penal,netamen

te considerado como Derecho Pliblico,ealvaguardando 

la eeiru.ridad interna del Estado y "1 mismo tiempo 

proteRiendo externamente la paE social de la co--
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munidad 'internacional, 

De tal forma;:re'aul tan .,dos pronosiciones distintas, 

aunque muy ·Ú~rla·a· entre s:f. :la nrimera rel'icionada 

con el castieo a·s'inci6n que,en caso de ser halla

do. culnable, se R.nlicarfo. al delincuente en el Es-

tado que lo ha requerido1la sefl'.Unda,el sqnP.fll1Jiento 

social que efectua el Estado 1Ue lo~ra sqcqr de su 

territorio,a un virtual delincuente,que podría ge

nerar un cancer al reincidir en actividqdes ilici

tas que dafiar!an sensiblemente a su sociedad, 
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llAROO HISTORICO 

1,-.1.NTBCBDENTBS BN llBXIOO 

Todos los pueblos,a trav~s de su historia,se han 

nreocupado nor tener una unidad de 1!7'Uno,basada 

nr;ncipalmente en la familia.Tal unidad ha siño 

regida por nonnas,originalmente rudimentarias y 

fundamentadas en la relild6n y la autodefensa,que

contemplaban,entre otras cosas y con cqrácter de -

fensivo de esos ~ri~itivos grunos sociales,l~ si -

tuaci6n que guardaban los extraños,los cu~les,por 

tener dicha nosici6n,se veian con grandes obstácu

los para poder fonnar parte de esos grunos.Tenien

do en cuenta que el mismo derecho romano es el o-

rigen del nuestro,es menester citar que en la an-

tipua Roma,los extranjeros e~taban nriv~dos de l~s 

ventajas del derecho de ciudadanía y de muchos 

otros. 

Fustel de Coulnnges,escribe:"En Roma,la religión-

establecía entre el ciudadano y el extranjero,una

profunda e imborrable distinción.No había segura -

mente,otro acto ndblico en que el legislador se -

viese rodeado de tar.tas dificultades y precaucio -

nes como en el que iba a conferir el titulo de ciu

daaano a un extr~njero,ni siquiera necesitaban tan

tas fonnalidades para decl~rar la guerra o elaborar 
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una nueva ley." Y continua~" Al contrario; como el-

extranjero no tenía parte al€Una en la religión, 

tampoco disfrutaba de ninp,un derecho.Si entraba en 

algdn recinto sagrado donde el sacerdote hubiera -

trazado el, lugar mismo,para ln celebración de una 

Asamblea,se le condBnabq simplemente a la pena ca

pital .Las leyes de lA. ciudadania no existían para

él ,si cometia algún delito,se le trataba como a un 

esclavo y se le castigaba sin tener derecho a nin

gún procedimiento,todA. ve?,que carecía de persona

lidad para ;ue la ciudad le administrara ju?ticia

alpuna.cu~ndo se llegó a sentir la necesidad de -

tener una justicia ~ara los extrRnjProe,~ue nreci

so establecer un Tribunal excencional.Rom~ teníA. -

entonces un Pretor para juzgar exclusivamente a -

los no ciudadanos romanos,representado en la figu

ra del Pretor Peregrinus". (17) 

En nuestro país,y durante la época prehispanica, 

no existía un Estado unitario,sino que estaba po-

blado por diferentes agrupaciones indigenas,entre

ellas algunas muy adelantadas que desarrollaron 

grandes culturas de las cuales a6n nademos admi 

(17)F'ustel de Coul~nRes,Lq Ciudad Antil(Ua,Edito -

rial trueva España,México 1944,~~rrinas 264 y 

266. 
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rar alF,Unos vestigios, 

Sin embargo,y a nartir del año de 1521,en que Per

n!n Cort&s logra saneter al floreciente Imperio -

Azteca, se desató una corriente de europeos,princi

palmente españoles,que se adueñaron de l"!'andes nor

ciones de tierra,bajo la fie;ura de la Encomienda, 

que fueron tomadas como nropias de acuerdo a una -

Bula del Papa Alejandro VI,adquiriendo Espalla,la -

notestad de regir exclusivamente lo que en aquel -

tiempo se denominaban las "Indias Orientales•. 

En dicha época existía el llamado derecho de con-

quista,pero en nuestros tiemoos,la conquista no 

confiere un título válido,adn en el caso de una 

guerra justificada. 

Con relación a la énoca de dominación española,y 

siguiendo los pasos del maestro AlbeJ'to G,Arce,que 

atinadamente nos señala:"En el neriódo colonial y

por algdn tiemno desde la Indenendencia de México, 

rigió la antie;ua legislación española,que estuvo -

en vigor hasta que se inició por el Presidente Be

nito Juárez,la Refonna y se promulgaron sucesiva -

mente leyes que cambiaron por co~nleto la lepisla

ción civil.En las antiguas leyes españolas no 

existió un sistema de derecho internacional y ape

nas encontramos dienosiciones ai&ladas, •• 

F.l régimen colonial imnuesto por los esnañolee,es

pecialmente hasta el siglo XVIII,fué el de aisla -
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miento de ln l~eva Espaffa,lleg!Índose al extremo de 

no poder contratarno sola.mente con extranjeros - -

sino hasta con los reinos y nosesiones de la Ame-

rica Espaffola.El monopolio del comercio lo tenía -

la famosa Casa de Contratación de Sevilln y la en

trada y permanencia de los extranjeros se prohibió 

con penas muy severas y en algunas ocasiones hasta 

con la muerte. 

Solamente con autorización exnresa del Monarca - -

Bspal'iol podía naturalizarse o residir en las colo

nias y aunque bajo el, Imperio de los monarcas Bor

bones, se amplió el trato con el extranjero y se -

permitió a los inRlesea por el Tratado de Utrecht, 

el establecimiento en Veracruz para el comercio de 

esclavos;en realidad,nuede decirse que las rela 

cienes con loa extranjeros eran tan escasaa,oue no 

contaron en el régimen le11Rl de la colonia•,(1R) 

cuando don Mi¡ruel Hidal!'O y Costilla en el affo de

lRlO, inicia el movimiento arm~do que culminaría -

con nuestra Indenendencia,'nos damos cuenta de que

la Nueva Espaffa se encuentra noblada por una gran

cantidad de europeos,en su F,ran maY1)r!a esnaffoles, 

as! como también de los nnturalee,de loe mestizos, 

(lB)Arce Alberto G,Derecho Internacional Privado, 

Imnrenta Univers!taria de ~uadalajara,Jalieco, 

México 1960,página 75 y 76. 
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productos estos dos 6ltimos ¡rrupos de la unión de 

ambos,comen?.ando a fonnar entre la mayoría de la -

noblaci6n unq conciencia de solidaridad y una in-

quietud de Independencia. 

La legislación de nuestro país,es prodiga en rela

ción a los extranjcros,~ues siemnre se hR referido 

a ellos reglamentando su condición centro del te-

rritorio nacional,por tal motivo,y teniendo en - -

cuenta que el estudio exhaustivo de cada una de 

estas disposiciones requeriría muchas páginas y no 

siendo materia especifica de nuestro trabajo,nos -

referiremos a las que en nuestra oninión sean las 

más imnortantes,destacándolo así en forma espPcial, 

con~onndndonos ~ar otro lado,a enumerar las eecun

darias,nera lo cual se¡niiremos un orden cronolofd-

co. 



2.-AN'rBCBDENTES LEGISLATIVOS 

a.-Los Ele~entos Constitucionales 

de Ignacio L6uez ~a:16n. 

Promulg.'ldos en el mes de ~Fosto del año de 1811, 

son el uunto de uartida,en materia de extranjería, 

al señalar en sus artículos 19 y 20,ordenamientos 

que hasta entonces no habían sido plasmados.A la -

letra el artículo 19 decía mas o menos lo si¡:ll.ien

te:"Todos los vecinos de fuera que favorezcan la -

libertad e independencia de la Naci6n,serán reci-

bidos bajo la urotecci6n de las leyes". 

Y el artículo 20 nos señalaba al respecto:"Todo in

dividuo que quiera disfrutar de los urivileFios de 

ciudadano americano,deberá impetrgr carta de natu

raleza Ce la Suprema Junta,que se conceder~ con a

cuerdo del Ayuntamiento y discensión de¡ Protector 

.Nacional;Mrrs s6lo los patricios obtendrán emuleos, 

sin que esta uarte uueda valer nrivilegio alPUno o 

carta de naturaleza". 

Lo que no deja luRar a duda que ambos conceptos ~ 

invitrui a la inmigrqci6n,~si como a la protecci6n

de la Independencia. 



b.-La Constitución de Cladi?., 

del lro de mar?.o de 1812. 
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Dicha Consti tuci6n debfa tener vil'~ncia~ Ú1 la llue-. 

·va España el día 30 de sentiembre del m~s:no''año. 

Tiene la carácteristica de ser el .nr:Í.mer.:<Íntece. -

dente oficial,nor decirlo de ·á~!"IÍria.<inánera;de.Ía;.. 
legislación sobre nacionalidad '/naiu,;;~l:f.:.abÍ.Ó~', -

que se elaborarh a través del d~;.;;~J.r: Íí~s;¿r,ico -

de nuestro derecho mexicano. _··, .·,;: ..... 
As:! el "rt:!culo 5,de la ·citfida ·co.nst.ituci6n,dec:!a 

lo siguiente:"~on españoles; 

I.-Todos los hombres libr.es,nP.cidos y 

avecindados en los dominios .de las Esnañas,y los -

hijos de éstos. 

II .-Los extranjeros que hayan obtenido 

de las Cortes su cqrt~ de naturale?.~: y 

III.-Los que sin ella,lleven ~iez años 

o más de vecind'l.d ¡ranada en cualquier pueblo de le 

monarquía". 
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c.-Los Sentimientos de la !laciór.. 

Promul~Cos nor e1 cura don ;rosé !f13.rí~ -:-,'or010·s y 

Pavón, constan de 23 nuntos.De los cuale.s. solrunen

te nos ocuparemos de los concernientes a nuestra -

materia,que son el artículo 9 y 10,que en resumen, 

aclaran que los emnleos serán obtenidoe sólo nor -

los runeric~noa y de que se retringe el inureso a -

los extran~eros,señale.ndo que sólo serl{n admitidos 

si son artesanos cane.ces de instruir y ll.bres de -

toda sospecha a la causa de la Independencia. 

d.-Decreto Constitucional nara 

La libertad de la América. 

Mejor conocida como la Constitución de Anatzinl!án, 

por haber sido nromulpnda en dicho lurar el cía 22 

de octubre del afio de 1814,en sus artículos 7,9 Y 

14,reza lo siguiente: 

artículo 7 .-"L<i bg_se de l'l renre~er.ta

ción nacional es la noblqción,compuesta nor nptu -

rales del naís y de los extranjeros nue se reputen 

como ciud~ds:ulos''. 

artículo 9.-"El título de conquista no 

nuede ler.itimar los actos de fuerza,el nueblo que

lo intente debe ser oblil':'.'do nor las armos a res -
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petar el derecho conver,cional de l!ls naciones". 

artículo ll,-"Los extrar.jeros radica -

dos en este suelo que profesen la reli¡ti6n cat6li

ca,anost6lica y romana,y que no se onongg.n a la 

libertad de la 1aci6n,se reputarán tambi~n C<JllO 

ciudadanos de ella en virtud de carta de naturale

za que se les otorgará,y gozarán de loa beneficios 

de la ley". 

Imnortante,tambi~n lo es,mer.cionar el enunciado del 

art{culo 17,de la misma ley ~ue 1 la letra dice 

artículo 17.-"Los tran~euntes ~erán 

nrote{ti.dos nor la socied~d;n~ro sin tener narte en 

la institución de sus leyes.Sus nPrson~s y ~ropie

dades Pozarán de le misma seirurida~ que los demás 

ciudadanoa,con tal que reconozcan la soberanía e -

independencia de la nación y respeten la relil'"i6n 

cat6lica,anost6lica y romqna". 

AnAliz~ndo un poco los preceptos anteriormente se

ñalados,nos daremos cuenta de la gran confusión ~ue 

nrev~lece entre los concentoa ~orrnales dé ciudadq

no,nacional y extranjero.Así como de la influencia 

de tino reli~ioso,la excesiva nrotecci6n a la In-

denendencia y la nPimci6n absoluta d~ lo~ derechos 

nolíticos de los extranjeros. 



e.-Plan de Iguala,celebrado el día 

24 de febrero de 1824. 
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Lo unico di~o de anotarse es que no alcanza a dis

tinl?'.'lir a loa habitantes del "Imperio Mexicano", 

más que nor sus m~ritos o virtudes.Encontramos 

nosterionnente los Trqtados de C6rdova del 24 de -

a~osto de 1821,el Reglamento Provisional del Impe

rio Mexicano del 8 de diciembre de 1822,el decreto 

del 16 de mayo de 1823,el decreto del 7 de octubre 

de 1823 y el decreto del 18 de agosto de 1824,to-

dos estos realizados b~~o el efímero Imperio de A

llUStín de Iturbide,que en su parte medular conte -

nían prl.ncipa.lmente disnosiciones sobre el tránsi

to internacional de extranjeros,eus derechos polí

ticos,sus derechos para poder naturalizarse,sus -

propiedades relacionadas con la minería y la faci

lidad a la coloni7.a.ci6n,resnectivamente. 

Encontramos ~oeterionnente la Conntituci6n de 1824, 

que en sus artículos 19 y 20,señalan loe requisi -

tos que deben llenar los extranjeros dentro del -

territorio nqcionql,sin embargo,en ~qteria de ex -

tranjerf.a. no anorta n?-.da nuevo,o bien,di~r.o de - -

me:?ncionq,rse. 

Así llel'aMOS al decreto del 12 de marzo de 1828,a 
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las Siete Leyes Constitucionales de 1836,las Bases 

Orgánicas de 1843,as! como a los distintos proyec

tos de refonnas constitucionales de 1840 y 1847, 

los cuales contenían de una forma tajante la divi

si6n entre mexicanos por nRcimiento y mexicanos por 

naturali~aci6n,nrincipalmente en loa casos de ex -

trsnjeros que poaeian bienes inmuebles rusticos,y 

nor si fuera noco,se vuelve al excesivo nroteccio

nismo de la religi6n católica, 



f .-Ley sobre Extranjería y N'1cion!llidad, 

del 30 de enero de 1854. 
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De la que José Luis Siqueiros anota lo si¡:uiente: 

"Fuá la nrimera que en forma sistemática orden6 la 

dispersa regl..mentaci6n de la materia.La vip.encia

de este orden'11!1iento es dudosa,porque la Revolu -

ci6n triunfante de Ayutla,derog6 todas las leyes -

expedidas por la administraci6n del General Anta -

nio L6pez de Santa Anna1a pesar de ello l!l ley ex

presada continu6 siendo invocada nor muchos 11.ilos -

despues como le~islaci6n anlicable " extranjeros, 

nor algunas autoridRdes administretiV'lS :t ,iunicia

les". (19) 

D<!snués de esta nrimera Ley de Extranjería encon-

tramos el Estatuto Organice Provision'\l de.l 15 de

mayo de 1856 y el proyecto constitucional del 16 -

de junio de 1842,ain l!TBn relevancia. 

(19)Siqueiros,José Luis,Panorema del Derecho Mexi

cano,volllinen II,Edicidn de la Universidad Na -

cional Aut6noma de México,México 1965,p~~ina 

623. 
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p.-Constituci6n de 1857. 

Pro~ul~ada el día 5 de febrero del afio de 1857, 

constituye el antecedente inmediato de nuestra 

Carta Magna del 17 .En tal docu.11ento resal ta el in

teres del legislador al preocuparse por consa~ar

los derechos humanos y nor consiguiente las 11"'1la

das garantíRs individuales. 

Al respecto uno de los ¡rrandes estudiosos en la ~

materia,el insigne maestro Ipnacio Bor~oa Orihue-

la ,noe dice al referirse g la misma:~Estq CRrta 

fundBJ!lental en sus artículos 1 al 29 concedia a 

los mexicanos y extranjeros las mismas nrerro¡rnti

VA.s sin '1istinci6n all'Una,Tlorqu~ estos derechos -

deriv~n y son i~uerantes q lR nersonalfCqrl hQ~qn~, 

y nor tanto,inviolables nor parte del Estado".(20) 

Por lo que tocR a la exnulsi6n,al discutirse el -

proyecto del artículo 33 Constitucion .. 1,se susci-

taron en el Constituyente de lq56 - 1857,opiniones 

bastante contradictorias, "Y11 que nor un'l parte el

sefior Ponciano Arriaga confiesa que en ese nunto -

es menos liberal tal vez que los otros mie11bros de 

(20)Burpoa Orihuela Ignacio,Las r.arant!as Indivi-

duales,Edi torial Porl'11a,MáY.ico 1969,náginR 1?2. 
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la Comisi6n que reconoce como· una ·:necesidad e'l de

recho de expulsi6n,y nor lo' tant:o:i,:;:c(·;1.1ea·e·: defen'-

der en esta parte 'll art:{culo',en ... '.t~to que el se-

ñor Villalobos, dice que, o se ·6·o,:;c.ed:eri los derechos 

del hombre al extr~njero;ó áe·d~clara que el ex-~ 

tranjero no es hombre". (Ú)' 

(21 )El Colegio de Mt!xico, Historia del Congreso - -

Constituyente de l856-l857,Edici6n del ColeiP.o 

de México,Mbi co 1956,,,á.<¡inas 793 y 794. 



h ,-Ley de. Extranjería y Natura.liv1ción, 

del 28 de mayo de 1886. 
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Mejor conocidq como Ley Vallarta,de 1'1 cual el ma

estro José Luis Siqueiros nos dice:Vtno a. re1'lR111en

tar los preceptos constitucion'1les de 1857.Inspi-

rada P-n las doctrinas de loa trntadi~tas euroneos~ 

de más nrestigio en la. énoca,nrecisó la iPUeldad -

de los nacionales y extranjeros en el goce de los

derechoe civiles y gerant!as individu'lles aún cuan

do en más de una ocasión trató de enmendRr disposi

ciones constitucional•s R la. luz de los nrincinios 

doctrina.les que influyeron en lR obra.",(22) 

(22)Siqueiros,José Luis,Panorama del Derecho Mexi

cano,volúmen II, Edición de la Universidad lla-

cional Autónoma de rHfl:rtco,México 1965,pá¡<ines 

623 y 624. 



i.-Constituci6n Política del 5 de febrero 

de 1917. 
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El nroyecto de la misma fue presenta.do nor el nrl.

mer Jefe del Ejército Constitucionalista,don Ve -

nustiano Carranza,en noviembre de1 Rño anterior,es 

decir en 1916, al Conf!J'eso Constituyente de Q.leréta

ro,y aprobado en su mayoría al aílo siruiente. 

Son muchas las disuosiciones que en materia de ex

tranjería contiene,dest,cando en ra7.6n de nuestro

estudio el articulo 33,referente a la facultad del 

Ejecutivo para exuulsar a los extrqnjeros,sin em-

bargo no nademos olvidar otros ~uchos oue a~n ba-

ses para reglamentar la condición jurídica de los

mismos,como serian los artículos l, 2, ll, 12, 15, 

27, 30, 32, 73, 130, etc,etc,que anali7.aremos en-

11áp.i.nas nosteriorea. 
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SITUACION ACTUAL DEL EXTRANJERO 

1.-RBQUISI'!'OS DB IllGRESO 

Contenidos en las leeislaciones sobre Derecho In -

ternncional,toaas las Naciones imnlementnn ciertas 

normas o disnosiciones de car~cter obligatorio na

ra todos aquellos extranjeros que deseen inp:resar

a sus territorios,esto se r.a,con b~~e en l~ sobe-

ranía e indenendencia de los mismos ~r CO"TlO unq_ me

dida de protección a su integriaaa y su sell'Uridad. 

A partir de la Primera Guerra Mundial,19ld - 1918, 

se di6 una nreocupqci6n a nivel intern~cional,ngra 

tratar de controlar el ingreso y la salida de ex-.., 

tranjeros,y adn en los Estados Unidos de América, 

que se habían carácterizado por su pol!ti9a de li

beralismo al respecto,se restringi6 la entrada de

los mismoR,lle!!!lndo incluso a prohibirla en forma

temnoral.Posteriormente,y como una conse-cuenci~ de 

tal preocunaci6n,se ha legislado a nivel mundial -

sobre tal materia, controlando cada Estado la en-

trada a su territorio por medio de un docu~cnto 

ll!llllado visa y la salida a través del pasaporte 

que exnide el país de ori~en. 

Por lo que toca a nuestra Constituci6n,el artículo 

11 pr:biblece:"Todo hombre tiene ñerecho nllra en -



39 

trar en la Re_pública,salir de ella, viajar por su __ 

territorio y mudar de residencia,sin nece~idad de

carta de sem.iridad 1 pasaporte o salvoconducto u o -

tres requisitos semejantes~El ejercicio de este de

recho estar~ subordinado a las racultadps de la 

autoridad judicial 1 en loe casos de responsabilidad 

criminal o civil,y a las de lq autoridad adminis -

trativa,por lo que toca a las limitaciones que im

pongan las leyes sobre emigraci6n,inmigraci6n y -

salubridad general de la República,o sobre extran

jeros perniciosos residentes en el país". 

Loe requisitos que el Estado,libre y soberano,fija 

para pennitir que los extranjeros ingresen a su -

territorio,están contenidos en la Ley General de -

Poblaci6n del 11 de diciembre de 1973,así como en

su Regla~ento de fecha 12 de noviembre de 1976,que 

a su vez tiene su orieen en lq facultrrd corresnon

diente al Poder Legislativo contenida en la -

fracci6n XVI del artículo 73 de nuestra Carta Mag-

n&. 

La autoridad que se encarga de la anlicación e in

terpretaci6n de las leyes anteriores es la Secre-

taría de Gobernaci6n,la cual será auxiliada por el 

Consejo Nacional de Poblaci6n,organismo encargado

de la nlaneaci6n dem6grafica del paíe,que se inte

gra de la sip:uiente manera:"un representante de la 

Secretaría de Gobernaci6n,ya que siendo la titular 
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del ramo,fungira como Presidente del organismo; 

un renresentante de l~s Secretarías de Relaciones 

Exteriores,Hacienaa y Crédito Pliblico,Desarrollo -

Social,Educación Pliblica,Trabajo y Previsión So

cial,Refonna A¡rraria,Departamento del Distrito Fe

deral,y de los Institutos Mexicano del Seguro So-

cial y de Seguridad y Servicios Sociales de los -

Trabajadores del Retado. 

Cabe aclarar que cada uno de los representantes 

del Consejo Nacional de Poblacl.6n,anterionnente 

seftalado,tendrá un suplente,los cualee deberán --

trabajar de acuerdo con el re~lrunento y bajo la -

preel dencia y supervisión del representante de la

Secretaría de Gobernación. 

Asi mismo el artículo 3 de la Ley General de Po--

bl~ci6n menciona;en su fracci6n I,la imneriosa ne

cesidad de promover planes que nlanteen la distri

bución de población¡nor su parte la fracción VII, 

establece la urgencia de sujetar la inmi¡rraci6n de 

extranjeros a las morlalid~des nertinentes,según el 

caso,asi como la de asimilar a la ideosincracia 

nacional a lon mismos,además de procurar una ade-

cuada distribución en el territorio nacional. 

De lo que deducimoe,que el ingreso de extranjeros, 

llevado a cabo en fonna legal,nuede traer grandes

beneficios,sobre todo con la anertura que conlleva 

el Tratado de Libre Comercio,lo que consecuente --



mente deja de ser un nroblema demol(l'áfico,como lo

denomina la misma ley. 

En nuestro naís no existe,nor fortunA,la carga ore

valente en otros lugares,oriRinada por la inmill'?'a

ción masl.va.Ad emás, contranonienclose a est'l si tua-

ción, nos encontr"1llOS el nroblemn nalpable de la e

migro.ci6n,atendiendo a ln r,ran cantidad ele mexica

nos que en busca de una superaci6n,sobre todo de-

tino económico,abandonan nuestro país. 

Al respecto del primer enunciado,el articulo 7,de

la Ley General ele Población, esnP.cinca en su 

fracción II:"ViRilar la entrada y salida de los 

nacl.onales y extranjeros ,y reviear la documentación 

de los mi amos", por su parte la fracción IV en eu -

na.rrnfo sem.i,ndo eEJtablece que:"En el P,iercicio de

estas fncultanes,la Secretaría de Gobernación ve-

lará nor el respeto a los derechos hunrnnos y, espe

cialmente, por la intep;ridad familiar de los suje-

tos a esta ley". 

Esta 111 tima disnosl.ci6n,aunque en forma muy vaga, 

nos seftala ya,algunos requisitos nnra el inp.Teso -

de los extranjeros. 

El artículo que marca como punto de nnrtida,de - -

nuestro estudio,es el 13 ~ue estsblece:"Los nacio

nales y extranjeros n~ra entrar o s~lir del na!s, 

deberán llenar los requie1~os exipidos nor la pre

sente ley,sus reglamentos y otras dienosiciones -
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legales". 

Sin embargo las facultades de 1 Secretaría de Go

bernación son demasiado amplias como lo veremos a

continuación,en el artículo 12 ue seilala:"La Se -

cretaria de Gobernación podrá c .rrqr temnoralmente 

loo Puertos Aéreos,Maritimos,y ronteraa,al trán-

sito internacional,por causas d interés públlco•. 

Así mismo el artículo 14 establ.ce que:"La Secre -

taría de Gobernación vi~ilará e relación con el -

servicio migratorio,el cumnlimiinto de las disposi

ciones relativas a estadística acional". 

El qrt{culo 32 nos nlantea: "La . e cretaría de Gober

nación fijará,previos los estud os demográficos co

rresnondientes, el número ñe ext anjeros cuya inter

nación podrá nermitirse al pnís ya sea por activi

dades o por zonas de residencia y sujetnrá a las -

modalidades que ju7.¡rue nertinen1es,la lnmiuración

de extranjeros,se¡nln seB.11 sus n sibilidades de con

tribuir al progreso nacional". 

Lo más sobresaliente del artícu o 34 es:"CUiñará -

asimismo de que los inmigrantes sean elementos úti

les nara el país y de que cuent.n con los inl'l"esos 

necesarios parR su subsistencia y en su caso,la de 

las nereonas que estén bajo su enennencia econ6mi

ca.Tambi~n nodrá,dicha Secretar~a,ner.ar la entrada 

a los extranjeros por los si¡ruiJntes motivos: 
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r.-No exista reciprocidad internRcional 

II.-Lo exija el equilibrio demográfico na -

cional 

III.-No lo pe:nnitan las cuotas a que se re -

fiere el artículo 32 de esta ley 

IV.-se estime lesivo para los intereses eco~ 

nómicos de los nacioneles 

v.-r.ue hayan observado mala conducta du -

rante su estancia en el 0aís o tengan 

malos antecedentes en el extranjero 

VI.-Que hayan infringido esta ley o su re -

glamento 

VII.-No se encuentren física o mentalmente -

sanos a juicio de la autoridad sanitaria 

VIII.-Lo prevean otras disnosiciones legales". 

El enunciado del artículo 38 establece:"Es facul

tad de la Secretaría de Gobernación,suepender o -

prohibir la admisión de extranjeros,cuando aeí lo

determine el interés nacional. 

Tambl~n a esta Secretaría corresnonderá autorizar

la internación o permR!lencia legal,cuando,contrai

gan matrimonio con mexicRnos,o bien,ten~n hijos -

nacidos en el nuíe.Pero oi llel'lt a disolvPrse el -

vínculo matrimonial,o se dejare de cumnlir con al

guna de las obli~aciones que imnone la legislación 

civil,sobre todo en mRtAria de alimentos,se nuede-



43 

perder la calidad migratoria que la misma Secreta

ria le haya otorgado,eeñalandole un plazo nara que 

abandone el nais, 

En atención a lo dispuesto por la Ley Orl',iinica de

la Administración PúblicR Feaeral,en su artículo -

27, corresponde a la Secretaría de Gobernación el -

desnacho de los sipuientes asuntos: 

Fracción VI.-Anlicar el articulo 33 Consti

tucional; 

Fracción XVII.-Manejar el servicio nacionRl 

de identificación personal; 

Fracción XXV .-Formular y conducir la poli -

tica de noblaci6n,nRlvo lo relRtivo a coloni?.aci6n, 

aeentamtentos humanos y turismo. 

Es facll deducir de los nreceptos señaladoa,que en 

materia de extranjer:ía, lR Secretaría de Gobernación 

tiene potestad para interpretar en formR oficial -

las nonnas relativas a los extranjeros,d~sde su in

ternación hasta su retiro del pais, incluyendo, 

obviamente,su estancia en e1 miAmo,s1endo ademAs de 

su exclusiva competencia la anlicaci6n del artículo 

33 Consti tucione.l, 'Por lo que a la expulni 6n compe

te. ne lo anterior se constituye l~ llamada condi-

ci6n ,jurídica del extranjero, 

El artículo 62 ,de la Ley r.eneral de Pobl~.ción,nos

señala. los requisitos y conrlic1.onP.s que los extran

jeros deben satisfacer n.qra. poder internRrse en --
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territorio mexicano,diciendo: 

•Para internarse en la Renública los extranjeros -

deberán cumplir los requisitos siguientes: 

!,-Presentar certificado oficial de buena -

salud física y mental,expedido por las autoridades 

del país de donde nrocedan,en los casos que fije -

la Secretaría de Gobernación¡ 

II.-Aprobar el exámen que efectu~n las auto

ridades sanitarias; 

III,-Proporcionar a las autoridades de mif?J'a

ci6n,bajo nrotesta de decir verdad,loe informes 

que lee sean solicitndos¡ 

IV,-Identificarse por medio de documentos i

d6neos y autdnticos y,en su caso,acreditar su cali

dad migratoria¡ 

V,-Presentar certificado oficial de sus an

tecedentes expedido por la autoridad del lugar 

donde hayan residido habitualmente,en los casos 

que fije la Secretaría de Gobernación,y 

VI.-Llenar los requisitos que se señalen en

sus permisos de internación, 

A continuación haremos un breve análisis de los e

nunciados anteriores: 

Fracción nrimera:E1 requisito nrimordial,es 

la exhibici6n de un c~rtificado oficial de buena -

salud física y mental,nara evit~r que ing-resen a1-

país extranjeros con uroblemas de locura,idiotis -
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me o imbecilidad,o cualquier otro tipo de trans- -

torno mental que acarrearía,más bien un problema, 

que una ayuda a nuestro país. 

Fracción eegunda:Li~da intimamente con la

primera,ordena satisfacer el ex~en que apliquen -

las autoridades sanitarias,refiriendose a que cada 

extranjero que pretenda ingresar a nuestro pais, 

deberá someterse a un exi<lmen m~dico y sanitario que 

estará a cnrp,o de la Secretaria de Salud,facultad

que le concede el artículo 39 de la Ley Organice -

de la Administración Pl1blica Pederal. 

Rn sus fracciones IX;Or¡>anizar y administrar ser -

vicios sanitarios generales en toda la República -

•exicana;X.-Dirip,ir a la nolic!a sanitaria general 

de la República,con excepción de la agropecuaria, 

salvo cuando se trate de preservar la salud hwnBna 

y;XX.-Prestar los servicios de su competencie,di ..... 

rectamente o en coordinación con los p,obiernoe de

los Estados y del Distrito Pederal. 

El servicio de sanidad de la Secretaría de Salud -

tiene inclusive prioridad al de migración,como lo

eetablece el artículo 16,de la Ley General de Po -

blación,que dics:El servicio de migración tiene 

prioridad con excepción del de sanidad,para ins 

paccionar la entrada o salida de personas en cual

quier forma que lo hagan,ya sea en tronsoortes na-
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ctonales o extranjeros, marítimos, aáreos o terres

tres en las costas,nuertoa,~ronteras y aeropuer -

tos de la Reni1blica. 

Fracci6n tercera:P.ace referencia n que se -

deberáb nronorcionar a las autoridades de migra -

ci6n los informes que se les pidan,lo que conside

ramos muy genérico,ya que no refiriéndose la ley a 

ningl1n informe en particular,pero creemos,deberá -

versar sobre au calidad migratoria,identidad,salud, 

parentesco con otras pereonas,EstAdo Civil,etc: 

siempre y cuando estén relacionados con su le681 -

ingreso y estancia en el país. 

Fracción cuarta:Muy importante,11 nuestro -

juicio,hacer hincanié de la p:ran imnortAncia aue -

tendría en nuestro na!s la !nte~rR anlic'lci6n de -

los artículos 85,86,87,8fl,89,90,91 y 92,de la mis

ma Ley General de Población, que se refieren al re

¡!'istro de Pobl'lción e Jdentifl.caci6n Personal,que, 

entre otras cosas,relacionaría a todos y cada uno

de los individuos residentes en nuestro pa!s,así -

como a los mexicanos residentes en el extranjero,a 

loa cuales se les expedirá previo repistro,una cé

dula de identificaci6n personal,en la que se debe

ran eatipu1ar todos sus datos.Sin embareo,en nues

tro territorio tales disnosiciones son letra muer-
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ta,estnnño a la zeBA de la anlicaci6n ce tales 

nonnas,nada menos que,Guatemala,país Centroameri-

cano que h:'! eJqledido está cédula de identidad con

grandes resultados utilitarios para un mejor con-

trol de sus nacionales y extranjeros. 

Pues bicn,la identificación referida en la fracción 

que nos ocupn,podría hacerse nor medio de la Carti

lla de Identidad, Pasaporte, Carta de Naci onnlidad, 

Acta de Nacimiento,o cualquier otro documento que

ª juicio de las autoridades migratorias sirva de -

prueba fehaciente para probar la identidad.Pero la 

ley aftade,en su caso,se deberá acreditar la cali -

dad migratoria. 

Lo anterionnente señalado,es solrunente un trámite

para comprobar dos situRcionns fundamentales,la -

primera;establecer realmente la identidad del su-

jP.to y,segundo;m~rcRr cl~rAmente ~u calirlad mip:ra

toria, como lo ertnblPce Pl artículo 42 de la mtsma 

ley. 

Fracci6n quinta: Si tuaci6n muy especüü, ya -

que tratandose de extranjeros que desean ingresar

a nuestro país,es necesario verificar,hasta donde

sea nosible,que sean personas honorables y sin an

tecedentes de CArácter penal,o bien,que por sus i

de6logias de índole nolítico,acarreen problemas in

ternos.convirtiendose m~s en unq carga que en un -
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b !neficl.o a nuestri:t. sociedad. 

Fracción sexta:Rxi~e para internarse en la

R.nública Mexicana,cwnplir con los requisitos que

S~ estiTiulen en sus resnectivos nennisos de inter

n ción.Los cuales deberán variar de acuerdo a la -

e lidad mi¡;rratoria de los extranjeroe,teniendo la

o ligación de comnrobar a eatief•cci6n de la Se 

cr~tf>ria de r.obernaci6n, que cwnplan con todas y 

ciada una, de la.a obl i f'RCi enes al dRrles la Rutori--

aci 6n de internamiento, 

1 respecto,el Reglamento de la misma ley,no esta.

lece en su articulo 58,la. necesidad del es.tRble-

iminnto de "Estaciones Mi.PTatoriA.s" ,así como la -

bli¡mción de rechazar a. los eYtranjeroe que no -

umplan con los requisitos p~.r•. su cebida interna

i6n,bajo los si~ientes termines: 

articulo 5fl.-"La Secretaría de 'lobernaci6n

odrá establecer o habilitar en los luf'!lres que 

onsidere ndecuados,est~clones mlrrratories para el 

ORpedaje nrovisional de extr~njeros carentes de -

lgún requisito mi¡>:ratorio que no puedan satisfa-

er en el momento del exámen o para alojRr,como -

edida de ase~ramiento a los extranjeros que de-

an ser expulsRdos.En i:t.quelloa lugares en que ln -

ecretaría no tenga establecidas estRciones mi¡;rra-

tortas, se considerarán habilitados los estableci -
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mientes locales de detención preventiva". 

Cuando las autoridades sanitarJqs dete:nninen la 

internación de extranjeros en estaciones sanita 

rias,la Secretaria podrá establecer la vigilancia~ 

que juzgue adecuada,ai los extranjeros de que se -

trate no tuvieren autorizada su internación al 

país, 

Por su parte el articulo 72 nos habla de las ofi-

cinas de población,lns cuales tendrán primeramente 

la obligación de ne¡mr la entrqda a todo extranje

ro que nretenda internarse sin la documentación de

bida, o bien,tengan algun impedimento para ser ad-

mitidos de confo:nnidad con el articulo sip:uiente. 

Siendo el artículo 73,que nor su importancia en el 

tema oue nos ocupa lo transcribiremos literalmente: 

articulo 73.-•1a Secr~taria nodrá negar la.

entrada o el re1'J'eSo al país o el cambio de cali-

dad o carácteristica mi1'!'atoria de loe extranjeros 

en los casos seflaladoe por el artículo 37 de la -

ley, previos acuerdos generales cuando se trate de

las fracciones I,II y III de dicho prec~pto leeal

Y en virtud de dete:nninaciones particul~.res en los 

casos de las fracciones IV,V,VI y VII del mismo -

art1culo,de confo:nnidad con los ~i¡ruientes sunues

tos: 

I.-CuAndo sea lesivo para los intereses e-

con6micos de los nacionales. 
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II,-Cu,.ndo huyan observado mala conducta· du

rante su estancia en el país o tengan malos ante-

oedentes en otros distintos,los extranjeros que: 

a)Hayan cometido en el extranjero o en la-

República un delito nor el que ae les hubiere con

denado a sufrir una nena cornoral mayor de dos - -

años de priei ón nor delito intencional; 

b)Sean toxic6manos,alcoh6licoe,fomenten el

hábito de los estunefnctentes o en cualquier forma 

trafiquen o los transporten y¡ 

c)Ejerzan o hayan practicado la prostitu -

ción,la exploten,fomenten o pretendan la intro -

ducción de prostitutas al país. 

III.-Por violación a las disposiciones lega-

les en materia mil'J'atoria en los casos sipuientes: 

a)En l~s hip6tesis previst~s en los artícu

los 101,103,104,107 y 118 de la ley,y 

b)El que hubiere sido eXl)uleado del país. 

IV,-Cuando la autoridad sanitaria ~anifieste 

a la de Población que el extranjero no se encu~n-

tra física o mentalmente sano. 

Sólo nor acuerdo expreso del Secret~rio,Subsecre-

tario o del Oficial taayor, se autori •.ará la inter-

n~ci6n o el cambio de condición mipratoria de un -

extr~njero que se encuPntre comprenrlido r.n alpuno

de los casos eotablecidos en las fracciones del --
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nreeente artículo o el 37 de la ley;en el caso de

la fracción IV del presente artículo,podrán auto-

ri7.ar la solicitud cuando la autoridad sanitaria -

revoque o modifique su opinión anterior. 

Estos impedimentos de internación a loe extranje-

ros nueden aplicRrse a contrario sensu ~ara auto-

rizar su ingreso. 

Examinados ya los requisitos generales,nos ocupa-

remos ahora de analizar las carácteristicas que -

cada extranjero debe llenar para obetner su inRI"e

so al país,atendiendo,obviamente,en forma espec!-

fica a la calidad mip,ratoria que según la Ley de -

Población y su re~lamento deben tener. 

As:!.,.e1 articulo 75,del Re¡>:lamento de la Ley Gene-

ral de Poblaci6n,se refiere n que cada extranjero

que pretenda entrar al pa:!.e,deberá elaborar una -

solicitud previamente,hncicndolo de forma personal, 

por medio de renresentante,debidamente acreditado, 

o por la parte interesada. 

~si mismo ln Secretaría de r.obernnci6n tiene ln -

fncul tnd de ordenar,cuando lo juzgue conveniente, 

que el solicitante nresente un informe sobre sus -

~ntecedentes en el extranjero. 

F.n la solicitud se deberá expresar lo siguiente: 

1.-Nombre y luear de residencia del extran-

je ro 
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2.-Lugar de nacimiento 

3.-N~ciona1idad actua1 y anteriores si las-

4~-Edad y estado civil 

5.-Profesión y ocupación actual 

6.-En su caso,el nombre de lRs nersonas que 

lo acompaflen,con expresión de su nacionalidad,edad, 

estado civil y relación familiar con e1 interesado 

7.-La persona o negociación a la que prea--

tará sus servicios y los ingresos que va. a recibir 

y la actividad a que nretenda dedicarae,y 

8.-Los datos que corresnond~ a la carácte

riatica migratoria que nretenda obtener. 

Sin embargo los artículos anteriormente señalados

no esnecifican las calidRdes miP-Y"!.torias que los -

extranjeros puedan tener al internarse al paía,pu

diendo h~cerlo como Inmi"1"antes o No Inmigrantes. 

La primera c~lidad la tiene cuando su internación

se deba. por razones de radicar definitivamente en

nuestro pa!a,debiendo residir por lo menos dur<Ulte 

cinco años,t~rmino en el cual se le podrá refrendar 

su docwnentaci6n,y siempre y cunndo demuestren bue

na conducta y hayan cumnlido con todas sus obliga

ciones. 

Además e1 artículo 47 de la Ley r.eneral ce Pobl~ -



53 

ci6n,estnblece que si el inmigrante pennanece más 

de dieciocho meses en fonna continua o discontinua 

no podrá solicitar el cambio de calidad a inmigra

do,en tanto no transcurra integro el plazo que - -

exige el articulo 53,aai mismo,en su segunda parte 

aclara que cuando el inmigrante pennanezca por más 

de dos años fuera del país,perdel'lf. su calidad mi -

gratoria,ealvo en los casos excepcionnles que de-

termine la misma Secretaría. 

El articulo 44 noe da el concepto,que según la ley, 

define al inmigrante,diciendo lo sieuiente: 

•rnmiPTante ea el extranjero que se interna de for

ma leF,al en el pnia con el proposito de rndicarse

en 61 en tanto adquiera la calidad de inmigrado". 

Lee carácteristicas del inmigrante estan estableci

das en el artículo 48 de la ley que señala loa si

gtlientes supuestos: 

I.-R e n t i s t a¡•Aquel que vive de los -

recursos obtenirloa por los intereses ~ue.producen

la inversión de su capital en certificados,titulos 

o bonos del Estado,así como de las Instituciones -

Nacionales de Crédito que detennine la Secretaría

de Gobernación.El monto mínimo requerido lo fijara 

la misma Secretaria,y si aai lo deaean,loa rentia

tas,nodrán nrestnr suo servicios como nrofeaorea, 

cient!ficoa,investigadores o t6cnicos,cuando este-
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cumdlo de actividades sean beneficas a nuestro 

-pa.ía". 

II.~I n v e r s i o n i s t a s;•Aquellos que 

invierten su capital en la Industria,el Comercio y 

demas servicios que de confonnidad con las leyes -

nacionales contribuyan al desarrollo económico y -

social del país,para lo cual deberán mantener du-

rante el tiempo de residencia del extranjero el -

monto mínimo requerido de inversión que la misma -

ley estable ce". 

III.-P ro f e s i o na l;Cuando para el e-

jercicio de su profesión requiera cumplir con lo -

marcado por el artículo 5,de la Con~titución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos,nara la reva

lidación de Títulos exnedidos nor Universidades -

extranjeras o cualquier otro tipo de Centros Edu-

ca.tivos". 

IV,-C argo s de c o n f i a n z a; 

"Cuando al asumir cargos de dirección,administra -

ción dnicos u otros de absoluta confianza en Ins-

ti tuci ones establecidas en la Repdblica,siempre y

cuando no exista dunlicidad de cargos,a juicio de

la Secret~ría de Gobernaci6n,y oue el servicio de-
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que se trate,runerite ln internación en nuestro - -

país. 

V.-C i e n t i f ! c o¡Extranjero que diri

~e o lleva a cabo investignciones científicas,para 

nosterionnente difundirlas,prepara investigadores

º realiza trabajos docentes, cuando las actividades, 

anterionnente señaladas,contribuyri.n al interés del 

desarrollo nacional a juicio de la Secretaria de -

Gobernación y tomando en consideración toda la in

formación que al respecto le proporcionen las Ins

tituciones que juzp,ue conveniente consultar". 

VI.-T é c n i c o¡Cuando a juicio de la Se-

cretaría,los residentes del país no puedAn desem-

peñnr ciertas nctivid~des técnicas o espec1ali7.a-

das,podrán los extranjeros realizar investigacio-

nes aplicadas dentro de la producci6n,o bien,ocu-

par pln7.aS de técnicos especialistas en la Indus-

trin". 

VII.-F a m i 1 i a r e a;Aquellos que viven-

bajo la dependencia,directa,económicamente de uno

de los c6nyuges,un pariente consanguíneo inmigran

te o inmi¡;rado o mexicano,ya sea en línea recta --
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sin limite de ¡rrado o transversal hasta el segun -

rlo". 

VIII.-A r t i s t a s 

.L. 
D e n o r t i s t a e ; Ct.ir:..ndo, con nerrniso 

de la Secretaría de Gobernaci6n,por considerar que 

sus actividades artísticas,deportivas o an~logns -

traen aparejado un beneficio cultural o deportivo

para la comunidad.Ademas los hijos y hermanos de -

los solicitantes podrán entrar en dicho supuesto, 

siempre y cur;tndo sean menores de edad y tengan al-

1'11n impedimento debidamente comprob~do p~ra labo-

raT normalmente o se encuentren estudiAndo en for

ma estable.• 

Por su parte,los extranjeros pueden internarse en

el país como no inmigrnntes,también,y tal defini -

ci6n la encontramos en el ~rticulo 42 que a la le

tra dice lo siguiente :"No inmigrante es el extran

jero que con permiso de l~ Secretari~ de r.oberna-

ci6n se interna en el país temnor~lmente dentro de 

nlguna de las siguientes carRcter!sticas: 

I.-T u r i s t a1 "Aquel nue con fines de -

recreo o salud,lleva a cabo actividades artisticas, 

cultur~les o denortivRs no remuneradas,con un~ - -
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temnoralidad maxima de seis meses imnrorrofrllbles". 

II.-T r a n s m i g r a n t e;"Aquellos que

por necesidodes de tránsito hacia otro país,perma

necen en la Renública un m~ximo de treinta días". 

III.-V i a i t a n t e¡"CUando los extranje-

ros se dedican al ejercicio de actividades lucra-

tivas, siempre y cuando sean licitas y hone~tas,y -

con la debida autorización de la Secretaria de r.o

bernaci6n,podrán permanecer hasta por un año.Sin 

embargo,cuando los extranjeros incluidos en esta 

categoría subsistan durante su estancia por medio

de recursos traídos del extranjero o de cualquier

otro recurso traído del exterior o su internaci6n

tenga el propósito de conocer de inversi6n,nodr4n

conccderse hRstn cuatro prorrogas más,por·igual -

temporalidad,cada una,con entrqdas y salidas multi-

ples 11
• 

IV.-C o n s e ~ e r o;"Ln Secretar:!n. de Go-

bernaci6n podrá conceder la estancia en nuestro -

país a extranjeros que deban asistir a las Asam- -

bleas o sesiones del Consejo de Administración de

empresas,con una temporalidad de un año,que será -

prorrogable hasta nor cuatro veces más,con la mis-
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mR temporalidad cada una,con entr'ldas y s lidRs -

múltiples y en cada ocasión con estancias máximas

de treinta días improrroF,ables dentro del país". 

V.-A s i l ad o Po 1 í t i c o; 

Aquellos extranjeros que para proteger su libertad 

o la vida de persecusiones políticas en s pe.is de 

origen,solicitan a la Secretaría de Gober ación 

por el tiempo que la misma jU7. l'Ue conveni nte para: 

residir en nuestro país. 

Sin embargo,si el asjlRño nolítico viola 1"1.lnn -

ley nacional,perderá su calidad migrP.tori , ad mis

mo si el asilado se ausenta del país,perd rá todo

derecho,a regrenar bnjo esta carácteristi a,a me-

nos que tenga permiso o Autorización de 1 Secre-

ta.ría. de Gobernación". 

VI.-R e fu g i ad o;"CuA.ndo el ex ranjero

ee le R.111Bnaza en su integridad,vida,aegur dad o -

libertad, como resulta.do de una violencia· ,enera:li

zada, connicto interno o a.P-Tesión extranj ra que -

traiga la perturbación l!TaVe del orden p~ lico,den

tro del país y le hayan obli1?Rdo a huir a otro dis

ttnto, 'li por al¡nrnR razón el refu{(iRdo vi l'l las -

leyes nacionales,perderá ~u calidRñ mip:ra.oria.,sí

nor alguna r'lzón se ausenta del país,sin 1 permi-
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so expreso de la Secretaria ne Gobernación,perde-

r4 su calidad mif(?'atoria,Sin embargo,el refugiado 

no podrá ser devuelto a su uais de origen,ni en--

viado a ningdn otro en donde su vida,libertad o -

seguridad ae vean amenazadas". 

VII.-E s t u d i a n t e;"Extranjero o.ue ini-

cia, completa o perfeccl.ona sus estudios en plante

les educativos o Instituciones Oficiales,particu-

lares incorporadas o con autorización oficial,con

pr6rrogas anuales,permaneciendo en nuestro naís 

sólo el tiempo que duren sus estudios y una vez 

concluidos los mismos,el tiempo necesario para ob

tener la documentación final respectiva,pudiendo -

ausentarse del pa{s,cada año,hasta por ciento ve-

inte d:!as en total". 

VIII.-V 1 s i t a n t e d i s t i n g u i d o; 

"Se presenta cuando la Secretaria de Gobernación -

concede pennisos de cortesía nara jntern~rse y re

sidir en nuestro país hast~ uor un m4ximo de seis

meses, a. investigadores,ci.entíficos o hum::i.nistas de 

prestigio internacional,asi como a peri6distas o -

ale;una otra nersonq orominente.LA mismn Secreta -

ria nodrá renovar dichos permisos cuando lo ju?.l(Ue 

·pertinente", 
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IX.-V i s i t a n t e s l o e a l e s; 

"Aquellos extranjeros que,con penniso de l~s auto

ridades de migración,visitan nuertos marítimos o -

ciuda.rles fronterizas por un máximo de tres días". 

X.-V i a i t a n t e p r o v i s i o n a 11 

•euando la Secretaría de Gobernación autoriza un -

plazo de treinta días,y como cosa excepcional,el -

desembarco provisional de extranjeros que llero.ien

a puertos de mar o aeropuertos con servicio inter

nacional, cuando su documentación carezca de algún

requisito secundario.En tales casos se deberá cons

tituir depósito o fianza que garantice su reereso

al país de procedencia,de su nacionalidad o de su

orissn,si una vez establecido el plazo no curnnlen

con el requisito establecido•. 

De los conceptos anteriormente señalados,se dedu -

cen todos y cada uno de los requisitos q~e la ley

establece pqra aquellos extranjeros que deseen in

ternarse en nuestro país,de acuerdo a las calida -

des que como recordatorio se mencionR.ll;InmiP,rante, 

No Inmigrante e Inmi!P'~ño.El nrimero es el extran

jero que se interna legalment~ en el país con el -

pronosito de radicarse en 61,P.n tanto no Rdnuiera

la calidad de inmil'Tado;el se~ndo es el extranje-



61 

ro que se interna de manera temporal y el tercero

adquiere derechos de residencia definitiva en nu-

estro país. 

Unida a la calidad mi¡n"atoria de los no nacionales 

están sus derechos y obligaciones parR el Estado-

Mexic0.no ,y su condición jurídica variará de acuer

do a su condición migratoria. 
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· 2'.-ESTADIA LEGAL 

Procederemos nhora a tocar el temn relativo a la-

EstRdís legal,es decir,la forma en que los extran

jeros deberán permanecer en nuestro país,sin aden

trarnos demasiado en los derechos y obligaciones -

de los mismos,por ser tema de otro capítulo. 

Si1'Uiendo los lineamientos establecidos por la Ley 

General de Poblaci6n,nine;l1n extranjero podrá tener 

al mismo tiempo dos calidades migratorias,ni lle-

var a cabo actividades distintas a las cuales se -

le hubiere autorizado,sol6 mediante permiso expre

so de la Secretaría de Gobernaci6n,y haya cumplido 

todos y cada uno de los requisitos estAblecidos -

legalmente,Rdemás,de cubrir el importe de los de-

rechos corresnondientcs.Siendo la única excepción

ª la regla,los extrnnjeros que adquieren la cali-

dad de Transmigrantes,ya que como lo establece el

artículo 42,frncci6n II,son aquellos que solamente 

transitan por nuestro país,para acudir a otro dis

tinto,oennnneciendo hasta por treinta días en nues

tro territorio. 

Las sanciones p~rn el incumplimiento y violación-

de lns disnosiciones nnteriores se establecen en -
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los artículos siBUientes: 

artículo 100.-"Se im!londrá multa ho.stR de -

tres mil pesos y cena hnsta de dieciocho meses de

prisión,al extranjero que realice Rctividades para 

lRs cuales no esté autorizado conforme a esta ley

º al permiso de internación que la Secretaría de -

Gobernación hRya otorgado". 

artículo 101.-"Se imnondrá pena hasta de -

dos años de prisión y multa hasta de ~iez mil ne-

sos,al extranjero que,nor la realización de acti-

vidades ilícitas o deshonestas,viola los supuestos 

a que está condicionada su estancia en el país". 

artículo 102.-"Se imuondrá pena hasta de 

cinco años de prisión y multa hasta de cinco mil -

pesos,al extrnnjero que dolos~mente h~F.~ uso o se

ostente como poseedor de una calidad mi('.'ratoria 

distinta de la que la Secretaria de Gobernación le 

h8.ya otorgado". 

artículo 104.-"AJ. extrRnjero que para en -

trar al país o que ya internado,uroporcione a las

autoridades datos falsos con rAlación a su situa-

ción migratoria, se le impondrán las sanciones pre

vistas en el Código Penal,sin perjuicio de lo dis

puesto en el artículo siguiente: 
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J1.rt:ículo 105.-"Al Pxt:rqnj~ro nue incurrq en 

J.'\S hin6tesis nrevist!\s en los Rrtículo" 95,97 ,98, 

99,l00,101,102,103,l04,l06,107 y 118 de esta ley, 

se le C'\ncelará la calirlad mjP.r'\tOria y será ex--

nuls,.do del naís sin nerjuicio de oue se le anli-

ouen las ,,en11s establecidas en ~;ch os nreceptos". 

Así misn10 l'l Secretaría de r.obernRci6n tendrá ra-

cul t'\des nara noder dictar las modalidPdes ~ue - -

juZfrue necesarias a l'\s calidades mil'(J"atorias,con

lR.s que loR eYtr...,nj~To~ h"):·,n i•1r.re!:l'1do q nuP.stro

~~fs,señqlanr.01~s lqs condicjones quA e~1imP. ner-

tinentes,resoecto a las '\ctividades a oue h;yan de 

dedicarse y al lur~r de su rAsidPnni'l.,nor lo oue-

todas a~uellas nersonAs de nacion~lidad meY.icqna -

que ten~n " su servicio '.In extrAnjero, ti1.nen la -

Obli~aci6n de infonnar '\las 'lUtoridqdes mip.rqto~

rias cualquier circunRtnncja que altere,contrari~

o nueda modificar l'lS conniciones mipra~orias a 

aue está sujeto,sienño rQ~nonsqbles de sufr~mir 

los q-qstos cuRnrto se ori~~ne la exn~lsl6n. 

A Jo anter:f or tenr!ríqmos oue qP-rep?nr, 1ue cu.,lciuier 

•utoriñad civil del naís,sea federal,est,tal o mu

nicipal,así como los Oflciqles del RPP'istro Civil, 

!lotP.ri os Públicos, r.orredores de ComP-rci o y Jueces, 

estan obliP•Hlos q cercioro.rae, cu'lndo ql¡n\n extran-

·. 
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jero comnore?.c'l ante ellos,de su P.rtanciR legal en 

nuestro terri+.orio,~s! co~o de su r.nlidad mi¡?r"Pto

ria y verificar si estan o no Rutori?.qdos para 

reall?.ar el acto de que se trate,condici6n sin la

cual no nodri{n llevar a cabo los ectos en los cua

les los extranjeros sean nRrte,debiendo acemás dnr 

aviso de in~ediato del tino re contrnto celebrado

ante ellos. 

La Ley r.eneral de Población contempl'l la. "i tuaci6n 

bRjo lR cual no se nodrá dar ocunaci6n " los ext-

tranjeros Que no comnrueben fehacientemente su es

t'lnci'l lel"'tl en nuestro n"lÍ!l y mucho menos si C<l-

recen de la autori?.aci6n especific'l sobre la acti

vidad nue nretendR.11 desemneñ~r. 

Otro de los renPloncs que no se deben dejar pasar

nor Rlto lo erunnrca nrecisamente el artículo 72,rle 

la misma ley,que a la letra dice:"LRS autoridades

juñiciRles del pR!s,estRn obliP'ldas a noner en co

nocimiento de la Secretaría de r,obernnci6n la fili

aci6n de extrqnjeros ~ue se encuentren sujetos a -

nroceso,en el momento de abrirse éste,indic'lndo -

Q.rlf'!rrt4s el delito Oe oue sean nre!=luntos TP.F11onsables 

y la sentenciR nue se dicte". 

Sl seMJ.ndo n'lrrRfo,del cit'ldo artículo,es todqvia

más interes0I1te al establecer:"rue los jueces u o

ficlRles del Repistro Civil y los jueces en mate-

ria civil o de lo femiliar,comunicarán R l'l Secre-
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taría de Gobern,.ción,los cambios del Estqdo Civil

de los extrnnjero'l, dentro de los cinco cíqs sirui

entes " la fecha en que quede firme el Rcto,la 

sentencia o resolución de que se trate". 

Los inmigrados en nuestro naís,tienen un carácter

nrivilegiado,toda vez,que nodrá.n dedicarse a cual

quier actividad lícita,aunque con ciertas limita-

cienes.Los inmi~antes,semln lo establece el enun

cilldo del articulo 53 de la Ley GenerRl de Pobla-

ción, con residencill legal en el país durante cinco 

afios,nodrán adquirir la calidad mip.ratoria de in-

migrados, siempre que hayan observado las disposi-

ciones de esta ley y sus reglamentos y que sus ac

tividades hayan sido honestas y po~itivas pAra la

comunidad. 

En a tnto no se resuelva la solicitud de la calidad 

de inmigrado,a juicio de la Secretaría de lloberna

ci6n,el interesado seP.Uira conservando la de inmi

p.rante.En su nartc relativa al parrafo se,o:undo del 

artículo citado,se refiere a oue el P.Xtr~njero,más 

bten inmip,-rqnte,nuP. hqya vencido su temnoralidad de 

cinco años que no solicite en los nlA•os que la -

misma ley sefiale,su calidad de inmil?'Tado,o bien,no 

se le conceda ~sta,automaticamente se le cancelA~ 

toda su documentación mip.ratoria,d~biendo abnndo-

nar el país en el plazo que le sefiale nara tal e -
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fecto l<l prolli~.·Secretar!a de GobernRci6n,Teniendo 

la OllOrtunidad., ~n · estos casos,de aolici tar nueva -

calidad migratorúi. de acuerdo con la ley. 

Asimismo el articulo 57,de la misma ley,establece 

que los diplomáticos y agentes consulares extrPJl-

jeros ante nuestro país, as! como otros funciona-

rios destacados ante' nuestro gobierno,uor ra?.ones

de re!lresent!lción oi"ici.iü de sus "obl ernos,por - -

ninRUna razón adouirirán derechos de residencia -~· 

nor mera razón de tiempo.Sin embqr~o,"i al termi -

par su encargo diplomático o de nerocios decidie-

rán radicar en la Rellública Mexl can'l., deberáJl llP-

nar los requisiton ordinarios,teniendo l~ Secreta

ría de f}obernación la facultad discresional de - -

conceder facilidades,por razones de reciprocidad 

internacione:l,R los extranjeros cuyos paises de o

rigen concedan lRs mismas facilidades a los repre

sentantes mexic~nos. 
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Tal tema es de eran importancia y trascendencia en 

nuestro país,toda vez que,al respecto se podrían -

derramar rios de tinta que llenarían grandes volú

menes. Un tema tan extenso como nuestro propio de-

recho,pues sin duda alguna encontramos que en todo 

el sistema jurídico mexicano,cad~ ley,repl~~ento o 

bien,una noT"Tia individuol tiene nlena anlicqción y 

válidez jurídica en rel~ción a los extranjeros,ya

bien sea como la imposición de una obligación,o -

como el otorgamiento de ciertos derechos.De lo an

terior se despr~nde que no siendo materia.pr1nci-

pal del presente trabajo,nos avocaremos a las nor~ 

mas más imnortantes que se encuRdrR.11 en nuestro -

ñerecho, por lo que a los extr~njeros se refiere. 

Sil?ltiendo de esta manera,un orden,por demás,lógico 

teniendo en cuenta la división del derecho que ha

sido aceptada tradicionalmente por nuestros trata

distas, concluyendo con la condición jurídica que -

los extranjeros guardan en Alf!UllaS leyes especia-

les, a las que,dedicqremoP pRrticular ~tenci6n por

consiñer~rlas de gran imnortnnci~. 
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El' maestro E~rain Moto Salazar,siguienño la corri

ente tradicionalista,nos dice que:•e1 Derecho Ob-

jetivo se divide en PÚblico y Privado,y que el - -

primero tiene las si¡<Uientes rrunae:Constitucion~l, 

Administrativo,Penal Procesal y Laboral.Por su - -

parte el Derecho Privado se subdivide en Civil, 

Mercantil y Agrario".(23) 

El Doctor Eduardo García Maynee nos aclara,que: 

"a cada subdivisión de los derechos p~blico y pri

vado corresponde otra paralela de Internacional 

PÚblico e Internacional Privado".(24) 

(23)Moto Salazar ,Efrain,Elementos del Derecho, 

Editorial Por~a,M~xico 1968,pRginae 19 y 20. 

(24)Garcia Maynes,Eduardo,Introducción al Estudio 

del Derecho, Editorial Porrúa,México 1961,pR~i

na 136. 
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4 ,-OONSIDBRACIONES GBNERALES 

a.-Derecho Constitucional 

"Es indudable que el Perecho Constitucional inte-

¡rra una importante rmna de la Ciencia Jur!dica,o -

sea,de la dieciplinrt cultural que estudia e1 dere

cho como conjunto de nonnas de conducta cuyos a- -

tl'ibutos esenciales concurrentes son la bilatera-

lidad ,la imperativid<td y 1a coercitividrtd".(25) 

Nuestra Constitución Pol!tic<t consagra en su Títu

lo Primero,Capítulo I,1as Garantías Individuales, 

que corresponden a aquellas que todo hombre,nor el 

simple derecho de ser lleva como una marc~ imnron

ta,sin distinción de nacionalidad,ra7.B O religión, 

El maestro IRilacio BurP:OR Orihuela nos <lice a1 - -

reapecto,que,"surge de la Revolución Francesa un -

orden jurídico-estatal que resnonde al deber ser, 

a la deontología de todo orden de derecho •• ,,res-

petar un min!mo de libertad humanrt,erigiéndo1a en

dereoho núblico individual,tal y como pasó después 

(25)Burgoa,Ignacio,Derecho Constitucional Mexic<t

no,Editorial Porrd.a,México 1989,pdpina 19. 
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a. muchA.s l_eP.islA..ciones. 

El reconocimiento qué el orden jurídico estatal -

h1.ce respecto de ese minímo de libertad. hum011A. y -

de sus 16~;cas y nA.turales derivacioneR,así como -

de otros ·factores o circunstancias imprescindibles 

para el desenvolvimiento de la personalidad del -

hombre, es,nues ,lo que constituye los derechos pú-

blicos individuales,aue en nuestro sistema consti

tucional reciben el nombre de garantías individua

les, contenidas en los veintinueve primeros artícu

los de nuestra Consti tuci6n". (26) 

Así,el artículo l Constitucional,acorde con el ar

tículo 33 del mismo ordenamiento,concede a los ex

tranjeros igualdad de derechos por lo que A las -

garantías individuales se refiere.El maestro Alber

to Arce anota,A.l rP.snecto,lo RiP"Uiente:"En nrinci

pio el extranjero se asimila en cuanto a los dere

chos pdblicos con los nacionales y segdn el artícu

lo l de la ConRtitución Política de los Estados U

nidos Mexicanos,goza de todas las p:1lrantías indi-

vinuales, es necir: Tiene libert"d de pal'lbra:de es-

(26)Burgoa,Il'Jlncio,Las Garantías Individuales,Edi

torial Porrdn,México 1954,página 28. 
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cribir y de prR.~Üc~r cultos <>n ·1a. fonnR y m'1ller~
que las leyes determinen< c';.7) 
A continÚRcfón :,.naliz;.ie~~~ l"¿~ áÍ.,;ientes artícu

los consti tuci~niü.ist~~i;/-~~; ;:,, .. 

. -. . · : :.' .. ;~\~~:-~?~t;~_~:f~i~¿:t;;~:;_:.;~r .. _~ .~ ... 
artículo 1.-''F.n(;los ;;-E~~~d~s.Unid os Mexica--

non, todo indivi,du~/~o,~~f~~;~0Jf'~. garantfas Que· o

torga esta Consti tuéión'iliis ··'cuales no podrán res--

trin,ti~se ni á·~~n-'~~d~:~~·~/~-~~d~~~'.~~:: .. 1-~s -cqsos y con -

las condicione~ que; 0:11'¿ m{~~~ ~~t~bl~ce".• 
•(;.· 

artícUlo 33.-"Son· eXtranjeros los q;1e no -

posean l>ls calidades det~~inadas en el articulo -

30.Tienen derecho a las ·¡!aran.tías inrÍividuales que 

otorga el CRnítulo I, Título :ririmero, de ln.· presento 

Constitución". 

Como nos d~remos cuenta,los conceptos anterionnen

te señftl11dos,entraflRn un n.mnlio si¡!nifi.cado,desde

el nunto de vist~ ~ersonnl,todR ve?.,que se refie-

ren a "todo inñividuo",es dP.cir,no hace ninPU.nA. -

distinción nor concepto alPUno,nor lo nue el enun

ciado del artículo 33 sólo viene a recalcar a nro~ 

(27)Arce,Alberto,Derecho InternRcional Privado, 

Edición de la Imprenta Universitnria,Guadala-

jara,Jalisco,M~xico 1960,páftina 97, 
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no si to de los no nacior:alesilae disposiciones es-

tRblecidRS en el articulo l. 

Además, ambos consagran .. una grirantfa de: i/rúaldnd 

entre todos los habitantes· de ·nué~tro pR!s,sellll 

wtcionnles o no, internretá.ndose, sin embargo ,a con

trario sensu,que ~oarán restrinRirse o susnenderse 

de acuerdo a los casos y condiciones que ella mis

mR establece. 

Por lo que respecta al articulo 2 de nuestra Carta 

Magna,considerado actualmente ino~erante,reconoce

también una garantía de igualdad al decir textual

mente lo siguiente: 

articulo 2.-"Está prohibida la esclavitud -

en los Estados Unldos Mextcanos.Los eeclavos del -

extranjero que entren al territorio nacional al 

canzarán por ese solo hecho, su libertad y pro -

tección ne l'ls leyes". 

Mencionamos oue es inoperRnte tal disposición en -

nuestros tiP.mnos modernos,toda ve?.,qUP. ~R ~ceptaCo 

univers1ümente el nrincipio de la inexl.stenciR de

la escl'lvi tud. 

Por su parte el Rrt:fculo 4 nos establece la i¡rurll

dad 0ue existe entre el VRrÓn y la mujer,asi como

su derecho a fonnRr una familia, recibir atención y 

protección de la ealud,además de disfrutar de una

viviendn. digna. 
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El articulo 5 demuestra de una mRncra clnra,lR ga

rantía que tiene todo individuo para dedicarse a -

la profesi6n,induotria,comercio o trabajo que le -

acomode,~iendo lícitos. 

El articulo 6,resguarda la manifestación de ideas, 

que no podrá ser objeto de ninguna inquisici6n ju

dicial o ~dministrativa,~iempre y cuA.ndo no nt~que 

o lesione la moral,el derecho de un tercero,pertur

be el orden público,o bien,provoque algún delito. 

Rl articulo 7 1 consagra la libertad de prensa,el -

articulo 8 de nuestra CRrtR Map,na BRlVapuo_rda el -

derecho de petici6n,siempre que se formule nor es

crito y de manera pacifica y respetuosa,sin embqr

P,O,cuando el Reunto sea en materia polític~,lo e-

jer?.erttn unicrunente los ciudadanos mexicruios,rP.Ape

tando tal garantía los funcionarios públicos,asf -

como sus empleados. 

Otras garanti~s de i~aldad se encuentrRn consRP,ra

das en los artículos 9,de asociqrse o reunirse pa

cificamente,10,de noseer armas en su domicilio,pR

ra su seP,Uridad y legitima defensa,11,derecho de -

tránsito,12,13 y 14 de iP,Ualdad juridica,16,P.nran

tfa de legalidad y audiencia,17 a 26 de se¡mridad

juridica. 

Rl articulo 27,establece las boses para una mejor 

distribución de la rioueza nacional,en cuanto R la 

propiedad de la tierra y aguos comperndidas dentro 
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del territorio naciona1,seftalando a la pronia na-

ción para transmitir el dominio de ellas a los par

ticulares. 

El. articulo 28,originario de la llamada •Ley de -

Monono1ios",de1 afto de 1931,l(nrant!za la inexis- -

tencia de loe mismos,a excepci6n,cl~ro eRta,de los 

qu~ maneja el Estado,que son los siguientes: 

1.-acufi~ci6n de monedn, 

2.-correos, 

3 .-telégr<tfos, 

4.-radioteleFTaf{a, 

5.-comunjcqci6n vía s~te~ite, 

6.-emisión de billetes de un solo banco, 

organilllllo descentrqlizado del Gobierno 

Pedera1, 

7.-pctr61eo y los demás hidrocarburos, 

8.-petroqu!mica basica, 

9.-minerales radioactivos y P-eneración de 

enerei~ nuclear, 

10.-electricidad, 

11.-ferrocnrriles y laR A.ctividaOP.s oue ex

presrunente señalen las leyes expeclidA.s 

por el Con17,I"eso de la Unión, 

A su vez el artículo 29,nos habla de los casos en

que pueden suRnenñerse lA.A p.'art:t.nt{as inñivlduales, 

bajo los sie:uientes tér:ninos: 

1.-En casos de invasión, 
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2.-perturbación grave de la pnz pública, 

3.-cualquier otro grave peligro que atente-

contra la sociedad, 

tal suspensión la podrá hf\cer exclusiv11mente el -

Presidente de la República,de acuerdo con loe titu

lares de las Secret11rías de Estnno,Departamentos -

Admtnietrativos,así como el encargado del dP.spacho 

de la Procuraduría General de la Renública y con -

la aprobf\ción del H.Congreso de la Unión,y en los

recesos de éste,ae la Comisión Pennenente.Tal sus

nensión se podrá hacer en todo el p~is o en cual-

quier lugar detennillRdo,para hacer frente , ránida 

mente y fácilmente a la situactón,la cual se hará

por tiempo limitado,a través de prevenciones gene

rales y sin que la suspensión se limite a un sólo

individuo. 

Cabe aclarar aue la suspensión,de garantiqs indi-

viduales,puede incluir a todas,o bien,aquellas que 

ocasionarán obstáculo nl~no para ln solución del

problema. 

Si la susnensión se hciera hallándose el Conl?l'eso

reunido, éste concederá las autorizaciones que es-

time necesarias para que el Ejecutivo de ln Unión

hnga frente a la situación,pero si se verificnsP.-

en tiemno de receso,se convocar~ sin demor~ ~1 Con

¡!re~o pnra oue lqs Acu~rae.Por si fuera noco,en el 

máximo ordenamiento de nuestras leyes,es decir,la-
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Constitución Política de los Est~rtos UniO.os Mexi-

canos,existen diversas disuosiciones oue rep.lAmen

tan a los extranjeros,entre las cuales seftalRremos 

a manera. de ejemplo las siguientes art!culos;30, 

31,32,33,73,130,etc¡etc; 
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b.-Derecho Administrativo 

Contemplada en la Ley Or!"'lnica de la Admi1 istra -

ción Pública Federal,la Secretaría de Gob1rnación

cumple un?. función estrictamente Rdminist <ttiva, 

toda ve?.,que en su artículo 27 establece e una -

maner~ clara y precisa los asuntos de su ompeten

ci~ entre los cuqles nos interesfl!l,~ara n estro -

estudio la fracción IV que a la letra die lo si-

guiente: "Aplicar el artículo 33 de la Con.titución. 

Además,como organo del Poder Ejecutivo Fe eral,tie

ne la potestad de aplicar e interpretar e forma -

oficial todas las disposiciones estahleci as en la 

Ley General dP. Población,fij<U1do todas n~ ellas 

condiciones y requisitos que deberán cumn ir,de 

manera fehaciente y estricta,todos aquell s extrqn

jeros que deseen ingresar o e~tablecerse, emnor~l

o definitivamente en nuestro país. 
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~i C6digo Penal para el Distrito Federal en mate-

ria de fuero común y para toda la Repúblicq en ma

teria de fuero federal,Libro Se¡nindo,Título prime

ro,Capítulo I,por lo que respecta al delito de 

"Traición a la Patria",prescribe lo sip:uiente: 

artículo 12),-"Se impondrá la pena de pri-

si6n de cinco a cuarenta afies y multa hasta de - -

cincuenta mil pesos al mexicano que cometa traici-

6n a la patria en alguna de las formas sir.uientes: 

!.-Realice actos contra la indcpendencia,so

beranía o integridad de la Naci6n mexicana con la

finalidad de someterln a persona,p:rupo o gobierno

extranjero; 

II.-Tome parte en actos de hostilic~d en - -

contra de la !3ci6n,mediante Rcciones b~licas a -

las ordenes de un Estado extranjero o coopere con

éste en alguna forma que puednn perjudi9ar a Méxi

co .íluando los nacionales sirvan como tropa,se im-

pondrá pena de prisi6n de uno a nueve afies y multa 

hasta de diez mil pesos, 

Se considerará en el supuesto previsto en el pri-

mer párrafo de esta fracci6n,al que prive ile¡ml-

mentc de su libertad a una persona en el territo--
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ria n<1.cioni::tl pA.rq. entrer.qrla q_ lRs autorirlndes de

otro naís o trasl'.ldarln fuP.ra de M~xico con t'11 -

nronosito·. 

III.-Fo:nne parte de grunos a:nnP..dos diriM.dos o 

asesorRdos por extranjeros;orm:t.ni?.ados dentro o -

fuP.rtl del país, cu9.ndo ten¡ran nor fj nalida.<l i:ttentar 

contra la inrlenenclencia de ln RepúblicR su sobera

nía,eu libertad o su integridad territorial o in-

vadir el territorio nacion"1 ,aún cuando no exista 

declaración de (!tierra. 

IV.-Destruya o quite doloarunente las sefülles 

aue marcan los límites del territorio nAcionRl,o -

haga que se confundan,siempre que ello or;¡;ine - -

conflicto a lR República,o está oe halle en entado 

de guerra. 

V.-RAclute gente parn. hacer la ¡;uerra n. :.ré
xico, con la a.yudll. o bA.jo la protección de .un RO -

bierno extranjero. 

VIII.-Oculte o auxilie a quien cometA actos de

espionaje,sn.biAndo que los realiza. 

IX.-Proporcione a un Estado extr.qnjero o - -

P,runos a:nnados dirigirlos por ~xtronjeros,los ele-

'llentos humn.nos o m9.teriales para invadir el terri

torio nacionlll,o facilite au entrada a puestos mi

lltares o le entremie o haga entre~nr unidn.d"s de

combn.te o n.lmacenes de boca o guerra o impida que

laa trop9s mexicanas recibqn estos ~uxiljos, 
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X,-Solici te· 1'1 ;inte_ryenci6n o: cst.9.bleci. - -

miento de un protectorado' de :un Estado extr».njero

o solicite· q'ue aquél·ha'~aia guerm a México¡Ri no 

se reáliza lo's~iá1ta'c!~;í~>~~ÍsiÓn será de cuatro 

a ochos ail~s· de pris'.i6n y·~ult~.h,;sta de diez mil

pesos. · 

XI.-Invite a individuos de otro Estado para

que_ hagan annas contra México o invadan el terri-

torio nacional,sea cual fuere el motivo oue se to

me; si no se realiza cualquiera de estos hechos, se

aplicará la pena de cuntro a ocho nilos de prisi6n

y multa hasta de diez mil pesos, 

XI!,-Trate de emtjen"r o r,ravar el territorio

nacional o contribuya a ou ñeRmembrnci6n. 

XII!,-Reciba cualquier beneficio,o ncP.pte nro-

mesas de recibirlos con el fin de realizar Plcuno

de los actos seilalados en este artículo, 

X.IV .-Acepto del invasor un emnleo, cqrp-o_ o co

misión y nicte,acuerde o vote nrovidencias encami

nndns q nfirmar al gobierno intruso y debilitar a1· 

nacional,y 

XV,-Cometa,declarada la guerra o rotas las-

hostilirlades,sedici6n,motín,rebeli6n,terrorismo, 

snbotaje o connpire.ci6n." 

Rrticulo 1~4.-"~e aplicará la pena de rri

si6n ne cinco R veint~ afios y multa de veinticinco 
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mil peB~s,~l·m~xicano ~uP; 

·I.-S~n cumplir lRe riispo~icior.ps con$titu-

cionales;celebre o ejecute tratados o pectos de a

lianza, ofensiva con 'llgdn Estado,oue pro~uzcan o -

puedP.n producri la i;.uerra de M~xico con otro,o ad

mi tn tronqs o unidañes dP. (!'nerrR extrAn,icrAs en el 

p'1.ÍS¡ 

II.-En CRSO de un~ invasión extranjera,con-

tribuyn a C\UP. en los luP-Rres ocupROos nor el enP-

mieo se establezca un pobierno de hecho,yR sea - -

dando su voto,concurrien~o a las ~untRs,firmanño -

actR.s o rPpresentqciones o nor cu?.1..,ui er otro me-._ 

dio. 

IV .-Con actos no autori ?.11.dos ni qnrob.,_Cos -

por el ~obierno provoque una r.uerr~ extranjera con 

México,o expon~a" los mexicanos a sufrjr por esto, 

vejaciones o repres~liRs." 

artículo 125.-"Se aplic<ir4 la pena de dos-

a docn ~ños de prisión y mult'l de mil a veinte mil 

pesos al ~ue incite nl pueblo a oue reconozcR. al -

p.obierno impuesto por el inv~sor o a oue ~cepte -

una invasión o .protectoJ"l.do extr1rnjero. 

De los artículoA. anteriormente tr"'1~critos tqxtu-

qlmcnte,se nodríR ñecir,0ue sol~mente hahlnn ee 
Jos mexic~nos y que no tienen inp,erenciq ql~R 
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en el temR oue no~ ocuna,PiO·e~~Rrgo,la pautan -

se¡rui.r y por la. CU'l.l 'se Ínenc:Í.on6. n. los' mfsmos nos-

~: ::t~ ::::c~:os~2:~~1ff~)-<f:1;j~~ley penal ,que a-

Rrtículo. 1?6;,;.~·'!e. ~:,;Úca~n, ias níiRmM pe~
na.s a los extrqn~eros ,~\i¿ :'ir1i'é~rV~1~~il,''c.fl:·:i~: comi--

si6n de los delitos a ~úe se ref~f\'.,ªª.le .•. >~~Pit.~.:.-
lo". c~·i:·.: ... - ~ 

Con lo cual se dPduce. (!Ue l'lS' snnci.<ine S• an~erfór-.:. .• 

mente sef\aladFts se nodrMI anlicar pCfr :i'~'ai'" l:osc.. 

n"cionAles como a los extranjerós ~esid~~t~~· en -

nue~tro pa!s,a contrario sensu. 

El canítulo II,dedicado al Espionaje,es m4s preci

so al estnblecer; 

'l.rticulo 127,-"Se 'l.plic'1ra 1'1 pena de pri-

si6n de cinco " veinte Ftflos :• multa h•rnt" de cin-

cuenta. mil :pesos al extrRnjero nue en tiempo de -

na;,,con obj~to de guiRr a unn no~ible invnsi6n del 

territorio n'1cion1'1 o de 1ü t.erRr 1" TH\Z interior, 

tenl"' relncl6n o inteligencia con persona,¡n'Upo o

gobiernos extrFtnjeros, o le de .in•trucci. enes; infor

mRci6n o consejos. 

La miRmu pen'\ FP imnondr«t 9.1: ext~ki.ero .. qUP. en ti

emno ñe l'~7. nronorci on~ ~ ~¡~:~::~~~-:~~,{;,:~~c{6·~ .rt_-~n,rson~, 
f"l'UllO o f.'"Obierno. extr~je.iO'; d'~'Ctiní"~·rit~~·s ,.'instrUccio

nes o cuRlnuier dato de e~·~nbl~ci~i~'~t~a: o .de po--' 

sibles '1.ctividn.des mili·t~l'es~· 
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Se anlicará la pena de nrisi6n de cinco a cuArenta 

aftas y multa hasta de cincuenta mil pesos al ex- -

tranjero que,declarada la guerra o rotas las hos-

tilidades contra México,tenga relación o inteli- -

gencia con el P.nemip.o o le proporci.one 1nformaci--

6n, instrucciones o documentos o cua.lquier ayuda -

que en alguna forma perjudique o pueda perjudicar

a la Nación mexicana". 

Aunque no se señnla,de m~nera clara,las pen~s y 

multas a que se refieren los artículos anterior 

mente seftalados en el C6diBO Penal, se deberán cum

nlir dentro del tPrritorio nacional y posterior -

mente deberiin ser exnuls~dos,sin embar~o,analizan

do un noco tal facultad exclusiva del Ejecutivo 

Federal,consa¡rrada en el artículo 33 de nuestra 

máxima ley,ésta nodrá imnonerse sin necnnidao de 

juicio alguno,lo que trae aparejado una exacta -

excepción a las gnrantías individuqles de nudien 

cia,artículo 8 Constitucional,y a la exacta apli-

caci6n de la ley a ln cual nos hemos referido. 
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4,.Derecho Procesal 

Al revisar.el capítulo destinado a las p.qrqntías -

individuales,nos dimos cuenta de oue los artículos 

13,14,16 y 17,de la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos,consagran funñ'lJl1entalmen

te derechos de igualdad jurídica,irretroactividad 

de las leyes y de legalidad y audiencia,que será-

aplicable tanto a los nacionales como a los ex - -

tranjeros,de lo que resulta nue '3Jnbos se sujetarán 

a los juzgados y tribunales nrevi"1!lente estableci

dos,asi como por leyes aplicables a cad3 caso con

creto. 

Por lo que respecta al Derecho Civil y Procesal 

Civil existe una pe~u1taridad inscrita en el ar 

ticulo 50 de la "Ley de Nacionalidad y Naturaliza

ción" oue a la lAtra dice lo si¡ruiente :. 

artículo 50.-"Sólo la Ley Federal puede mo

dificar y restringir los derechos civiles de ~ue 

gozan los extranjeros;en consecuencia,estn ley y -

las disposiciones de los Códigos Civil y de Proce

dimientos Civiles para el Distrito Federal sobre -

~~ta materia,tienen carñcter de federalen y ser~n

obligatorias en toda la Unión". 
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F.ntenrH enílose oue las. leyes eRtqtales no sie.'nnre -

se podrán aplicar a los extr~njeros,por lo que se

sujetarán en materia civil,en todo·· el torrftorio -

nacional,a l~s leyes que rigen nRr9. el Distrito -

Federal. 
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e.-Derecho Laboral 

La Ley Federal dP.l Trabajo,establece en sus tres -

primeros art:! culos, que será de observanc:I A. ¡:reneral 

en toda la Renública y rir,e las relaciones de tra

bajo comprendidns en el artículo 123,Apartado •A• 

de nuestrR Cartn Magnll.Además de conseiruir el equi

librio y la justicia sociol en las relaciones en-

tre trabajadores y patrones,aclara que,la 9uesti6n 

del trabajo es un derecho y un deber sociales,no -

siendo éste,un Rrtículo de comercio,además de exi

@:ir respeto para las libertartes y dignidad de qui

en lo prest'l. 

Debiendo ef13ctu.'lrse en conrUctoneR rne ,:ise,c:urcn la 

vida,B~lud y un nivel decoroso econo~icam~ntc ~Rrq 

el trabajador :1 su frunilia,ni se establecera dis -

tinci6n algunR por razón de rA.2a,aexo,edRd,credo -

reXieioso,doctrina política o socinl,y nor último

se hace referencia a la promoción de la capncita-

ci6n y adiestra.miento de loa trabajadores. 

Por lo nue toen a lo~ extranjAros,el artículo 7, 

de la misma ley enmarca lo Sif'Uiente: 

R.rtículo 7 .-"En toda empresa o estableci -

miento, el patr6n deberá emnlear un noventa por 

ciento de trabajadores mexicanos,por lo menos. 



En las c"tegorías de técnicos y profesionales,los

trRbajadores ñeber:ín ser mexicqnos, salvo riue. no -

los haya en una especialidad detenninada,en cuyo-

caso el patr6n podrá emplear temporalmente traba-

jadores extrq,njeron,en unR pro~orcj6n ~uP no exce

da del die~ por ciento de los de la especialidad. 

El patr6n y los trabajadores extranjeros tendr,U, -

la obliimción solidaria de capacitar a trabajado-

rea mexicRnos en la es~ecialidad de que se trate. 

Loe m~dicos al servicio de la empresa deberán ser

mexicanos.~o es apllcnble lo dispuesto en este ar

tículo a los directores,~dministrRdores y gerentes 

generales". 

Como nos habremos ~año cuenta,nor el ~rt{culo nn-

teriormente citado,nuestra Ley Federal ~el Traba-

jo,es protectora de los trabajadores mexicanos,im

poniendo a los patrones la obligación de capacitar 

por medio dP. técnicos extr,in,inros, cu1111c10 los hn.ya, 

q los trnb 0 j~~orP~ n~cionnl~s.A1em4n,nl d~tino nn

rrafo Oel ~rtículo 7,nos Jlevn ~ nr.nsnr ~UP. nn 

vi~ta de prPscribirae unR cRl; dad miITT"atoriA ~ue-

se refiere a. "CRrr:os de Conf'i~.nza",sAm.1n lo entR-

blece el mlsmo artículo 46,fracción IV,de l.~ Ley-

General de Población, se dct la protección debirla a

loa in~i~ra.ntes oue tenp~n e~ta c~lidqd, 
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f,-Derecho Civil 

Mencionada con ..nterioridao ,9 prop6si to del Dere-

cho Proc~sal,la disnosici6n de la •Ley de 1i'ucion~

lidRd y NaturRli~qci6n" que orñena aplicRr a los -

no nncion1>.les, con el carácter de Federal los i::6ni

p.oe Civil y de Procedimientos Civiles del Distrito 

Feder:<l en vip.ot,señnlaremos,'1.lp:unns disposiciones 

dirie;idas a los extranjeros que en el Cóclir,o Civil 

encontramos-: 

articulo 773.-"Los extl"lnjeros y las perso

nas mornles,para qdquirir la pronie<l'l.cl de bienes -

inmuebles, observarM lo dispuesto en el 11rt!culo-

27 de la Constitución Política de los Est~ños Uni

dos Mexicruios y sus leyes re/!l'll!lentartas". 

11.rt{culo 13?7 .-"to~ extrf1n.ieros ,. l.!ts per-

sonas mor!?.lP.s son ca'f\nces ª'' a.douirir 'bienes nor -

testamP.nto o nor intPstado;nero su c.,n11cir?.'ld tif'ne 

limitncionee estRblccidas en la Constitución Polí

tica de los Est~dos Unidos Mexicanos y en las res

pectivas leyes re~l1'mentar1ae de los artículos - -

constitucionales. 

Tratandose de extranjeros,se observará trunbién lo

disnuesto en el Rrtículo si~iente•. 
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artículo 1328.~"Por falta de reciprocidad -

internacional,son incapaces de heredar por testa -

mento o poi: intes_tnilo;a los hn.bi tanteR del Distrito 

Feder'll, ios extr_anjeros q;,e, según las l 0 yes de su

~a!s ,no puedan tastar o dejar nor intestado sus -

bienes a fs,ror de los niexic9nos". 

artículo 2274 .-"Los extr':'..njeros y l~s !'Jerso

nl3s morales, no pu e cien comprar b~ene~ !:ªÍ~e~, Si~o -· 

sujet,¡ndose a lo disnuesto en el qrtícuici' 27 de ia 

Constitución Política de los Est'ldos -Unir'oa Ke>:i-

c?nos y sus leyes rel_!l~mentnriaA". 

Los artículos 2736 a 2738 del Códi~o Civil,en 

Vigor,hacen alusión a la autorización que deben 

tener las asociaciones o sociedades civiles,por 

parte de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

para ejercer sus actividades,mismas que deberán -

estar constituidas de acuerdo a las leyes del país 

ñe origen,~demáa,rte no contener en ninPUno de su~

Rstatutos,conceptos o nonn~s oue v~y~n ~n contnt -

de las leyes mexicanas de orden público y tener un 

represent'lllte domiciliado en el luP-ar de operación 

de la socieCqC r1utorizado !1.q,rq re~pond1?r q, las o-

bli!'"<tCiones que tal sociedad contro.ie•· 

Una vez autorizada nor la Secretaríq de Rolaciones 

Exteriores,se procederR a hacer la inscripción co

rre~~ondiente Pn ~l RP.vi~tro de ~sociqc~ones Y So

ciedados Extranjeras. 
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Por lo. que ;?spe~tS: " .fa.,,;ro~ied?.d ·de los' extr<ÚÍ--

~~iif f ~;~~t~~i~!~;t~!~~ii~l~l:-~ 
tenp:"tn.h~jos·:n'lcidos ·.en' el: p,;ís·;1a.·csecret<\d..'.''de 

'1obe-~ri~ciÓfi ~~~a~á qUtóri 7.Rr sú -:·i~~~~~;~~.i"~~, ··~ ~::~~~~;- · 
ma.nencil\ legal en el mismo. -1,-. 

- . ,,. .. 
Si ller!!!r~· 1\ disolverse el vír.culo mqtri!'lonis:t.l o.-

dejR.re de cttmnlirse con l~s obligricionefl nue imno

ne la le;~~laci6n civil en m~t 0ria ñP o1imnnto~,se 

perdera la calidR~ mj.irr1<toriq nue l<t Secret~.r:h de 

Gobernación haya otorgado y se le señalRra al in -

teresado un plazo para que abandone el país,excep

to si ha adquirido la c'!lidad de inmj gr?.do". 

A su vez el parrafo sef'.Undo del artículo 6B señ.,.la 

lo siguiente: "Tratándose de m!l.trinonio de extrw-

jeros con mexicanos,deberán exi~ir l" autori?"lci6n 

de l~ SecrP.tR.rÍP.. de Gobernación". 
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g.-Derecho Mercantil 

Las leyes mercantiles contemnlan varias disposi -

cienes especificas,para los comerciantes y las so

ciedades extranjeras,principalmcnte enmarcadas en

el Código de Comercio.vir,ente,artículos 3,fracci6n 

III,13,14 y 15. 

Bn la Ley General de Sociedades Mercantiles,articu

los 250 y 251.Asi mismo en la Ley de Títulos y O -

peraciones de Crédito,en sus artículos 252 al ?58. 

casi siempre,los comerciqntes y lqs sociedadPs - -

extranjeras tienen la capacidad jurídica pnra rcq

li?.ar qctos de comP.rcio en nue~tro naís,Rin embar

go,los nrimeros ~eberán estar autorizados expresa

mente para ello,mientr~s ~ue las aegundRS,deben -

estar constjtuidas lel"3.lmente en su país de ori- -

gen y sujetarse a lo establecido por las leyes me

xicanas, en la materia. 

Por lo que respecta a las oblil!aciones tributarias 

que impone el Est~do,es digno de mencionar oue las 

sociedades extranjeras tienen un" cantidad meyor -

que les nacionales. 

Lo que ha dado lugar a que las primeras se trans-

formen en nacionales, el m"estro José r,uis Siquei-

roe anota al tenor lo sip:uiente: 
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"Las Rutoridades hacendarias me~:fcane.s h~.n P.st~ -

blecido un réeimen fiscal más severo para lns so-

oiedades extranjeras,en relación con el que co - -

rresponde a las compañias constitu!das conforme a

las leyes del país.Las nonnas imnositivas conteni

das en el Código FiRc"l de l'l Feder .. ción y en la -

Ley del Impuesto Sobre la Renta,principalmente,han 

desalentado loR nropósitos ~e autorizar la opera-

ción de sucursales o agencias forR.neas,prcfiriendo 

los inversionistas extranjeros cOnRtituir sus em-

pres~s de Acuerdo ~ l~s leyes mexicqnas y r~cibir

un trato m.{s beni(",no". (2A) 

Es prudente hncer mención,oue con rel<tciór. ~ dicho, 

temn,la constitución de sociedad~s,se debe.rÁ.' trn. -

~itar el permi~o corresnondiente en la mism~ Se -

cretar!a de Relaciones Exteriores,y tql solicitud

manifestarÁ. que si al constituirse la soéieñad se

encontrare al¡!'\ln extranjero,éste renunciará a so-

licitar la protección de su gobierno, en. C9SO ñe -

conflicto, so pena de nerder toños sus derechos a -

favor de la nación mexicana. 

(28)Siqueiros,José Luls,Panornma del Derecho Mexi

cA.no, VolW.en II, Edición de la Universidañ !la-

cional Autónoma de México,México 1965,pAp;ina-

623. 
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Existe también una limitación de acuerdo con el -

objeto de la sociedP.d, 80bre el capital o.ue delierá-:

ser un mínimo del 50,C: exclusivamente mexicnno,Tal

antecedente lo encontr'lllloS en el decreto del dia -

29 de junio de 1944, en oue nor eRtRr en guerra lP.é

xico con las notencias del F.je,Alemania,Jap6n e I

talia,se suspendier6n las r.arantías individuales y 

ee restringieron las facult~rles de los extranjeros 

para llevar a cabo actos de comercio. 



CAPITULO IV 

DE LA EXPULSIOI' Y EXT!lADICION 

1.-DIFEREmIAS FUlmAMENTALES 

2.-AUTORIDADES Y SUJETOS 

QUE INTERVIENEN 

3 .-FU J:DA!íENTOS QUE ADUCE EL ESTADO 

PARA EXPULSAR 

4 .-FACULTAD DEL ESTADO 

PARA EXTRADITAR 
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DB LA EXPULSIOB Y BXTRADICIOB 

1.-DIPBRBBCIAS PUllDAllEBTALES 

HA.ciendo unA: peoueñq remembr'lnzFl. dP.l P.r°i'Tler 

can:!tulo,en el cual nos ocupamos,ent.re. otras .Co~~s, 

de dar loR conc~ntoa de la evpul~i6n y extrañfc:t6~, 

recordR.rernoR lets ba.Res fundamentf.lles ,de·.·caan unii -

para posteriormente señ'llRr sus dife.rencias; .. 

As!,la expu.lsión procede cuando ·e1· Es~~;J_o':'liieni!P. a 

coneervar su soberanía y en P.jercici'o <l.e'J.',( misma

ordenn aue uno o varios su je to·~··.-~i-~i:~~)j~~~~.·~: ~b~-
donen su territorio en un p~ii:~'.,~·;i~·~~·~\:f~~~:~-~~~:~:; b~~ve. 

::e~~:":~ :r~:e:;:::::t:~;,~:~~1~·~!:~~.;:~f {·;~~·~;,::= 
tado llamado requirente ~emana'~· do'.:o:t"r"d:i1'runa:ao -.:. · 

renuerido,la. entregR de uno· o VArfos···sujP..t,'o·R·.quP. . ..:. 

se enc•1Ant~an ~n su territorio, e~~ P;i.·:~:~.i~~:·~Ji~· cl·~. 
juzrrnrlP.s,exiEltienrlo ciert" jurisdicción n<trll úil

e:fecto,y en virtua de unn jn:frRcción nen'tl cometi

da con anterioridad. 

Sin embarp;o pueden desprenaerse 111s si¡¡uientes rli- · 

:ferencias entre ambRS instituciones: 

1.-En la Exnulsión,se encu!ldra solrunente n

los extr!=llljeros,~or lo oue se refiere a lR Bxtra-

di ci6n, se ~ncuarlrf.f. tl3.nto t:t loR extr'lnjeros como ~-
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los no nqcion~les. 

2 .-Por· lo geMral en l't EXnulsi6n se ,trata

d e nrote~er y conservar a1 Est!ldo;y e~ lo.Extrad.:i.

ción se trata !le aplicar .una s,;:;,'~i6~ o·,~n~'cRsti"º· , 

3.-!':n i.. primer~ e1 F.st~a6:haciP.J1nd pl~no -

::: :~~:~; s::e::~a~:¡2~t-~~ª~Í%~~·:~!.~~1:;t:.~1:F=. 
excl us;.vam~~t~:: iri'te.;n,~' .. h~ci1:~·~d'b~ ':~~¿~~·-~-~ ~;.:b·~ -~,~.·.'.~.-~i~--~- ·: 

· . .;,:.;v-< .~··· -,,;:,·,,.~;, ·.;; 

::e 
1

:n s~:i::~n·~:?~~~ii·~~:e.¿1JÁ:~~:~s ~j~ ;:t¡r u:: 

. solicitud que'h~cé:.'otro >·;':Rt'ldO sobf>r'1l!o'. , 

4 ;;;.En :1~ Expul~ión, el. s~jeto reali z~ los 

actos a'ent·r~ d~l terri tÓri o del Est~do '1~e '10 e~;_'.:, 
pula,., mi~~tr~s que, ~n la Extrqdfof6J1,1os ;;,c~as son 

cometidos 'fuora ,del Estado q'ue. Jo ext;~dit~ ;y 'J.ie,:: 
' - . . . - . ' - . . - - ' ' 

vados 'l~abo en aouel' que lo' aoli citn·,teitiP..nd.o. com-

petenC'ia !J"ll'~~- juzgarlo· y R.plicA.rlc un: ca·s~iljo,_C!ue_ 

obvirunAnte ,m~rPc·e. 

5 .-La _!l·rimer" º"! nttP.ñe anl i.car a~ for1011 t;t:-

nerR.l a un_.indivirluo o r.t un r,rurio dP. per~onqs,y 1'1 

seeunda d~be ser en form" indiviñuRl,es decir,será 

unic<t y exclusivamente en relRcl6n al presunto' su

jeto activo del delito,extendien~ose,tal vez,q sus 

.cómplices o encubri"ores. 

ú.-Los hechos que c~usRn l~ Exnulsi6n nue-

clen mnnifestarse de di versa :!nclole, en contrqri o a-
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la. Extradici6n, estos deben ser for'.':u.sq,~~M.te r.~1 -fe-

tuosos. 

De lo anteriormente ªl<l'~esto,~odemos'."cl.;r..:r· que--. 

pe.r~ ins~rt4.r· estaS c:li.f!3~~.n:~i~.~,>~fr~-\~"dg;iri'' ~J·~,~·t~O~ 
riropio criterio, Rori. ~·ro~iiú3" _aq/~~~~:·: Y.\Ot"r~ . .-~.,~~~1:.i tu

ci6n, nodri".l~os encÚ.A.drt:triA.~: r!omo·./~~·gi!\a·,:sf~ ~!Ílb?.r-
:· ··; .. ;.-

1":'0,tienen como ~n toñas lo.ci r.~mnOri Ru!1. xcenci.onP.s, 

~ue ad.n R.si,no -li~;,~r/fl ñes.ti~-f"~>~' las TimP.ra.R. 



2.-AU'l'ORIDADES Y SUJETOS 

~E INTERVIBllEN 

q_.-~n lq i<:xnulsi6n 

ge 

la q.utoridañ que tiene li:t potestrv~ excluEiV~l_ de .--

1 levJ:tr a c<"'lbo la Ex"'ulsió_n, es el ?oréi:- ::,~~cutivo, 

h~cien'1olo ri tri.\ves ñe la ~ecret~r:í11 df:l .. :iot 0 rna.ci-, 

6n,cn calid'lr'! •.~e rlonenden~i~· del· prim~ro. 

A su vez el Con¡rreAo de lR Uni6n t<Ullbié~ u'~ne fa

cultades para dictar leyes .sobre. 1;. ¿;,:cfonálidRd, 

lR condici6n jurídica de los".extr,ínj~.r·os~ ci;,dacÍil-:. 

nfa, nature.li?.aci6n, colonizaci6n!:emii,:i:fi.".Ún ·e. in'lli-' 

p,raci6n, "!Si como sa1ubri.dad !!en'e~;,,i: ,¡~ • 11i• Ronúbli

°"• enme.rcdqs en el "rtícu1o · .73; fri.cd:6n'.,x;rr r.~ i~
aonnti tuci6n Polític" de loa 'lié.~~a~s Un'icÍoá. Mexi:.-

'· ! .·; 

cano~, en vigor. . ..... , .·» ._, .. ,_, ·' .... , .. 

Por su pqrte el Rrtfoúlo sg', cdrLqtituciOnai;'estB:~.:::. :: 
ble ce en sus fracci~des . II y iJ:1 ,'~~· ~{iule~;·1;~;;• · · 
"Las facultndés y obÚB"-ciones .:aei P~e.iÚ~'.~te son 

hs siguientes¡ Nombr"r y :..amover libreme.nt~ a lÓs-': 

Secretarios ñel· 11t::'~pqcho . •• · ~y nomb~n.r y rt?mover-. 

l'ibremen"!:~ ~ los r..em~s P,mple1=1dos de lq Uni6n, cuyo

::.ombr.,_m1 Afl-f;o no P_ste d~te:nnine.do de o·tro 'T10do C!fl -
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1~ Constitución_ o_ en lRS leyes.~sí como el nomorqr 

los ministro~ -~-~~e~:t~s · ~in~O~Á.t;ic6·~ Y cónsulPE 

ner11les, con la •al'~ob'<Ci6n .clei, Se~~ao••. 
re--

El artículo 11. CÍmstÚuiii.J~~1: e~t,;,_~lecé :ºTodo hom-

~:: ::e:~l:~:~~~·~&~~~~;~~~~~ft~ti:~;~·~;~;t:~~~,..~:·i~:~ 
sidencia sin ~ecesidad de.'carJa ,d~ sep;urifad ,pasa-

~j~~¡~¡;;~i~f 1~~1r•~~itl~~;:111~¡;.¡~;i 
mit1;1ciones. ~u~· ~~~o·i:).-_g~~ l~S.:\P.Y.P.~--~.O~.fé·.e~~'~d-c..C_j __ óri, 

inmigraci6n y salubriaO.a ~~r.era~ aé llÍ' República, o 

sobre extranjeros pernicÚ,;os ·r~sid~ntirn. eri ·al !>0-

!e"• 

Y ·ob'li'lmente el mismo artlculo 33 · Consti tucion'1l, 

'11 que ya nos hemos referido con 'l.llterioridad,que

"nunci'I con rel,.ci6n a los extranjeros qúe· El Eje

cutivo de la Uni6n tendrá f<1cult'ld exclusiva de -

hacer ab!Uldonar el territorio nacional, inmcd iata-

mente y Ain necesirlad de .juicio previo, <i toño ex-,

trR.11jero cuya perm,.nencia juzgue i~converiiente. 

A su vez,la Ley Orp,anica de. la ·Mministr~ción l'Ú~

blica Federal en su qrticulo 27 e~tRblece: 

"A lR. Secretf'lrÍ"1 de r;.obern-:ación corrPAnonñe Pl :--

deanRcho de los SiP\liP.ntes ~suntos: 
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:'re.cci_6n VI.-:.\.nl~-cqr e!. iirticulO ~~·e.e ln. -

Constitución, 

fracción' X.XV .-Fo~ular;>; · éonr:ucir' ia ·nOH--

::::.::;!4;~~¡~~1t~tt~1¡~~$~f ;}~:·;;::: 
or que_ compet_a al~ F.jecutivo¡~'.(no :~e ¡i;<tribuy" ex- -

pre.s~~\::~~:i~:hf ;~}ti~~,t~.i{i~*r~i~~~'.1i~~;~Li·b,~yan-
. ex¡¡resament~·l!lB :leyes y.~ r:eizl,.,.ento7··'.'.~,:··· 

~:.·.· ::r .- ::~¡::E!·:~:::~fai~t~i¡2hfü~~~ª~1~:·:2 c·::~-ª= 
a·ú e·~<?: :·a~.·:¡~:. ,.~~,?~e~ ~.~/~í,~::'.~rf~ ·::\::1~~·~?1r~:~:~~:>~~~ ~:~:-:~-::,!"~.ro.-~~·· 
mov:er y_ ·coó-r.diri~r ;·Sem,s.rl> .. eJ:/.~g·s·a :, iR'~~~.~9c :C~:R~·.:.·q·d~- ··
cuRdtts .·-~-9_~· :: ;~s~i~~~:{i-~;s -l)~~~-'i~f;l:~~';.'- ·a ~-~-~f'~_áfi~-.i?S.• 
Por lo· o'1e .. ré9,ne~t~}; l~ ~"~!~"°·i~n fr i~: L~:r -;~--

. neral .de. Pobl."1.dón·,encontramos en ... ~1 ·. rtel'l":!len.to Ce 

la misma ~,;.e·, ;x ":,:t!c~lo 73 mnnejn ~1 · .Oor.ée¡ito: 

"La·'.·s~~-re:t:~~Í~.--~'~d'r~:~ neB"i:ir la entrads=t o. ~l rerrPso 

al país - ·~ ·:. ;·. más . no 1 ... exnu1si6n de 1·os extr?.nje

ros, sin embR.r(t.o, enumera toda unn serie de R.rtículo·s 

.e incisos 0ue bien podrían· ser causales de tal con

cento jur!~ico.L~ elqlulsi6n,que como ya sabemos,la 

ejecutará la SecretAria de r.obernaci6n en su carác

ter denen~encia del Ejecutivo Federal. 
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bor<t el Con se jo' ,tra'cional a Pobl"l.Ci6n,par«. poste'~ 
rionnente. ser finn~a..:. y ;~ ,.j_fi~~(fo ;,o; el Secreta-

rio ó sub~ec;et~ri; de ~~b rn~cfÓh;ile 'l.a'ci;.é, se -'

desprende. ~u~ t~l co'ns~j'ó' 
·.·· · .. · . ,,,, 

solamente secundaria. 

De los renglone's ,ruiteri.ónn nt~ Mot;;¡d~s nademos -

concluir lo siguiente;lRs, utorid~d,~s\i~1np~t~nt~s
que -podrán decretar la ex u'J.~l.6n 'ele '1ó;"d~\·r~.nje-
ros en orden 'de .·i~no;tRnclRl'Í6n~e~'ll;i~e:i;te,rníino: 
el Titular del Poder. Eje e tivo J;'ed.erai, segiiido 11or 

la Secretaria de Gobérnac 6n y, ~ci~ : ~~f ~~o; éi Óon-~ 
sejo IIA.cional de Poblaci6 ' ... 

Existiendo, sin embRrgo, un laguna :'e:i~te.sb': en,·· el. 

orden establecido "nterio enÚ,~a. ~.{~'no s,ie~~ré-:: 

::::::~º s;3 s~::t~:u::::: ·i:::~:·::ª:j~t:~~~:7::~~ 
1a Uni6n facultRñes ampHsimas, es deci~/e1~•.p';,~·¿1'.L:.. · 

:::t: :: ~:e R::~:~~::P:u d:n~~ c~:\¿~B~fü~~f.1~;,~~~ 
consul trtr " los dos sif'U ·entes, util l 1:A'!Í'ó 'f:~l~~eri~: 
te su criterio. . . ., . , ' ,. ·,.:·:. ~:·:' 

Con lo que violar!M fi.R, .. ntemente lA~:•g.i'.~~~íA,s-' 
individuales al no canee er a los extr'ln~crcis ·los:-: 

conce-ptos de iiru'lldftd an e la ley y los tribunale.s, " 

1a P,Rr'llltía de le¡r.alidAñ ñe audiencia,de tr~nsito, 

en fin,nodemos acaso pen ar que tRl artículo 33 -'

Con'1tl.tucionRl no es sin uno f'1culto.d dict".toriRl 
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por lo ouP. "1 ::>Y:tran.irirío !"!4=' refjt?rP.. 

De janc1.o b~~n clRr~. ':'!ua:.·nu·éstr'?. poéicióc no ·~sti5 PO 

contra dP. la .exnulsión;pero:· si en ·ln forma· PJtacró:

nica y po~ <l~!"ás sin fundMie'ñt? :~ii;.i~o q~e manej"

nue.stro i~g-lorioso: Estt.'1."1·0:ae '.de-~eCh~\1 .. ~ -
' : . ' .. - - '-: '-_· .- -· --~- "' ;.· ., .. - _:;-· '·,: 

¿;AcÍ\so ·no·serí<i: más hcii .. reg1Rmentar .. ctodas.: yeco.da ... ',_.; 

un8. 'ae las· caus~1es· qu·e ~o-rlrín.ri' -~Onáidel-~r ·-~·,un-.--

. _;·,~;~/ --.--~·:: -

¿ Adem4s no considerariamos ,-:;ue ti>~i'potes~"f lé . .: -

fuera conferida eY.clusiv""1ente" al'"Po:aer 'JU:~.i.éfal y 
·-::-

no Rl Poder Ejecutivo? 

Tal raz'oriruniento, en b8.se A. <que· el .. Póñer. Jui!iciql -

~.nalizaría con lllás entendil'Íiento jurfd:lco :¡~~·,su-,-· 
puestR.s_, ii:tÍrqoci0~~-s -éom~tÍ.das quÓ oC~-~i'Orien .. 1~ -- · 

'· ' : ·. . . . . ·, 

exnulsi6n.En · cu1mtO ·q -lo~ Suj~·tos ri_~e- ·i~t0rv:iP.nen . ' . - . ' . . 

en' "tRl 'supu~ú:'tó,:Polame"nte nOdrA.ii. _e:?er e::-:tY.ánjerOs, 
. YP~ .oti0 ;c~)mo·.-he~os .mqne jad_o ant~ri~n:n~n.~e ;el Estnño 

deberá ... ~.i:?c\.~_ro~· J:ii-.évenir' Y· SAnCi OnBr ·c_en,tro' a~ !!U

'lffibi t_q ~~z:-ri.t~1:"f~l 1 '"'::t !lcti vidP..ñi~~ rel!l.~~i7.~C~.e; !"or

~LI:s .. -!lfl.C:i.onnips ._ 
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b'.-En la ,Extrnai:ci6n, 

.Antes d~b~emOs reswnir, aunque en fonna por í!emiás· 

breve' ar,'s:1 a tema ~ue nuestra lel!i•'1ación ha q:aop:.

tndo para' llevar á cabo el derecho y cwnplir,it~í, 

con las oblie't~iones ,nacidRs de l~ ExtrRdición. 

1.-Sistem<i Administrativo 

Conoéido también como sistema frfUlcés o de Sobera

n:la,por medio del cual se extrodit~ •l indivi:'uo o 

individuos a petición del Poder EjPcutivo o Ad~i-

ni~trativo, ll.eV<lndose a Cf\bO ~ travils a~l Pr~si -

rlente o PrimP.r Mir~istro,rme a. su ve?. se aux-i.J.iqrq

del T:ltul'tr, de Relaciones Exteriore~ o del r.o "us

ticia, teniendo funciones mer,.,mente de c•r~cter <td

mirii,.trativo, 

2'.-Sistema ,Tudicinl 

l'IJ:Ajor conocido como R.nP-'losei.~6n,conci::-~e Ct3!li una. -

tota.1 potestttd !lar'l. ex+:r'"l.r.i tl3.r en for.nA. '?XcluRi v~

al Poder Judicial. 

3 .-SistPm'l Mixto 

Tiene unr:i rnnyor A.Cept'3ci6n ~,. d.l".:imnmentc hl"!. siclo -
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n<'o .... taCo por la "?1.~/orÍn. ·ae loR ES.t~Qo~· a·.niVel - -

mundial~ Con si ~t9 · ~n: B'ni~~··c~r ·::~·A·1 ~,':·~~;~~id':~-~ )ic ·campe~ 
tenci_Bs ~y~--- Q·ue -~]/:~~~:~~: :t~~~~j~ri~~J~\-~:i·~\e\~~~;i_~iie ·:9·~:'.::,~;~~·· 

:~::; :::i :: . ::lÉ:~:F~:~i,~f :t;~-~{:j;:~:~'.~?~~i~~ :•t::ro~, 
p!!rticina en la· solicitud·cf:la.eje·cuci6n.ñe·•1a•...; 

. -·· . :::-. t>)/i~-~ ».; .. :-;··: ··:<·:~-.> .. 1'-:;i:i>:~_.·~·:; ... :.~- .. -;-y::\ ·. >.-:~;:- >" -.:,:r· ,_:-_.:(· .. ·~· 
misma, A.~ontañ•o ,norr.Ié=;foo'. cOm() se,de~orellde de 1'ls·· 

disu~sicion.e.~.de.{•<",~/~~6~t6S'.lú~~~r~~~.~}6f't•.·· 
ImnortanciR f'und.~ei:it:1l.~s.:;·s~ñal!tr .. que; s~. deberá -

seguir. con ,el •.Ór,i terl o .:·1ntern,\ci on11l eflt•bl.ecJ.co -

en i,,Conv~nc:Í.Óri ae'i.l~nté;;iaeo;~()i,r'~ ~i J"esii';,<to g-

~~~::~:~;~~::~~:;~:~~1:)3~?1~1~!~~¡¡; 
il'llado, asi tenemos· oue: .•. ,,,;,;.,;,:.;,,•,;,,, · < ... 

::: :: ,:;::~:::::~:1,::~¡~;~;:f I~~1ti:l~t~~· 
Mra entregar a l~s Est»d~s que lo ~oll.ci.fen,~~U.~n-> . 

rlo no exista t·~~.~t:"!-qo int.ernAe.; 'lnt\1, ~ 'l·o~<·iCU~~dÓs~··~·, · 

::inte :JUS tri.bp~r.tleP t O aon~enr-tdOS 1101" e~] Of-3', TI.-~.:·: Cé~.~
li tos del orden·. comt\n". 

·,.rtfoulo 2·.-"Los nrocedimientos estnbleci-

dos en e·,, ta ley Re dP.berán ,,,1 i car pnr<i ~1 tr4:nt te 
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y J'P.S01Uci6n de cual~ui.ér Solj ci.tud:.dP. extr'ldici6n 

que se arre.t~í:tb0· 1;,.1.:·1·.·~0.:e· ·u~ ·-~~~,i~,~~;O\~-~~~t-~~~J~:i~:~;:_·. :::_::::._::·''.:: > 
3 • .:.~L"s P,xt;adiciOne", qua :~i e:o :... 
·-. _' . -~-- ;.- ·:_:··. :, ,,,_. - :.;.// ... :;::~ .. ;· .. ,/;i,;-_;,--=:.:;:. -':-;.~ ---~ -~~-~;-.. -«.'.'"· : :" -

bierno me xi can.o ·sol ici.t•f:\d!í,;,F.s:t~dos :.extr'.-'lnjeros, so 

md rán nor· 108 t:'~f4.~~~}/S~f:~1~',~!·t:~r:.t1'/:·· /. · ... 
artfoulo 5;~''Poñrán;ser,;~i1tregad?!' ,Y····· 

:::~ :i :~º~,.:.~gJ~i:!,}#l~t~f ~lI~~~i~t!f t~:~.~~;~~~:: 
para la ejecuci6n'A.e\una;j·se11tenci'\«.ñict!'lda· por las 

~;;;;¡~(~f ~J~lif il~~tf li f~?:~: ': 
h~ya tenH0:;1a:ccondici6n',~ae·.esclavo~' ;·'; ,·. ,:' .. 

::.:·· ~f;~t~[f f ~~~lt~~~~~·~:·;::::·:::;_ 
iirfíc~io ::i.~.c,:'":l: i::"~" .. 110 m".xtcifi.no ex; P:i r!I: 

~ue .. e~\-~~t,¡\í.'O SC>:~_fCi:tHilte: .. ~~-- co~Tiro.,~t~ 11: 

Í .-~e- ftXÍStR rctcinrocirla.rl; 

JJ,-·t;Ue no serán m'lteria del pJ'OC<'aO , , • 

los delitos cometidos con Anterioridad a lA Extra

dici6n,omitidos en lq demandR,F.l F.Rtado solicltrui

te aueda reolavado , , , si el inculpado consiente 

libromente qn ser ju~aqdo nor P.llo o si ~ennAne--

ci ~ndo en su territorio m4s de ñas ~ese~ continuos 

er. libertnd RbsolutR para 'tb'!nñonA.rlo, no hqc~ 11so-
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de esta facultad·, 

rrr;-we. el presunto extra.di tado será someti

do a tribunál. competente, • , para aue se le juz -

gue y sentencie con las formalidades de derecho. 

IV .-·t¡ue sera oído en defens" 

V ,-cue si el delito aue se le imnuta, • , 

· es punible en su lep:islqción con la pena de muerte 

e6lo se le imnondrá le de prisión. 

VI.-Oue no se concederá la extrA~ici6n del -

mismo individuo a un tercer Est~do • • • 

VII.-QJ.e se nronorcionará ctl Est~rlo mexicano

una copia auténticl'l de la resolución ejecutorie.de

que se pronuncie en el proceso." 

Consideramos prudente aclarar,que el cu~plimiento

de la fracción anterior nunca se hn hecho efectivo 

ante la Secretsrín de Rel.n.cior.es Exteriores. 

artículo 11.-"Cuendo el inilivicluo reclqm<:ldO 

tuvi.<'re c?.uss pendiente o hubiese sido condemtdo -

en ln Renúblicq •• , su f'ntrer-a '11 Bnt~co solici

tante • , se diferirá hastq o.ue hqys deo decrP.

tada su libertad nor resolución definitiva". 

artículo 12 .-"Si la extradición de una mis

ma persona,fuere pedida nor dos o más Estados 

se entregará al acusl'tdo: 

I.-Al que lo reclrune en virtud de ur. Trata-

do 
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!!.-Cuando va'rioS Est~dos invonuen tr~tados, 

en <lQUÓl en .°<!Yº .. territorfo se hubier.e coi:l.~tido el 

delito,' 

III .-cu,.~aci': co:.:.cSrran .iich~~. circun'i:t,U,cias. 

:.~.·::::;t:I:~~li~~~~~f ~.f~~~~:'.;::.:·:· -··. 
<lrtículo .l3 :::'.'.El:~~t~~!>\ct\l~ obtél'\!cri. ht ure.:: 

ferenciR • · •• nodrá decÚnarla 'en· :fa:ifo?:a~ un'..: -'. 

tercero que no la hubiere loi<ril<ló~ ;·· 

~rtículo 1L1 .-"~:innin· ~e-~i~·~·:il"o ·'~·o~·r~: ~er: 

entrep;ado 9. un Estado extran·j~ro~s{~o··;en cnAoz 

excepcionales a juicio del Ejecutivo". 

artículo 15.-"La calidad de mexicano,no se

rá obstaculo a la entre~a del recl<unado cuqndo ha

yn sido adquirida con nosterioridad n los hechos -

que motiven la uetici6n de extrq_dici6n". 

De lo anteriormente exnuesto,nodemos afinnnr aue-

el Poder Ejecutivo Federq_l,así como la Secretarí'l

de Rel<lciones Exteriores y la Procuraduría General 

de la Reudblica,intervienen directamente uara co-

nocer sobre la nrocerlcncia o no de la ExtraCici6n, 

RSÍ como su misma ejecuci6n.Contemnl<>ndose la dua-· 

lifü!'' de noderes en el artículo 3 de la mism" ley, 

en su secunrlo nnrrrtfo. Además, cOT!lO Y'l se insertó en 

ren¡rlones i=i.nteriore~,la Extrr.:1.dici.6n ~n cu<:ll.nto ~-

los sujetos ~ue intervienen,nueden ser r~~ cu'llouier 
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,._ ·, •· 

nac·i on~1~iea~~ t~~-~-- ri-~ci'o1-~i~~'.-; c~~·a ·-~~-tra~:j~ro~:, ~o-

. ~:m::~·;~·~~i:t~P:~1:~i:}:,~~·i;:li!~:é~!~1;1~ ~·7~j!:t:~= 
reaüzaci6~;ya\que\'el, .lr~idu1o·':J:~\d'e.1~,'Ley 'de •Ex

tr«<! i,ci 6~; ést~'.~~~;~~}~b~j;~~.fo.\f¡'.·~:}.~°o'.s ~>'ce1'Úa~?.-- • 
len los. nacionqle_s .-pu~.d~n;·aer 1;_~u·jetos _:4·,~ :~~~-i:tr~r~::j_:_:_ 
ci6n}· -··..:. ~-:.-~: ·:;: .. :.-~.\".: '"~-:0 :.'..<i.·.J: <~?:-··,, : '~·' 

l ,;; .-" e • /. ~;'-

-cnbe ·ttc1á:rnr: ('Ú~·:·:,')u~·l:fé·~·-~::S~~-· ~~-·jr.~(~~ -::·r~· _t~1 · in~ti--
. tuci6n los:·autores -d,:,~;deÚt_o,aoí ·cor.io sus encubri
. ~ores :-~,6~~-¡~--~;~:e'--~.,:. :";;~·(. 
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PARA EXPULSAR 
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RecAlcado en VP.riRs ocRsiones, del presente trFtba':

jo,s•bemos que tal facultad le corresponde en ·ex-

elusiva. a.l Poder Ejecutivo, sin necesidad •'que ante-_ 

ced<t un juicio previo, con be.se en ~l ;,_rtÍ~~'o ii .:. 
de la Carta Ma.gn'.l,precepto, que pod.em~s a.firma."r,es

el fundamento legal o formal de la. E~ul~iÓ~. Sin -

cmbare:o ahora nos referiremos B. los motivos. o fun-.. . .. . 

damentos rea.les de existencia. de tRl institución. 

El concepto 11ue cita. el l'lrtfoulo 33 al d~cir :. · 

"pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la. fa.culta.d

exclusiva. de hRcer abandonar el territorio.na.cio-

nal, inmediatamente y sin ne ce sida.e ñP. jui.cia" p·~e-'-'

vio,a. todo extranjero cuya permanencia. jU?._1T,ue··:·J.n::.__.: 

conveniente", surBen a nrimera vi~tA. dos interro- -

gantes,la. primera.; ¿Oue fundamento o funda.mentas -

deberán tenerse en cuentFt para oecretar la. F.xnul-

si6n? ¿Por qué t'.ll potestad le ha sioo conferida -

al Poder Ejecutivo y no <tl Poder Judicial,pnra de

terminar la inconveniencia. o no de un extranjero? 

La resouesta_a las dos interrogantes pl~nteadna,es 

un tanto cu~to P.ifícil,~ra ~ue sicnno fncultP.t~ del 
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Ejecutivo ?ederal y al no precisar la ley,~l o los 

motivos por lon cuales se debe encuadrar tal eitu

aci6n,con la única excepci6n del vago concepto de

ser "inconveniente" le pe!'IDanencie del presunto -

responsable, justo es buscar su ceusA en otras fu-

entes. 

Existen constancias hiet6ricee que en la antigua-

ROl!le ,la expulsi6n fu~ conocide,llevandoee a cabo -

por las causes más simples y fútiles, 

Sin embergo,"los tiempos pacíficos del Derecho In

ternacional moderno han mejorado en mucho la posi

ción de los extranjeros",(29) 

En algunos países de Ettropa,como EspeBa,se dan to

da una serie de conceptos que encuRd~n en forma -

legal y,sobre todo,especificR les rezones por les

cuales puede orip,inerse la expulsi6n. 

El gran tratadista Niboyet citando utl/i disposic16n 

de origen espeBol aclere:"ei los extranjeros refu

giados en Bspella,~busando del eeilo,conepirasen o

trabajaeen para destruir o modificar su~ institu-

ciones o pare alterar de cualquier modo le tranqui

lidad pública,~odrá el Gobierno decretar su salida 

de la Neci6n,dendo cuenta a lea Cortes de loe mo--

(29)Blunschilli,M.El Derecho Internacional Codifi

cedo,Trsducci6n al espaBol,Bditorial Díaz Co-

varrubiae,M~xico 1871,página 30. 
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tivos que para ello tuviera".(30) 

Demasiados autores han tratado de ocuparse en opi

.!lllr acerca de loe fund""1entos,que a su dispar modo 

de ver,daben tenerse en cuenta para la eXpulsi6n. 

De lo que se desprende que,tomando en coneideraci6n 

lo que lee demás lP.gielaciones internacionales nos 

indican podr!an bien ser loe siguientes: 

1.-Cuando pongan en peligro la estabilidad

y seguridad del Batado,por dedicarse al Tráfico de 

Annas,as! como al de drogas y enervantes. 

2.-Al ofender al Estado de residencia o a -

sus s!mboloe patrios. 

3.-Cuando cometan delitos que merezcan pe-

na corpor!il de más de dos a~os,en el Estado de re

sidencia o fuera del mismo. 

4.-Al traer perjuicios de tipo econ6mico a 

la naci6n que lo alberga,por no cumplir con el pa

go de impuestos al fieco,as! como prácticar el 

contrabando. 

(30)Niboyet,J.P.Principioa de Derecho Internacio-

nal Privado,!ditora Necional,MExico 1959,página 

382. 
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5,-Ejecutar actos como la mendicidad,el va

l_labundeo o,simplemente carecer de loa medios sufi

cientes para llevar decorosamente su estancia en -

e1 país de residencia. 

As{ el maestro en Derecho Penal,Radl Carrancá y 

Trujil1o nos plantea que,•Bn cierto modo (la ex -

pulai6n) está relacionada con la Extradici6n,pues 

como au contrapartida,la expulsi6n de los extran-

jeroa del territorio nacional, es una medida de de 

fenaa y protecci6n usada por los Estados contra 

sdbditos extranjeros indeseables que se encuentran 

en su territorio.Esta medida es aplicable sin que

medie solicitud alguna del Estado de la nacionali

dad del indeseable.Tal derecho es consecuencia de

la Soberanía de cada Estado.Se emplea como medida

de seguridad,no como pena,pues esta e6lo procede-

ría a ~onaec~encia del aelito y proceso,o sea,por

~entoncia judicial".(31) 

El penalista Ignacio Villnloboa nos afirma que, 

"Se trata aquí este asunto (la expulei6n) porque

con frecuencia se ha pretendido que la facultad -

de1 gobierno para expulsar de su paíR a los ex ---

(31)Carrancá y Trujillo,Radl,Derecho Penal Mexica

no,Librería Robredo,M~xico 1941,página 172. 
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tranjeros , , • se relaciona con la Extradici6n,"

caso por que en una y otra se habla de delincuen-

tes y de extranjeros y hay traslaci6n de los suje

tos de un lugar a otro;sin emb<\rgo,por la comisi6n 

de un delito es lo normal que se imponc:a la sanci-

6n prefijada,en el territorio mismo que ocurran 

los hechos,y la Extradici6n tiende a ese mismo 

prop6sito,en tanto la expulsi6n del nujeto prescin

de de la sanci6n,que puede o no haberse cumplido,y 

atiende al interes más bien político,raz6n Dor la-

cual se reserva la decisi6n al Ejecutivo.Ea más: 

para la Expulsi6n ni siquiera es necesario que se

trate de un delincuente".(32) 

El maestro Pasquale Fiore,'lplican1Jo su criterio -

penalista acuP.rda lo siguiente:El derecho de ex- -

pulsar al extr<\njero ea uno de los del'..-chos comple

mentarios de la protecci6n jurídica,que es fin del 

derecho de castigar.~ste Derecho se funda en que • 

no formando el extranjero parte de la llaci6n,su -

recepci6n individual en el territorio,es puramente 

facultativa,de simple tolerancia y de mar.era alR'U

na oblit'l"toria.Rl ejercicio de este derP.cho puede

hallarse sometido a ciertas formas por las leyes -

(32)Villalobos,I~nacio,La Crisis del Derecho In--

ternacional en México,Editori~l Jus,México 1948, 

páginas 221 y 222, 
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interiores de cada pa!~.~ero al derecho no deja de 

estar universalmente reconocido y práctic!l.do", (33 l 
B1unschilli,por lo que a ~l respecta,expone que: 

•Se expulsa o ee despide a un extranjero cuando se 

le considera pernicioso, cua1,do no tiene de que - -

subsistir o pesa sobre los establecimientos de be

neficencia de un Estado que no es el suyo". (34) 

Para el jurista Miaja de la Muela,"El fundamento 

jurídico de la expulsión no puede residir, como al

gunos juristas han pretendido,en la SobPranía de -

cada Estado,desde el momento que ei:isten algunas -

expulsiones contrarias al Derecho Jnternaci onal ,ya 

que de otra suerte no se concebi r{a si. pudiese un

tribunal ver si son o no admisibles.Hay que buscar 

el fundamento en el Derecho de Conservaci6n del ~ 

(33)Fiore,Pasquale,Tratado de Derecho lnternacio-

nal Privado y la Extradici6n,Imprenta de la -

Revista de Legislaci6n,Madrid l8BO,página 73. 

(34 )Blur.schilli, M, El Derecho l»ternncional Codifi

cado, Traducción al espafiol, Editorial Covarru -

bias,M~xico 1871,página 196. 
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Eetado,que le faculta pare e1iminar elementos ex-

tranjeroe que se consideren indeseablee,aunque no

hayan cometido hechos tipíficados por su~ leyes 

penales". (3 5) 

Consideramos que la dltima 1eflnici6n es la más -

acertada,al fundamentar que corresponde al Estado 

considerar pernicioso o no a un extranjero,apli -

cando el derecho de conservación del Estado mismo, 

de lo cual podrían derivarse muchas facetas de ín

dole diversa,como pueden ser;la econ6mica,la sani

tqria,política,social,moral,etc;etc: 

Debemos considerar que la expulsi6n,puede cwnplir

una dualidad de carácteree como serían la de una -

pena,o bien,cumplir la funci6n de establecer una -

prevenci6n,pero bien sea de una u otra fonna,debe

conaidererse no grato o pernicioeo,al extranjero -

que de cualquier forma tienda con su conducta a -

destruir la conservaci6n pura del Estado,que,por -

si fuere poco,le ha dado asilo en su territorio. 

Al respecto el insigne maestro Sánchez de Busta·-

mante y Sirv~n,refiere:los derechos que las perso

nas jurídicas internacionales tienen esencialmente 

por sí,desde que existen,responden como fin tam- -

(35)Miaja de la ~uela,Adolfo,Derecho Internacional 

Privado,Ediciones Atlas,Madrid 1963,página 

165. 
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bi~n esencial,a su vida común,y la hacen al mismo

tiempo útil y poeible.Algunos derechos son insepa

rables del Estado y no se le concibe si se le pri

va de ellos.Puede servir de ejemplo el de conser-

vaci6n" (36). 

Debemos anot~r,que aún cuando la Soberanía de la -

cual gozan los Estados no es fundamento RlfU.no pa

ra la expulsi6n,si es por otra parte un poder su-

ficiente para llevarla a cabo en cualquier momento, 

para no crear compromisos externos de ninguna es-

pecie. Concluyendo que bien podr!a ser la Soberanía 

la facult3d y la Conservación del Estado el motivo 

miS!llo de su 1'u11d9111ento. 

(36)S.tnchez de Busta'l!•inte y Sirvofo,llanual de De-

recho Internacional Público,Editorial I.a •er

canti1 de Palacio,IA Habana 1942,pd~ina 39. 
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Cuando un Estado,libre y soberano,ll~va a cabo la

extradici6n,tiene como fundamento legal y formal, 

loe Tratados Internacionales,las Leyes internas,la 

costumbre y la reciprocidad internacional. 

Pero antes de adentrarnos a1 tema que nos ocupa, 

debemos hacer una breve referencia de loa Tra~ados 

que México tiene suscritos hasta el momento,as! -

encontramos los siguientes: 

1.-ll~lgica en 1938, 

2 .-Oolombia en 1 "128, 

3.-llrasil en 1933, 

4.-Cuba en 1925, 

5.-ReplÍblica de1 Sa1vador en 1912, 

6,-Estados Unidos de Norteam~rica en 1899, 

7 .-ReplÍblica de Guatemala en 1894, 

8.-nran 'Bretaña. en 1896, 

9 .-Ital.ia en 1899, 

1.0.-Los Paises Bajos en 1'307 y 1908, 

11.-Panruná en 1928 y, 

12 .-Espe.fla en 1881. 
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Además, en :forma multilateral se finn6 el Tratado -

de Extradici6n y Protecci6n contr.'l el Anarquismo, 

firmado en México en el afio de 1902,:firmando al -

calce de dicho instrumento jurídico: Argentina, tlo-

li via, Colombia, Costa !lica., Chile, :'ku•.rlor, El Sal va-

dor, P.stados Unidos de Norteam~rica,Guaternala,Hqití, 

Honduras, México, Nicaraeua, !"lral'(Uay, Pero, Repdblica

Dom inicana y Uru'51lay.!J<o igu1l forma se llev6 a c~

bo 1a Convenci6n de ~ontevideo,firmandose el docu

mento que 11,,.va el mismo nombre, en el año de 1933, 

~or países co~o ArP.entina,Brasil,Colombia,Cuba, 

Chile,Ecuidor,P.epdblicn del Salvador,Estados Uni-

dos de ~lorteamérica, Guatemala, l!ai tí, Honduras ,Méxi

co, Nicaragua,Panamá,Paraguay,Pen1,Repdblica llo<ni-

nicanR y Uruguay. 

Cabe aclarar,que los anteriores Tratadoe no han -

sido modificados,solamente refonnados en Rlgunas -

de sus clausulaa,dados los cambios d~l f!Ontexto ~n 

que se vive dentro del Derecho Interng_f!ion!ll, 

En cuanto n las disposiciones de carácter interno, 

en e1 Derecho Mexicano,la Extradici6o se reglamen

ta principalmente por el art!culo 119 de la Cons-

tituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como por la misma Ley de Extradic16n del ~9 de 

diciembre de 1975. 

Sin embargo pa,.ece que la :finalidad de tal fi/1,Ura-
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jur!dica ha sido objeto de preocupación para mu- -

chos connotados autores,encontrando las siguientes 

propuestas,como el mismo Pasquale Fiore anota,al -

señalar que algunos doctos no le encuentran utili

dad 1üguna,siendo el caso del maestro l'inheiro Fe

rreira, que sostiene que se trata de una institución 

a.t!lvica y bárbara que constituye una violación a -

la libertad del afectado por tal concepto. 

Luis Jim~nez de Astl.a cita el ejemplo de otro autor 

de no~bre Schnaltz,que afi:nna que la institución -

de la Extradición, no reporta utilidad '1lguna, eino

más bien,constituye un peligro inminente en muchas 

ocasiones a1 perseguir,como una verdadera cacería

de brujas,a personas inocentes. 

Afortunadamente la realidad en nuestros tiempos es 

diferente,superando los conceptos anteriores,en 

centramos que tal institución es universalmente a

ceptada y lee'llmente reconocida por su utilidad. 

Encontramos conceptos a favor como los del maestro 

Sánchez de Bustwnante y Sirvén, que a la letra di-

cen: "Todo país gana cuando obtiene un<l 'lxtradición 

con que no queden impunes hechos delictuosos,y - -

cuando la otorga,con que haya en su sociedRd un -

probable criminal menos,Además,en las relaciones -

internacionales es util y beneficioso demostrar -

que unos Estados no se interponen en el camino de

la acción legal de los otros,sino que todos coad--
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yuvan en la e.ficacia del deracho". (37) 

lluevamente el.autor Pasquale Fiore,abasado en la -

reciprocidad internacional, expresa: "F.l. r.obierno a

qúien se ha dirigido la demanda tiene inter~s en -

acudir a. ella,porque rehusando la extr><<li.ci6n,se-

despojaría del derecho de reclamarla a su vez en -

eJ. caso de que esta fuera necesaria".(3B) 

Otros máe,condicionan la extradición sujetandose a 

la existencia previa de un tratado internaciOnal, 

como el maestro Jim~nez de Azua,que dice:"nosotros 

estimamos que se trata de un deber jurídico inde--

pendiente • pero condicionado por el tratado. 

Cierto que ese fundamento de derecho se complemen

ta con el inter~s,es decir,la utilidad".(3g) 

(37)Sánchez de Bustamente y Sirv~n.~anual de Dere

cho Internacional Público,Editorial La ;.:ercan

til de Palacio,Ls ~abana 1942,pá¡tina 159. 

(38)Fiore,PasquaJ.e,Tratado de Derecho Internacio-

na1 Privado y la Extradici6n,Imprenta de la -

Revista de Legislaci6n,!lladrid 1880,página 300. 

(39)Jim~nez de Azúa Luis,La Ley y el Jlelito,Edito

ra Hermes,Buenos Aires 1963,pá¡dna 176. 
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Sin embargo,Pasquale Fiore, con mayor tino Y. acier

to,aduce que tal figura jurídica,la cxt.radici6z!,., 

deberá existir independientemente de que exi.s~t'ii '.O

no el tratado inte>rnacional y explica el ·por.''<iué. '
a.e su e.severe.ci.Sn: "dado[l los avances,· d~ .i;;,.·~·-_'.c'i~~~
cias jurídica• y la práctica ~odcrna,pr:i.ya:::la opi-. 

ni6n de que la obligaci6n juridicn de entregar ma

l'echores es independiente de los tratarlos , • , 

la obligac16n de entregar a oml<"chores fugitivos--

tiene su fundamento jurídico en J.oe principios del 

derecho de c"stienr que ti ene el Retado".( 40) 

Enrique Pessina,autor de origen ePpañol,nos dice -

que:•La Extradición es obligatoria entre los Esta

dos independientemente de los Tratados porque: 

1.-Tiene por objeto prote l"er los intereses 

del género humano entero • . . ' 
2 .-Porque resguarda los intereses del Esta

do en cuyo territorio se ha refugiado el presunto

eriminal". ( 41) 

(40)Fiore,Pasquale ,Tratado de Derecho Interm1cio-

nal Privado y la Extradici6n,Imprenta de la -

Revista de Legislaci6n,Madrid 1880,página 304. 

(41 )Pessina, Enrique, Elementos de Derecho Penal, 

Madrid C.919,página 26 
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De nueva cuenta Sánchez de Bustemente afirma lo -

siguiente, "el Derecho aspira a que la extre.dici6n

exista con o sin tratados,y que el progreso de lae 

costu~bres tennine por dar a estos últi~os foYms -

c0lecti va, y tal vez hacer1os innecesarios".(¿:) 

Resumiendo,el mi~mo autor SPñals que en si tal ins

ti tuci6n,en nuestros ticmpos,es un medio pril.ctico

de ~ormalizar todas y cada una de las relaciones -

internacionales,para que los delincuentes no ~ocen 

de impunidad ale;una en el gran concierto de las no

ciones. 

Cabe insertar el concepto,que por el año de lB~O

expreso el Instituto de Derecho Internacional,en -

la Universidad de Oxford,que a la saz6n es el si -

guiente:"sin embargo no son len Tratados sola.~ente 

los que hacen de la Extradici6n un acto conforme a 

d"erecho,porque puede operarse aún cu'1ndo no haya 

ningún lazo contractual". 

Alberto Arce comenta lo sigu.iente: "Mien.trn.s 1a ley 

penal no sea universal ~· se aplique u todas las -

infracciones que se cometan,sin cor.~ideraci6n al -

(42)S!1nchez de Bust:unente y Sirvén,Manual de Dere

cho Internacional Público,Editorlal La Mercan

tilde Palacio,La Habana 1942,página 158. 
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lugar en que se efectuen,el derecho ae extr=ic.litnr

es consecuencia necnsaria de la seguridad pública

y social",(43) 

A criterio personal,y sin ninl',Ún apasionamiento de 

por medio,debemos tener la convicci6n de que el 

derecho y la obligación misma de extraditar,no de

be núnca estar condicionada ni sujeta a fonn•lidad 

alguna. de los tratados,pensemoe que,estos,pudieran 

contener en sus textos fallas imprevisiblPs que -

retardarían o inclusive harían nula la ejecución -

misma de dicha instituci6n,además los motivos y -

finalidades que persigue la extradición se funda--· 

mentan,primcro,en el derecho que tir:nen los Esta-

dos a castigar y segundo,hacer valer la justicia -

mi,,ma,aparejada con la se¡;:uridad jurídica,la paz 

social y el bie11estar común, tanto en el amhi to in

ternacional como en el nacional, 

(43 )Arce, Alberto, Derecho Internacional Privado, 

Imprenta Universitaria,Guadalajara,Jalisco, 

México 1960,página 351 
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Por lo regular nuestras leyes se fundarnentan,para

su apltcaci6n,en el sistema de territorialidad,es

decir,que las minm'ls tienen plena eficacia y vali

dez para todoo los inñivi•l11os que se encuentren en 

la República Mexicana y a ellas mismas deberán su

jetarse todos los actos que se realicen dentro del 

mismo,sigulendo la r~gla "lonuu reglt actum". 

Para confinnar el concepto anterior,eeffalaremoe 

algunas disposiciones;la Constituci6n Política de

los Estados Unidos Mexicanos establece en sue ar -

ticulos 1 y 33,que todo indivi<luo nacionill o ex -

tranjero,podrá gozar de las garantían que la Cons

ti tuci 6n consagra. 

A su vez,la Ley de Nacionalidad y ~aturalizAci6n -

en su artículo 50 afirma que,"Solo la ley fcderal

puede modificar y restringir los derechos civiles

de que gozan los extranjeros;en consecueucia,esta

ley y las disposiciones de los C6digos Civil y de

Procedimientos Civiles del Distrito Federal sobre-
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esta materia,tienen ei· carácter de federa1es y se

rán obligatorios en toda la Uni6n•. 

Tomando en cunnta la disposici6n anterior,el c6- -
digo Civil se aplicará a todos los extranjeros con 

cará~ter de federal,por lo que a continuaci6n 

transcribiremos algunas disnosicionos al respecto¡ 

artículo 12.-"Las leyes mexicanas rigen a -

tooas las personas que se encuentren en la Repúb1i

ca,asi como loe actos y hechos ocurridos en su te

rritorio o jurisdicci6n y aquellos quµ se nometan

a dichas leyes,sa1vo cuando estas prevenn la apli

caci6n de un d~recho extranjero :,r s:il vo, ndemás, lo

previsto en los Tra.tados y Convenciones de que l!lé

xico sea partP.". 

artículo 13 .-"La determinaci6n del der~cho

aplicable se hará conforme a 1as siguientes re~las, 

I.-Las situaciones jurídicas válidamente -

creadas en las entidades de la República o en un -

Estado extranjero conforme a su derecho.deberán ~ 

ser reconocidas. 

III.-La constituci6n,regimen y extinción de 

1os derechos reales sobre inmuebles,as! como los 

contratos de arrendamiento y de uso temporal de -

tales bienes,y los bienes inmuebles,se regirán por 

el dorecho del lugar de su ubicaci6n,aunque sus -

t!tulares sean extranjeros". 



126 

artículo 14.-"En la aplicaci6n·de un derecho 

extranjero se observará lo siguiente: 

I.-Se aplicará. como lo haría.el juez extran:

jero correspondiente ,para lo cual ·~1· juez. pod;á a -

llegarse la infonnnci6n ncces!lria 'lcerca .del texto, 

vigenci'l,sentido y alc:ince lP.g<ü de dicho· de recho. 

II.-Se aplicará el derecho sustantivo extran-. 

jero,salvo cuando dadas las especiales circunstan-

ciaa del caso,deban tomarse en cuenta,con carácter 

excepcional,laa normas conflictuales de ese derecho 

que ha~n aplicables las nromas sustantivas mexi.ca

nas o de un tercer Estado; 

IIr.-No será impedimento para la aplicación del 

derecho extrnnjero,que el derecho mexicano no pre-

vea instituciones o procedimientos esenciales a las 

instituciones extranjeras aplicnbles,si existen 

instituciones o procedimientos nnálogoa". 

artículo 15.-"No se aplicará el derecho ex~ 

tranjero: 

I.-CUando arti:ficiosamcnte se hayan evadido 

principios fund!lmentales del derecho mexicano,de -

biendo el juez determinar la intención fraudulenta 

de tal evasión y: 

II.-CUando las disposiciones del derecho ex-

trnr.jero o el reault~do de su aplicación sean con -

trarios a principian o instituciones fundamen"tales 

del orden públ i.co mexlc.ei.no". 
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artículo 18 .-"El silen~iC.;obso~rid~~. o. in-.: 

suficiencia de la ley no au~:ori~~h;~·]'.;~.'j·J~;~~s o 

tribunales para dejar de r~~ol;e,~ =~,'qontro'7eroia. 
Podemos afinnar que los ártÍ~ú.i~~ ó.?iteri~~~,;te ci-

. -· ;:·,'. -· . . . 
tados,nos dan la pauta que iiab'ré./a~ .. cqeiiirsé pÓ.ra 

la exacta aplicación de 'la ie~i~J~ci6n en ~..:teria 
civil, t9.nto de forma como d.e fondo. 

Por lo que a Ja legislación penal se refiere, encon

tramos que el Código Penal pa~9. el Distrito Federal 

en materia de fuero común,y para to~a J~ República 

en materia ñe ru~ro federal,est~blece ~~diversos -

artículos lo siguiente: 

artículo 1.-"Este Código se aplicará en el -

Distrito Federal,por los delitos de la competencia 

de los tribunales comuoes;y en toda la República, 

para los delitos de la competencia de los tribunn-

Jes federales". 

artículo 2.-"Se aplica.rá,asi mis110: 

I.-Por delitos que se i:licier. o epmetan en -

el extranjero,cuando produzcan o se pretenda que -

tengan efectos en el territorio de la República,y 

II.-Por los delitos cometidos en consulados 

mexicanos o en contra dP su personal,cuando no hu

bieren sido juzeañoA ~n el pa!s que se comAtieron". 

srt!cul o 3 .-"Lon 1eli tos rnnti nu.os cometido~ 

en el extra~jero,que se ~il?"ln cometiendo en la Re-
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está,sean mexicRnos o extranjeros los delincuente.e. 

L». mt sm11 r.,,•la. "e apli """ en el c10so de •os ~'!li

tos continu!'ldos". 

articulo 4.-"Los delitos cometidoo en terri

torio extranjero por un mexicano contra mPxicanos 

o contra extrnnjeros,o por un extrRnjero ~ontra me

xicano,~erán penados en la Repdblica,con arreglo a 

las leyes tederales,si concurren los requisitos - -

siguientP.s: 

I.-~e el acusRdo se encuentre "n la Reptl--

blic11; 

II.-~e el reo no haya sido detinitivamente

;luo:gado en •l pafs que de11nqui6,y 

III.-Que la infrnc"i6n de que se le nr.u••" ten

ga car!cter de delito en el p<>ís en que ~e ej.1011t6 

y en la Repdblica". 

Por su po.rt;e Pl C6di~o Federal de Procedi:ni~r.. tos-

Penales establ.,ce en su artículo 6,-"E~ tribunal -

competente p~r!:l. conocer Ce un :ieli to,e1 del lugnr

en que sv comete". 

Loa ordenamientos,antes cit~dos,nos dan una idea -

general sohre la te6ria territorialista que se a·

plica en nuestra legislaci6n vigente,aun cuando no 

todas,las leyes fonnen parte esencial de nuestro -

trabajo. 
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El ilustre maestro Felipe Tena Ramírez nos dice 

que,"la voz del amparo ha tenido en el derecho 

hispánico una doble connotaci6n,por una parte se -

ha usado como ein6nimo de medio de 1mpuenaci6n,co

mo puede verne dP. lo que se ei<presa en la pllrte -

introductiva del Título XXIII de l~ Te!'cera Parti

da,en lo que se habl~ de unparo y funp~ra:niento pa

ra designar a los recursos,~ero además se ha uti-

lizado desde 9.fltiguo para significar defensa,pro-

tecci6n o auxilio de los derechos de una per9on"". 

(44) 

Sin emb ... rgo,por lo que a nuesl:ro de!'echo toc:i,el -

Juicio de Amparo es considerado como juicio total

mente aut6nomo,es decir,tiene un procedimiento es

pecífico y existe l'l posl.bili~ad de recurrirse. 

No queriendo realizar un estudio d1111aeiado exhaus

tivo, vsmos a referirnos al Juicio de Amparo,en 

t"orma breve, con el un leo fin de puntuuli:m.r la ::iro-

( 44 )Tena, Ramírez Felipe, Derecho Consti tucion!ll. Me

xicano, Editorial Porrd.a,M~xico lq62,pápina 498. 
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neñcnr.ia P.n loo casoi::i ~e .. la:·i:!x~ulsi6n y r.c Axtr·t-

dici6n. 

Como ya sabemos,en lo general,el Júicio de Amparo

proc.ede de acuP.rdo cÓn-J.o's'~.:;.Ú'.cúlo• 10} Y 107 de

la Constituci6n PolÍtl~a ·d~/liia Estados Unido~ ff.e

xiaano:::: ,para dar una· re~0{~-~~,6.~· t=t tOaa. Controver-

sia que se ~ucite: 

r .-Por lPyes' o 'l~to',J 'ae l·t' autorioaa 'JUe --

violen l"s garantfas i~dl~Í.nual~s; . 

n .-Por leyes. o ,i'c-tos:.··ae _la· autoridad fede-

ral que vul.nP.ren o restrfo'ja~ ia' sobe.ran!a de los

Estar1oe ,y 

IJT .-Por lP.yes o acto!:! -d~ .. \a,.'·aÜtoridades dP.

~stos quP invRdan la esfera'· i!P.•. {¿-·¡;;;:.forÍ..dRd ·f'edP.--
... ' ,,:~. 

::~·mismo el utfoulo 4 de la L.eQ:;~~1 A.~f'.a~~. en vi

p;or,e!='tabl~ce que,"~1 jn'i~fo a_'e :-~~~R.r'o":11,~ioa.mi:in~e

puede promo"terse por la. pq,rte .'=t qu1ei1 p·Prjudi1ue -

la ley ,P.l tr.citaño :tntr.rnqc·i on~t1, e1 r11rl~'11~'~-to o .... 

cualqui~r otro acto que se rP.clnme ,r>u'liQndo· hq,cer

lo por s!,por su repreAentante,por su defensor si

se trata de un acto que corresponda a una cau~a -

crimin~l ,por medio de al¡ron pariPnte o persona ex

traña en los cRsos en que est.a lP.y lo permita ex-

presa:'!'li:!nte;y a6lo noñr4- aeguirr:e oor el agrav1ac1n, 

por Rll representante legal o por su defl?'nsor". 
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Por ló .. :que '!ºP.~pec:ta ql er.uncie.<1r:i Q9l a ,..t!culo 5, 

reza lo siguiente:"Son partes en el juicio de em-

paro: 

I .. -El agraviado o a.p,r~tvia.dos; 

JI .-La au Loridad o autoridades responsables; 

III.-El terc~ro o terceroR perjudicados; 

IV .-El Min:i.sterio Publino Fe 1~erul". 

Pero recorderr.c·" el concepto quP plasma el artículo 

107 de la Constituci6n Política de loB Esta~os U--

nidos Mexicanos; 

"·todas 1ns contrn11ersja,p de quP. hoble. el art.{culo-

103 se sujet11r·fo " los procedlmiontos y formo.s ~el 

orden jurídico que detennine la ley,dP. acuerdo con 

las bases sisuientes1 

I.-Bl juicio 1e amparo se se¡!1lirá siempre a 

i. r1stancin de pnr':ie agravia'.lq, 

II .... La ~en~ 9:1cia :1erá siempre f.9.l, que S•~lo -

se OCU'PI? dP. ~ ~1r] i •rf Cu.os p:'.lrtlcu'.1'1r~'·1,1i111 t~ndo~~ ~1-

ttr:ipn.r"tr1 r-;:1 J prJ~'?('P.Y"1 ·:-is en .~1 •:aso espr!ci ~1 .'-'1)bre 

el quu t1erse lei. q11ejr1,nin hs~er úna decl~.ro.c:.l1n -

general res~ecto de la ley o acto quP. l'l motivare, 

En er juicio de a~~nro deberá suplirse la deficl~n

oia de la q~oja ~e ncuerdo con lo que di•poga la

Loy Reel""1entar!a de los artículos 103 y 107 de la 

Conntituct6n • • , 

IV. -En m'1teria ndmi nist:rati ve el 'lm1nro pro-
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cede,además contra resoluciones que ªº""en avravio 

no reparable mediantq alQ1n rec rso juicio o medio 

de defensa legal.No será necesa io agotar ~otos -

cuando la ley que los establezc exija,para otor-

gar la suspensi6n del acto recl ado,mayores re- -

quisitos que los que la ley reg amentaría del jui

cio de amparo requiera como conrici6n para decre-~ 

tar la suopnnsi6n". 1 

A su vez el artículo 117,de la rey de amparo en -

vigor,dice: 

"Cuando se trate de actos que Iporten pelir.ro de
pri vaci6n de la vida,ataques a la libert.9.d perso-

nal fuera de procedimiento jlld cial ,deport.aci6n, 

destierro o alc1no de los proh bidos por el artícu

lo 22 Conatitucional,bastará p rala admisi6n de -

1.a demandamque se exprr,s~ Pn ella el ·ccto r»clama.

do¡la autoridad que lo hubiere ordenado,si fu~re -

posible al promovente¡el lu,o:ar en que se encuentre 

el agraviado,y la "utoridad o •gente qun lo ejecu

te o trRte de ejecut~r el actolF.n estos casos la -

demanda nodrá formularse por cl:..parecencia,leve.n-

t.ando~e '!.l efecto act" ente el[ juez", 

El maestro H<!ctor l"ix Z'llDudio, rl referirse al jui

clo de amparo como una earantí¡ consti t.ucional, es

cribe: "El amparo dirigido a de ender los llerechos

fundamP11tales requiere una tra itaci6n particul'1r

en la CU'11 imp<:rAn lo~ prinCipiO:! de ropidez t fiexi-
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bilidad, cont!entr!lci6n y or><lid11d, especialmente a -

lo que respecta a la protecci6n de los atributos -

de la personalidad humana".(45) 

El il·ustre maestro Ignacio Burgoa Orihuela nos da

el siguiente concepto: 

"Ahora bien,al implantar el amparo,la Constituci6n 

señala loa casos o hip6tesis en que proceñe,los -

que,por ende,configuran su procedencia constitucio

nal, detenninada P,n el artículo 103 de nuestra Ley

Suprema vigente.Este precepto,que corresponde al -

articulo 101 de 1a Constituci6n de 57 y que se re

produce por el artículo primero ñe la Ley de Ampa

ro, es de capital!sima importancia en l~ vida y 

funcionamiento del juicio de nmp!lro,pue.sto que de

~l a·eriva todo su ser jur!dico",(46) 

Y continua ,acl~1ra.ndo: "E! juicio de ampfl.ro, cor:aitJe

rado como un medio de r~curso (lato sensu) jurfci

co procesal público de control de constitucion9.l i

~ad,presenta el aspecto de una ~cci6n,a?Yº titular 

es el agraviado,y se ~unda y vive en un conjunto -

de principios esenciales que constituyen no s6lo--

(45)Fix,Zamudio H~ctor,El Juicio d" Amparo,Edito-

rial Porn1a,México 1964,págin9. 243. 

(46)Burgoa,1enacio,~l Juicio de Amp~ro,Editorial

Porróa,M~xico 1989,p4gina 185. 
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su car.tcteristica distintiva de los de:nr(s sietemas 

de preservaci6n constitucional,sino sus excelsitu

des y ventajas respecto de ~stos" .(47) 

{47)Burgoa,Ignecio,El Juicio de Amparo,Editorial 

Porrda,M~xico 19~9,p4ITT.na 266, 
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),-JURISPRUDENCIA 

De acuerdo con la postura del ¡rran jurista ~arc!a

lfaynez, la palabra Jurisprudencia tiene la calidad

de tener dos conceptos di:ferentes; "en una de ellas 

equival·e a ciencia del derecho o teor!a del orden

jur!dico positivo.En ln otra,sirve para designar -

el conjunto de principios y doctrinas cor.tenidos 

er. las desiciones de los tribunalea".(48) 

lloaotroe agregaremos al segundo concepto, que ese -

conjunte de principios y doctrinas ef! Jos qun los

tribunales se basari1n para interpretar o inte~nr

unn ley,serán oblif"1toriaa en el cnao de·llegar a

~o:rmar una tesis jurieprudencial. 

l.a Jurisprudencia que emite la Suprema Corte de -

.Tusticia de le :!aci6n se regll'!r.:entu po:rº los enun-

oiados de los artículos 192 a 197 - B de la Ley de 

Amparo,en vigor,de los cual~~ trunecribirernos los-

(48)Garc1a,lllaynez Eduardo,Introducci6n al Eetudio

del Derecho,Editorial Porrúa,Méxicc 19El,pági

na 69. 
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conceptos más sobresalientes: 

art!culo 192 .-"La jurisprudencia que esta -

blezca la Suprema Corte de Justicia,funcionando en 

Pleno o en Salas,es obligatoria para éstas en tra

tandose de la que decrete el Plcuo,y además para -

los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, 

los juzgados de Distrito,los tribunales milita~es 

y judiciales del orden coa111n de los Estados y del

Distrito Pederal,y los tribunales administrativos

Y del trabajo,locales o federales. 

Las resoluciones constituirán jurisprudencia siem

pre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco

sentencias no ininternimpidas por otra en contra-

rio,y que hayan sido aprobadas por lo menos por -

catorce ministros,si se trata de jurisprudencia del 

Pleno,o por cuatro ministros en los casos de juris

prudencia de las Salus.'l'ambién constituyen juris-

prudencia. las resoJ ucior:es que diluciden las con--· 

trn•Uccioneu de tesis •le SnlY.S y de Tribur.~les Co

lel!,iados". 

art!culo 193 .-"La jurisprudencia que esta-

blezca cada uno de los Tribunales Colegiados de -

Circuito es obligatoria para los tribunales unita

rios,los juzgados de Distrito,los tribunales mili

tares y judiciales del fuero com1ln de los Estaaos 

y del Distrito Pederal,y los tribunales adminis---
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trativos y del trabajo,lc.:!lles o fed~rales. 

Las renoluciones de los Tribunales Colegiados de -

Circuito constituyen jurisprudencia siempre que lo 

resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias

no interrumpidas por otra en contrario y que hayan 

sido aprobadas por unanimidRd de votos de los ma-

gistrados que integran cada tribun"ll colegiado". 

artículo 194.-"La jurisprudencia se inte--

rrumpe dejando de tener el caráeter de obligatoria 

siempre que se pronnuncie ejecutoria en contn>rio

por catorce ministros,si se trata del Pleno;por 

cuatro si se trata de una Sala,y por unanimidad de 

votos tratándose de la de un Tribunal Colegiado de 

Oircui to". 

artículo 196.-"Cuando las partes invoquen -

en el juicio de amparo la Jurisprudencia del Pleno 

o de la" Sal'3.s de la Suprema Corte o de los Tribu

nales Colegiados de Circuito,lo hRrán por encrtto, 

e>:pre,,e.'1.io el m1mero ;¡ 6rgnno juri~diecloncl qu·o -

la intof(l"6 y el rubro y tesis de aquella.Si cual-

quiera de las partes invoca ante un tribunal Bole

giado de Oircuito la jurisprudPnr.i!l establecida 

por otro,el tribunal del conocimiento deberd: 

!.-Verificar la existencia de la tesis ju-

risprudencial invocada; 

II.-Cerciorarse de la aplicabilidnd de la --
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tesis jurisprudencii1 invocade,al caso concreto en 

est11dio; y 

III.-Adoptar dicha tesis jurisprudencial en -

su rosoluci6n1 o reso1ver expresando 1aa rn•t.onea -

por las cuales cousi dera. que no 1..1dbe co.nfiT"Jta.rsc -

el c·riterio sost•;ni 'lo en la referJOa te!"ia juris-

prudcncial". 

En la dltime hipótesis de l'!. fracción TlI del pr~

sente artículo, el tribun::il de conocimiento r"mi ti

rá los autos a le Supre~a Corte de Justicia para -

que rcauelva sobrv la Contradicción. 

artículo 197 .-"Cuando les Salas de le Su- -

preme Corte de Justicia sustenten tesis contra - -

dictorias en loe juicios de emparo de eu competen

cia, cualquiera de dichas Salee o ministros que las 

interran,el Procurador General de la Repdblicn o -

las pqrtes que intervinieron en loe juicios ~n que 

tales tesis hubieran sido sustentadae,podrán de -

nunc:\.n.r la cor,tradicci6n ante l::i. misma Supri?m!.l Cor

te de Justicia.0,la que de el di rti funcion-.ndo el Pleno 

cual tesis debe observarse". 

articulo 197 - A.-"Cuando los Tribune.les -

ColegiRdos de Circuito sustenten tesis contr~1ic-

torias en los juicios de amparo de su competencia, 

loe miniRtros de 19. Suprema Corte do .Tusticia,.,1 -

Procurador General de la Rep6b1ica,los mencion•doo 

tr\ñun!11.ee o los ma{'i:Jt,rqdos ·~U• 1.on intceren,o --
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las parte~ que intervinieron en loe juicios en que 

tales tesis hub'i~ran sido suRtentadaa,podr:fo rle -

nunciar la contradicci6n ante la Suprem'1. Corte de

Justicia, la que decidirá cual tesis deb~ prevale--

cer. 

La Suprema Corte deberá dicta1· la re,ooJ uci6n den -

tro del tf:nnino dtl 1.reA meses y ordenar su publi- -

caci6n y remist6n ~n los t~rminos previstos por el 

artículo 195". 

articttlo 197 - !1.-"Las ejecutorias de ampa

ro y loe voto~ particulerc~ a~ loe ministros y de

los magistrados de los Tribum1les Colegiados de -

Circuito,que con el.lo se relacionen,se publicerán

en el Semanario Judicial de la Federaci6n,siempre

que se trate de las neceaariae para constituir ju

risprudencia o para ~ontr~tarla,ademds de la pd -

blicaci6n prevista por el artículo 95 de esta ley. 

Igualmente se publicarán las ejecutorias que le -

Corte funcionando en Pleno,l~s Salas o lo" citados 

Tribuno.les,'1.cucrden expresamente". 

Tle los artículos anteriormente señaladoA se des- -· 

prende que la Jurisprudencia es una fuente formal

del derecho,por tener,por lo que a la ley corres-

ponde,eu misma fuerza obligatoria,sin constituirse 

de manera formRl como un" nonn!l jurídica,se 'Puede

cnnsiderar de igual for:n,:i como unR. .fu~r.'te:" m1\ terial, 

ya qne su •":3píritu encierra la confinnaci6n e in -
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te.rpretación .ae ·1a mi~mlJ. l~y ,t'~i1bi~11 ~s !'uAnt~ :Jj ·' 

rE1cta,al intagrar al de!"ocho mismo, tofü.t VP.Z '-j•.te la 

l_ey tia siempre cubre tódaa 19.n mnni festucioncs j -

nestabl~a que pueden HUr~ir en ~iv~r~o~ casos. 

r.oncluir'::'mo:1 · ~1 presentll cap!tul o •:on 111i.n cita del 

maestro Ignacio Purr;oa Orihuela, .¡trn al efecto dice 

lo sir.uiente: 

"No huy ñudn,en efecto de que la juri~prudencia es 

fuente del derecho,segdn se le ha reput~do tradi-

cionalmente,oobre todo en los países de r~gimen -

jur1dico con~uetudin'lrio •.:u; los qun ñesempeña el -

muy significRtivo papel ñe ~recisar,en proposiclo

neg 16gi cas "!SPP. cf fi ca::, conteniC:,_i.J en lo:-1 'fallos -

judiciale~,el si:::nt.ido multiforme :1t lru'.' nonl1'18 irr.

plicadas en la costU111bre jur!dica,la que sin r1epu

raci6n jurisprudencial,prenentf'l.rf-· 1:1 pc-ropectiva .. 

de un panorama ca6tico y desconcertante,2n el q~e

t&cilrni:i:-i!.3 se extraviaría el entPnr.irri1.€nto ilc..u1no

~n su pretanai6n de conocer el derecho".(49) 

(49)Burgoa, Tgnar"in,El Juicio de A'llpllro,Editorial

Porroa,ME!xico 1989 ,pár:ina 823. 



141 

a.-En la Expulsión 

De acuerdo a lo establecido por la Ley de Amparo, 

en vigor, se deberá conceder la. suspensión provi 

sional en dicho juicio,al extranjero que siendo 

sujeto a eXpulsión,solicite el amparo y la pro - -

tecci6n de la justicia federal,sin embargo,esta -

siempre es negada,por el mi~mo juez de distrito,a

poyado en una tesis jurisprudencial que a la letra 

dice: 

"Conforme al articulo 33 Constitucional el Presi -

dente de la Repi1blica tiene la facul t 0 r1 exclusiva

de hacer abar.donar el pa!s ,inmediatamente y sin -

nece~idad ce juicio previo a todo extranjero cuya

permanencia juzp;ue inconveniente¡y contra el ejer

cicio de esa facultad,es imnrocedente conseguir la 

suspensi6n".Tesis 473 del i1ltimo ap~ndi~e del Se-

manario Judicial de la Federación,página 907 y 908". 

Ahora bien,1a suspensi6n nrovisional ee nie~a,m~s

sin embargo,¿no debería seguirse el trámite,al me

nos en cuanto al fondo,de acuerdo con lo estable-

cido por el mismo artículo 74 de la Ley de Amparo? 

Toda vez,que analizando las cinco fracciones que -

inte~ran dicho art!culo,se desprende que no proce-
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de.el sobreseimiento,y por si 1o anterior no fuera 

poco,la improcedencia que señe.1a e1 articelo 73~.de 

la mismn ley,no Ee encuentrq en ninP'UnO de _los ca

sos que m~neja tal ordenamiento. 

Ya hemos hablado en capítulos anteriores sobre. la

necesidad de fundar 1egalmente la causa que motive 

la expulsi6n de extranjeros en nueE"tro pa!s,yA ,que 

siendo facultad discresional de1 Ejecutivo Federa1, 

no siempre,por no decir núnca,se realiza a fondo. 

A continuaci6n transcribiremos un" ejecutoria que

aparece en la página 720 del Semanario Judicial de 

la Federaci6n,Tomo XCV ,quinta ~poca,por la rele 

vancia y tra~cendencia en cuanto al parrefo ante-

rior. 

•El articulo 1 de la Constituci6n Federa1 ,estable

ce la protecci6n para todo individuo,esto para me

xicanos y extt"1'lnjeros,sin dietinci6n de ninguna -

naturaleza.Igualmente nreviene que les p:qrantias-

que otorga no pod~n restrin~rse ni susnenderse-

sino en los c~sos y con las condiciones que ella-

misrea establece. 

Los artículos 103,fracción y 107,que establoc~n

el juicio de amparo,no hacen distinci6n al¡nina so

bre person~s a quienP.s alc~nzs esa protecci6n.Por

tanto,si el artículo 33 de la pronia Carta Funda-

mental,facult" al Ejecutivo de la :111i6n en fo.---,-

exolusiva,para hacer abandonar el territorio na---
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previo,a tod.o .extr~nj~ro i¡ue \j;J'.zgJ'e}id~ollvenier.te, 
no exime a dicho '.funcÍÓl\~ri~·;d~ i~ ~tiii~~Ün que-

- .• ' • ' •, ' , •' • ,. ~ •¡Y~ :·:.•_' ". ,_· ' :: .. : ,:·: :_ .. ,::-·: • • ·; ¡ ,• • '' : 

tiene como toda·autoridad en;iel.pais,de·,fund'l.r:Y.:-

motivar 19. c~.usa legsl de eu':¡;~iiced'i¡¡;i:nt~,por la

moleetia quE cciusa· con la d~Port~-C)~·6·~·;y~~ .. '?.he< esa -

garantía esta establecida nor el.farticulo· 16· de la 

propia Constituci6n.En consecuencia;sus actos no·-· 

pueden ser arbitrarios,sino que deben estar suje-

tos a las normas que lq mi~ma CartR Fundamenta1.y~ 

Leyes eetablecen.~iendo asi,nroce=e el juicio de 

garantías contra sus determinaciones,confonne al 

artículo l03,fracci6n I,expresados,pnra lo cual ~

debe se¡niirse el procedimiento establecido por la

ley rep,19.!!\entaria respectiva". 

Relacionando esta ejecutoria con la obli"1ci6n que 

tiene el Ejecutivo de la Uni6n de sujetar5e a las

mirant!as de le!"'lidad y audiencia,as! como de - -

continuar con el ~'.licio de garantías en lo !"unda.-

mental,adn cuando se niegue la suspensi6n nrovi--

sioncil, debemos entender que sea cual fuere la. cau

sa,siem~re deberá fundamentarse conforme R derecho 

para no incurrir en a.tro"Pellos ni errores que ,'1par

te de ejecutar la eXpulni6n en perjuicio de perso

na alguna,violar!an fla"1'Rntemente,como de hecho -

lo es ,la escencia misma de nuestrR J,ey Suprema,al 

contraponer unas garantías con otr3s. 
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A continuaci6n anotaremos algunas ejecutorias y--

tesis por lo que a la expulsi6n se refiere,al ter

minar daremos nuestro particular punto de vista. 

"Articulo 33 Constitucional .-Ejecutoria de 19 de 

enero de 1918.-Am¡iaro:G6mez Eulo~io.-"Ss exclusiva:... 

y uiscresionnl la facultad que el artículo 33 .de -

la Consti tuci6n otorga al Presidente 1le la Repú -

blica para hacer abandonar el territorio nacional, 

inmediatamente y sin formn de juicio,a todo ex -~

tranjero cuya permanencia en el país juzgue incon- . 

veniente.-La facultad para efectuar la expulsi6n -

de extranjeros,se ha concedido al Preoidente de la 

República para mantener el buen orden social y el

respeto y observancia de los rpincipios constitu -

cionales.-El pueblo,al hacer la elecci6n del Pri-

mer Magistrado de lA. República,ha confiado en la -

discresi6n del electo,para hacer buen uso de la -

facultad que le otorga el A.rtículo 33 Constitucio

nal.-Conceder suspP.nsi6n contr~ la exnulsi6n de -

extranjeros,no s6lo estorbA.r!a el curonlimiento de

la ley,sino que equivaldría a consentir el perjui

cio que a la sociedad y al Estado causa el extran

jero cuya permanenci~ en el país se juzf(a inconve

niente". 
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"Articulo 33 ConstituCional.-Ejecutoria de 9 de -

febrero· de 1918 .-Amparo1AlonsÓ .Manuel y coagravi;.

dos.-El art:!culo.·33 consti"tucio~~1· otorga al ·Eje-

cutivo de la Uni6n li':facl.iltad e_xcilusi.~a y discre:.. · 

sional de hacer ábaridonar' el terri tor'io nacional, 
' .. ~ . ' . 

inmedi!l.tamente .y.sin 'neciesid"d. ~<le,,jÍi:l~l.o'previó·,a 
todo extranjero ciuy<t perr~anedc:i.~ e!i"ei''p'-Ú juzj¡ue 

inconveniente .cuando ·e1 Ejecutivo· de. la Unión h<tce 

uso de lo. facultañ que le otorg'< el artículo ·33 -

constitucional, tiene en consideración la inconve -

niencia de que el extranjero o extranj•'ros de que

se trate,pennanezcan en el país.-La inconveniencia 

a que ae refiere la tesis que antecede,resulta de

los perjuicios y dal\os que sufren la sociedad y el 

Estado con la pennanencia del extranjero o extran

jeros en el país''• 

"Articulo 33 Constitucional.-Bjecutoria de 7 de -

febrero de 1918.-Amparo:Cortina Jacinto.-Las die-

posiciones del articulo 33 Constitucional,se refie

ren s6lo a los extranjeros y contra la expulsión -

decretada con apoyo en ese precepto,no cabe e1 re

curso de ampnro". 

"Articulo 33 Constitucional.-Las responsabilidades 

políticas que contrair:an loa mexicanos d~rán lugar 

a la fonnaci6n del proceso respectivo,pero no_ a la 
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expulsión.de l~s· in<i~lpados". 

"Expulsi6ri ·de· e~trán'jeros, ":Plicandose el. articulo-

33 ca·;¡,;ti tu.cio'riaLé.S:Í.' coristfi que si el individuo a 

quien sé pr~tend:~ ~xbuiSár,naci.S en el territo:r'io

nacional y Ópt6 por la nacionalidad mexicana· en -

tiempo oportunoidebe tenerse por plenamente acredi

tada que es de nacionalidad.mexicana,y por lo mis

mo su expulsi6n del país ·no p'uede fundarse en el -

articulo 33 Constitucional y la auAencia de datos

de una oficina del Registro Civil, no b9.sta para -

comprobar que se tr~ta .dP. un extranjero,tanto me-

nos,Ri el interesado no alega h~ber nacido en el-

lugar de residencia de esa oficina,sino que compro

b6 que su nacimiento tuvo 111p:nr en otra parte .-To

mo LXXXIX.-Jorge Pausa.-página 566,15 de julio de-

1946, Quinta Epoca". 

"Expulsión de los extranjeros.-Si se reclama la -

relegaci6n del sujeto quejoso a las Islas Marías,a 

cordada por la Secret,.ría de Gobernaci6n y dicha -

Secretaría no infonna de ese acto,eete no puede -

presumirse cierto,de acuerdo con el articulo 132 -

de la Ley de Amparo,ya que tal presunci6n sería i

r6gica,si la Secretaría informa que se tuvo al - -

quejoso para expulsarlo del pa!s,pues no es posi--
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ble admitir que se le iba a relegar a las Isl~s -

Marías ,ya que tal proceder seria absurdo por con

tradiotorio,y la suepenei6n concedida al respecto

de tal relegaoi6n no puede tener por base,más que

una interpretaci6n literal del artículo 132 ya ci

tado y no tendría más alcance que impedir esa re-

legación, pero en ninguna forma decretar que ~e au

torizará la libertad provisional del quejo~o,pues

entonces no podría cumplirse con la orden de ex -

pulsi6n,para lo cual no es necesario trM1itaci6n -

alguna,sino tan solo entregarlo a las autoridades

que deben cumplir la orden pnra que hal"\n la entre

ga del quejoso,en la frontera del pais.-TO!llo LXXII, 

G'llioo Le6n,11<lgin.a 31'27 .-9 de mayo de 1942 .-~inta 

EpocFl". 

•Artículo 33 Constitucional.-51 se reclanÍa en aro-

paro la orden de la Secretaria de r.obernaci6n par

la que un extranjero sea expuls~do del pais,~or 

haberse introducido en él contraviniendo la Ley 

General de Pobl~ci6n,la suspensi6n debe negarse, 

porque no procede contra disposiciones o acuerdos

en que haya interés ~eneral de por medio;y la so-

ciedad está interesada en que se depure la estan-

cia de extranjeros en el pais;ain que pueda decir

se que queda ain materia el amparo,puesto que las

disposiciones legales referentes ... actos consumn--
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dos de un modo irreparable,aluden a aquellos en que 

sea físicamente imposible volver las cosas al os-

tado qUP. tenían antes de la violación y si llegará 

a resolverse favorablemente el fondo del amparo,el 

quejoso estaría en posibilidad de retornRr al país. 

Tomo LXIII.-Sterling Lloyd.-página 3723,14 de ju-

lio de 1956,~inta Epoca." 

•1.a Suprema Corte ha eostenido,en diversas ejecu-

toriae,que las disposiciones del artículo 33 Cone

ti tucional,son tan detenninantee que no se presta

ª interpretación all?\lna,ni puede admitirse que la

facultad concedida al Ejecutivo de la Uni6n para 

expulsar del país a loe extranjeros perniciosos, 

puede ser limitada o restrine;ida en detenninado 

sentido,pues de admitirse as!,se sustituiría el 

criterio de los Tribunales Federales,al del Presi

dente de la Rep~blica,cosa contraría a lo que es-

tablece el artículo 33 Constitucional.La Rplica- -

ci6n que de este se haga a un extranjero,no cons-

ti tuye una violación de earantíaa constitucionales, 

sino una limitaci6n de ellas,autorizada por el mis

mo artículo l Constitucional,que dispone que di -

chas garantías pueden restringirse y suspenderse 

en los casos que la miRma Carta Magna previene". 

página 8034, Tan o LXXV. 
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"Confonne al artículo 33 ConBtitucionnl,el Presi-

dente de la Repdblica,tiene la facultad exclusiva

de hacer abandonar el país,inmediatamente y sin -

necesidad de juicio previo,a todo extranjero cuya

pannanencia juzgue inconveniente¡y contra el ejer

cicio de esa facultad,es improcedente conceder la

suspensi6n" .-Tesis 477 .-Jurisprudencia definida en 

el apéndice al tomo XOVII del Semanario ,Judicial -

de la Federaci6n. 

De las anteriores ejecutorias y tesis podemos es-

tablecer los siguientes criterios que,si no del -

todo,sí se repiten de alguna u otra fonna: 

1.-El Ejecutivo de la Uni6n,es la unica 

persona sobre quien recaé la facultad discresionsl 

de llevar a cabo la expulsi6n, 

2.-La expulsi6n no admite juicio previo, 

3.-El Presidente de la Repdblica juzga,su-

pueetarnente,sobre la urrniciosid~d o inconvenien-

cia del. sujeto a exoulsi6n, 

4.-Es improcedente conceder la suspensi6n -

en contra del mandato del Ejecutivo al decretar la 

eXpulsi6n, 

5.-Por lo que respecta al Juicio de Amparo, 

se debería seguirse tramitándo por lo que al fondo 

se refiere. 
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6.-Es obligación del Presidente de la Repd

blica,fundar y motivar la causa que origina la ex

pulsión,lo que no siempre se lleva a cabo en la -

pr4ctica, y 

7.-Sin lugar a duda,la institución de la -

expulsión,puede y de hecho es considerada como de

interás general y de orden páblico. 
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b.-En la Extradición 

Diferencia fundamental con,su contrapartida,la ex

puJ:sión,es que en tenninos generales,se concede la 

suspensión provisional al sujeto afectado por la -

misma.Estipulada en el artículo 119 de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos,que

a la sazón dice lo sil':Uiente:"artículo 119.-Cada -

Estado tiene obligación de entregar,sin demora,los 

criminales de otro Estado o del extranjero a las -

autoridades que los reclamen. 

En estos caaoa,el auto del juez que mande cumplir

l'a requisitoria de extradición será bastante para

motivar la detenci6n por un mea,si se trntnre de -

extradición entre los Estndos,y nor dos meses cu-

ando fuere internacional". 

A continuación,y siguiendo los pasos del inciso -

anterior ,haremos un recorrido por los ejemplos más 

significativos en cuanto a las Tesis y Ejecutorias 

que a emitido el máximo Tribunal de Justicia en -

nuestro país,al respecto de la extradición. 

Artículo 119 de la Constitución Federal.-Ejecuto-

ria de 6 de septiembre de 1918.-A~paro:Ademe Ante-



l52 

nio.-"La extradiéi6n de reos que se ,pide ,por la a:.. 

utoridad de un Estado;a la de, otro, debe motivarse

dentro del t~nni'no de un mes,a partir de la captu

ra del reo.-La detenci6n que pase de este t~nnino, 

sin remitir al reo a la autoridad requirente,es -

violatoria del artículo 119 de la Constituci6n". 

Extradici6n Intcrnacional.-Solamcnte la autoridad

extranjera esta facultada para certificar el texto 

de disposiciones legales vi~entes en su país. 

"Cuando las autoridadt"S extranjeras no envían el -

texto certificado de los preceptos que indican en

que consisten las penas correspondientes a los de

litos por lo que se solicita la extradici6n inter

nacional de un extranjero que se encuentra dentro

del territorio mexicano,elemento indispensable pa

ra poder decidir sobre la procedencin de la extra

dici6n se coloca al gobierno requerido en la impo

sibilidad de determinar indubitablemonte sobre ello 

pues tendría que hRcerlo en base a sus pooiciones, 

deducciones o inferencias que no por l6~icas deja

rían de ser gratuitas,tomando en cuenta que sola-

mente la autoridad solicitante es la facultada pa

r,a certificar el texto vigente de las disposicio-

nes legales de su país,extremo que debe llenarse 

cuando el tratado internacional relativo imponga a 
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la parte requirente .la.· obliga.ci6n ,de enviarlas con 

la solicitud d.e extradici6n,adem¿s. ~.~~.lo die:- -

puesto por el ar~icJlo 8G 'deÍ ~6diffo· Federal de '-

Prockdimi~ntos 'dj\dl~s.~ri·;igo.r;ae·.aplicaci6n ·a~~~ 
pletoria a la mat~~ie. ,d<i . l•m\1'ar~, .,íi il~r~~h?;c,U:nnd~~ 
se furide en leyes extr'.'lnjere.s;si' ést'.'l'sujetó'11 -:- . 

prueba y, cualquier e.r• rnaci6n en ~i ~.;.tfob'd~ 'que'; 

la pena llamada de presidio mayor es' s'¡;_pei~:r' a un:..'' 

año de priei6n,careceria de base probatoria y no -

podrá calificarse de lep,e.lmente cierta p'.'lra efec--

tos del juicio de garantias,pueB la autoridad ex-

tranjer" no aport6 prueb" alguna de e~te punto,~ue 

dada la autoridad nacional se encuentre en posibi

l~d"d jurídica de subsanar tal omisi6n y mucho me

nos el juzgn.dor de Amparo,por tratarse de un jui-

cio de e~tricto derecho para 1~ autoridRd adminlA

trativa" .Referencia .-Amp11ro en reviai6n 5304/84.

Fernando Aragonez Balcelis.-16 de junio de 1986,-

5 votos.-PonP.nte:Lui.s Fernruldez Doblado,. Secret~-

rio: Roberto Terrazas Salgado.-Toino XXXIII,-pátina 

2792 .-Quint:> Epoca. 

Extradici6n.-

"La situaci6n jurídica del reo,creada por el auto 

de formal prisi6n,deja de existir en los casos de 

extradici6n 1 1esde el mom~nto en que el juez decl.<t

ra orocedente" .-Referencia.-Hnrper Joy P.-p1.gina 
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2792 .-Tomo XXXIII.-2 oe diciembre de 1931.-Fuente 1 

Penal.-Tomo XXXI.-página 831.-Quinta )';poca. 

Extradici6n,actos consumados de modo irreparable. 

•Habiendo sido trasladado el quejoeo,confor:ne al -

acuerdo del Presidente de la RepÚblica,que canee-

dio su extradici6n a otro país,uor delitos cometi

dos dentro de su territorio,tal acto se hn consu-

mado de un modo irreparable".-Referencia.-Ramirez

Alvarez José Marfo.-pá¡¡ina 1307 .-Tomo LY.XXVIII.-3 

de mayo de 1946.-4 votos.-Quinta Epoca. 

Extradici6n de Estado a Est~do. 

"El art!c•llo ?O de la Ley RP.glamentaría del artícu

lo 113 de la Constitución de 1857,que corresponde

al 119 de la Constitución actual,dispone que cuan

do los delincuentes sean reclamados por autorida-

des de dos o más Estados de la República,la entre

ga se hará de preferencia a la autoridad en cuyo -

territorio se hubiere cometido el delito más {n'ave, 

debiendo reputarse así,el sancionado con pena ma -

yor según los Estados requirientes,pero ~! la gra

vedad fuera igual,se dará prefP.rencia a la autori

dad del domicilio del reo,y a falta de este,a la -

que primeramente hubiere hecho la reclamaci6n,y el 

artículo 21 determina quP. estas mism~s replas se -
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aplicarán en lo conducente,cuando ·el indiciado cu

ya entrega se pide,hubiere trunbién delinquido en -

el Estado de la autoridad requerida,si adn no se -

hubiere condenado y en caso contrario,su entrega -

se diferira hasta que se exting.'l la pena. 

Ahora bien,si ante el juez requerido se sigue un -

proceso en contra de la persona cuyR entrega pide, 

en el cual no ha recaído sentencia condenatoria,adn 

en el caso de que el delito por el que se le juzga 

ante ~l juz~Rdo requerido,fuera imial al que se le 

sigue por el juez requeriente,tiene preferencia la 

autoridad del domicilio del reo.NOTA:Los articuloa 

20 y 21 citados,corresponden al 21 y 2? de la Ley

Regl"lJltentar:Í!l citada vigente .-Referencil\ .-!:.iva.rre

te Juan.-página 105.-Tomo LXIII.-9 de junio de ---

1940.-Unanimidad de 5 votos.-Quinta Epoca. 

Extradi~i6n de Estado a Estado,dentro de la Repú

blica Mexicana. 

"Para la extradici6n de un delincuente,de un Esta

do de la Repdblica a otro,se requiere de un exhor

to de la autoridad judicial que reclama al reo,di

rigido a otra de i¡nial categor:!a,de la entiñ~d fe

derativa en que ae halla el presunto responsqble,q 

fin de cumplimentarlo en la forma prescrita por la 

ley,y que en ese exhorto se inserten tod~s las - -
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constancias conducentes bastantes,nara comprobar -

la existencia del delito imputado ~ l~ p•rRona que 

se trata de extraditar,lan relativas a su filiaci-

6n,y que se asiente la pena probable a que es a -

creedor,en caso de result~r responsable,de acuerdo 

con el artículo 119 de la Constitución Federal y -

de los artículos 1,2,3 y 5 de la Ley Reglamentaria 

de aquel precepto constitucional,por tanto,si un -

juez de Primera Instancia de un Estado no diriM.6-

el exhorto debido a la autoridad judicial corres-

pond iente de otro Estado,en los ténninos previRtos 

por aquellas disposicione.s legales,sino qua la a -

prehensi6n la solicit6 a un Presidente Municipal,es 

inconcuso que esa autoridad y sus subordinadoa,no

estuvieron capacitados para llevar a cabo la de -

tenci6n y que la extradición que tratan de ejecu--• 

tar en la persona del quejoso,es violatoria de ga

rantías.La simple circunstancia de que la orden de 

aprehenni6n provenga de autoridad judicial,no es -

bastante para reputarla en si misma constitucional, 

ya que adn ignorando sus terminos,se encomendo su

ejecuci6n a las autoridades administrativas de en

tidad federativa diferente de la en que se dictó-

el mandamiento,y esa fonna no es la prevista por -

la ley de la materia.NOTA:Los artículos citados, 

corresponden al 1,2,4,5,G, de la Ley Reglamentaría 

vi~ente.-Referencia.-Bruno L6pez.-pd~ina 2489.-
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Tomo LXIII.-28 de febrero de 1940.-Unanimidad de--

5 votos .-OUinta Epoca. 

Extradición,detenci6n en caso de. 

"Si es tan satisfechos 1os requisitos de1 artículo-

16 Constitucional,para la procedencia de la orden

de captura reclrunada,así como los extremos del 119 

de 1a propia Constitución,que previene que e1 auto 

de1 juez que mande rumnlir 1a requisitoria de ex-

tradición,~era bastante para motivar la detenci6n

de1 reo por un mes,tratandose de extradici6n entre 

dos Estadoe,es indudable que lo que por este termi

no sufra e1 quejoso,no es violqtoria de garantlas

constituciona1es,ya que,en el caso,no tiene apli-

caci6n el articulo 19 Constitucional,sino la dis-

posici6n excepcional contenida en el 119,que no -

impone la autoridad judicial ejecutora 1a obliga-

ci6n de tomar a1 acusado declaración 'll¡runa.-Refe

rencia.-Reyee Gregorio.-página 553.-TomQ LXXVI,-

7 de abril de 1943 .-Vea.se <;uinta Epoca, Segur.da --

Parte .-Tomo XXV .-p:!1tina 1300. 

Extradici6n entre dos entidades federativas, 

"No se esta en presencia de un caso de extradición 

entre rlos entidades federativas del país,a1 cual-

deban aplic~rse las disposiciones de 1a ley regla-
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mentaria del artículo 119 Constitucionql,si la or

den de aprehensi6n eman6 de la jurisdicci6n fede-

ral, como lo es la de un juez de distrito,y se tra

mit6 también por conducto de las autoridades fede

rales.-Referencia.-Villarreal Martínez Baltazar.

página 170.-Tomo Y.CIX.-17 de enero de 1949.-0uatro 

votos .-Quinta Epoca. 

Extradici6n entre Estados de la Repdblica. 

"Si de los tenninos del exhorto no se llel';B al co

nocimiento del lugar en que se encuentre el delin

cuente que se manda aprehonder,puesto que al orde

nar la. autorid;.1ri requiriente que se libren e~or-

tos parn. ese fin a distintos lugares ,muy distan-

tes uno del otro,ello manifiesta claramente que se 

ignora el lu~ar donde se encuentra aquel;y por tan

to es fund~da la negativa del juez requerido que no 

conoce el lugar en que se encuentra el crimin~l, 

como lo requiere el artículo 6 de ln l~y rerl:ur.en

taría del artículo 119 Constitucional,para que --

proceda el exhorto.-Referencia.-Toca ndmero 339 de 

1952.-p~gina 3251.-Primera Sala.-~ votos.-28 de 

noviembre de 1953.-Tomo CXIX.-Ve•se:artículo 5 de

la Ley Reglamentaría del artículo 119 Consti tucio

na.l vi gente'' 
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Bxtradici6n,cxistPncia de la. 

"Si el acuerdo reclamado ordena que Wla vez logra.

da la captura del quejoso,mediante la requisitoria 

expedida,se le haga ingresar a la penitenciaria de 

diverso lugar.Tal ingreso no puede llevarse a -

efecto,sino por medio de la traslación del incul-

pado a través de su extradición y,en este orden de 

ideas,resulta indebido afirmar coruo lo hace el ju

ez a que,no existe el acuerdo correspondiente a e

sa extradición y trasl~do del quejoso que también

ee reclama.-Referencia.-Valverde Antonio.-página 

2163.-Tomo CIV.-22 de junio de 1950.-4 votos.-Vea

se articulo 15 de Ja Ley Organica del articulo 119 

Constitucional.-página 2215.-Tomo LIII.-CUinta "'-

noca. 

Extradici6n,nrescripci6n d~ la pana,tratandose de. 

"El inciso tercero del articulo 3 del Tratado ce-

lebrada con los Estados Unidof: de ::orten-:-:~rica, es

tntuye que son las leyes mexic~nas las que deben -

regir en lo que respecta a las re1rlas de la pres-

cripción,y tratandoee de una pena impuesta,por un

Tribunal de los Est~dos Unidos,el juez sola~ente -

tiene que analizar si de acuerdo con nuestras le-

yes aplicables,se ha operado la prescripci6n,to -

mando como punto de referencia l" duración de l'> -
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pena ya impuesta por los tribun~Jes que solicitan 

la extradici6n.-Referencia .-Dibirie Samuel.-página-

2215 .-Tomo LIII .-27 de a..:osto de 1937 .-0..tinta F.po-

ca." 

Extra.dici6n,suspensl6n cont1•a l"'l. 

Trntanliose de saber si procede 1:"1. sur-menni6~: dr:i" un 

neto que priva de la libertad P"rson'll a un .indiv1.

duo,a. •1irtud de un proceHmiento ae ex+,rndici6n en 

el que int 0 rviene como uuxiliar del Gobierno Fede

ral, el !Joberna.dor de un~ entidad fed'.::!rtt. ti va, debe -

decirse que cuando se hn admitido la dem~nf.q de -

Amparo,y se está tramitando el juicio respectivo,y 

que el incidente de suspensi6n se solicita la con

ceai6n de la medida,el juez respectivo tiene que -

atenerse a los preceptos relativos de la ley de -

Amparo,para decidir la procedencia de la suspensi6n 

y si se concedP. o no el beneficio,~n cu:ro ordena -

miento el i:irt:!culo 136 prevee ñe un9 maners. ,:""iJllernl 

la soluci 6n de todos los problemas que se pl'l.ntea!l 

nl jue?. federal,para decidir lµ procedencia de ln

medida,respecto de un acto que restringe la liber

tad persom•l,y el criterio de este '11 to '.:'ribun'll

en el sentido de que procede la suspensi6n inv~ria

blemente ae un acto r•~trictivo de la lihertad per

sonal ,p~ra el efecto tje que el quejoso :nv•de ~'" 

disposici6n del juez de di~trito,unicU111ente e::: l<>-
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que se refiere·" su libertad: personal ,y a dispo,,i

ci6n del. ju'e'z d.el proc~so p¿~~ .la .co,;tinmici6n del 

procedi~ie,;t~ c;i~J.~S:l. q~e s~ le .. Í:n~truye,~~diendo 
el juE!" _fed~f'ii,tonia~ todas· las m:didas de ase,"11--

·. r~~.\ Bá~f~--~:~-~,~:\:~-~:t~~~-=i~~C·ón~.e~ien:-~~- ,~~~::-,ó-~-~f~~-r 14 1 i--
_bertari . cauCiom.i1· si _nroceñier~, f?_egún_ ·_Pl c~so, con--

fonrie ·a lR.s 1e:,~es fe_~erÉlles o lo~'l3.ÍeB ,por.- 'tan~o ,de 

acuerdo con lo anterior,si el quejof'Ja·· ee encuentra. 

privado de su libertqd por un procedimiento.de ex

tradici6n,y solicit6 la suspensi6n,de acuerdo con

el precepto antes citado debe concederAele n'lra -

loa efectos indiclldos,sin ~ue esto implique de una 

manera forzosa que el juP.z de distrito este obli-

gado a poner en libertad caucionRl al reo,ya que -

esos casos debe normar su criterio de acuerdo con

lo que dispone la fracci6n I del artículo co de lR 

Con,,tituci6n ~ederal,y como en el CASO co~cedi6 lll 

medidr1 al quejoso,p,..ra el efecto de que quede ~n -

el luP-ar en qu~ se encuentra recluido a.disno~i -

ci6n del juz{l;ado de cistrito,por lo que bqce a su

libertnd per~on.'ll, as de concluirse que de ninf'Una

manera ~e esta entorpeciendo el nrocedimiP.nto de -

~xtradici6n y a&n cuando el jUPZ de distrito nad'!

dijo sobre el particular,es de entenderse que ese

procedimiento de extradici6n puedP seguir trami--

ti1ndose,y lo unico que r-e impedir,{ es que se ren-

l_ize la extrsili ción,rnientrqs se fq,,lla el Amparo --
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en lo principal.-Referencia.-Chac6n Barriga Satur

nino.-página 273.-Tomo XCVI.-1 de ~bril de 19d8.-

5 Votos.-Qulnta F.poca. 

Extradici6n,auspensi6n contra la privacion de la 

libertad personal en los procedimientos de. 

Si el quejoso sostiene en su demanda de Amparo que 

indebidamente se le ha privado ñe su libertad,~or

que la solicitud de extr~dici6n no se formuló en -

el tánnino legal,y que pidi6 que se le otorl"'r~ su 

libertad porque ya no habría base para detenerlo, 

debe eetimarse que el juez de distrito obr6 legal

mente nl concederle la suspensi6n definitiva,por -

ser evidente que P.l quejoso est~ privgdo de su li

bertañ,por actos del jue?. respon~~ble,~uedando nsi 

el caso co~prendido en lo 1ispueato por el artículo 

136 de la Ley de Amnaro y en Jurisprudencia esta~

blecida por la Suprema Corte de eusticia,en el~-

sentido de que la suspensi6n procede contra todo -

acto restrictivo de la libertad humana,para los e

fectos de la disnosici6n lel!!ll citaa~.-Peferencia.

Vargas Josá Luis.-página 276.-Tano XCVI,-10 de ~-

bril de 1948,-5 Votos.-Quinta Epoca. 
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Extradici6n, susnensi6n imuroce1~~nte en CA.SO de. 

Tratnndose de un acuerdo en virtud de1 cua1 se - -

permite la extradici6n de1 quejoso,de confonnidRd

con 1os tratados señal~dos con lqs ootenci~n ex -

trnnjerns; y dado que estos se incorpor~n a la Cons

ti tuci6n CO'llO parte integrante de lR misma,como en 

su cump1imiento este.n interesados e1 orden pdb1ico 

y la naci6n entera,norque ti~nden a 1a represi6n -

de 1os delitos en una forma general y abso1uta,sin 

dietinci6n de frontcrns,no estando satis~echo el -

requisito de la frqcci6n II de1 ~rtícu1o 124 de la 

Ley de Amp~ro,debe ner.'lrse la suspcnsi6n.-Referen

cia,-R6mir~z Alvarez J6se "laría.-p(;p;ina 3'3'16.-Tomo 

LXXXII.-25 de noviembre de 1944.-4 Votos.-Vense -

'.:'ui nt<J. "!ti oc» .-Tomo LXVII.-p1/'ina ~2q9 .-Segunda - -

parte penal. 

~xtradici6n,susnensi6n tratándose de. 

Si el quejOf'O ha sido detenido en virtud de ;;nn -

so1icitud de extre.dici6n,es indudable que el acto

rP.cl'l.lllndo i'Oplic~ un~ restricción a su 1ibert~d, 

poi· lo que resulte. oro~e<lente 11· su~penci6n que -

eo1ici ta,do acuerco con lo qu• dispone el Qrtículo 

136 de la Ley de A'nnflro, es 1ecir, le. '!leñi do. que - -

tiene nor obj~to que el quejoso quedP a disnosici-

6n de1 juez de distrito en lo que se refiere a su-
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' ,: 

libertad personal,sin perjuc.io·::de: qqe·: contiriue .. el_; 

'Proaedimiento cri:ninal;ae ext,.;,;.'dici6n.~uese. l.~.,-
instruye .-Referencia.-Skeen· Ri.ch..:ra ·¡;;;.:.pá/l'ina 1~46 

Tomo XCIII ,-2 de agosto de 19.17 .-4 ·;¡¿tos .-Vease ..;_ 

Quinta Epoca.-Tomo XLVI .-Pi¡;inr> 273 :-ségilnd" parte 

penal. 

Susnensi6n definitiva. no procede se concecla, trs.tan

do3e de la aplicnci6n de un Trót3do de ExtraU1ci6n. 

Bn e~ecto,los ~ctos tendi~nteR o enca~ina1os por -

un Gobierno extranjero,con la finqlidqd de poner a 

ñisposici6n de las autoridades mexican~s a un su-

jeto contr .. el cual exista orcen de aprehensión o

ree.prehenRi6n como probable re3pons<;ble de ll!l le-

lito o delitoa,emitida por el órgano judicial com

petente,no pueden ~er objeto de suApensi6n por-·

parte del juez de distrito que conoce de la con- -

trover9ia constitucional,~ue~ el ambito de vRlldez 

de lR. ley de Amparo se rig<: por ~l principio de -

terri torialidad,es decir,esta circunscrita al te-

rritorio nnciong,l,sin que pueda tP.ner ma.s efectos., 

mds alla de nuestras fronteras,en segundo lugR.r no 

se colman los requisitos exi¡tidos por la fr9cci6n

TI del artículo 124 de la Ley de Amparo,para :!U -

concesi6n,atento a que los Tratados Internaciona-

les se incorpor.'tn a la Conotituci6n como parto in-
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tel!'r!lnt.-.• de: 1_9. mi~m9., se.g'Ún lo ~rev~e el artículo -

133 de'la Carta Magna,y en cwnplimiento y ob~er -

v9.ncia estan interesa~os el .Eet·~-d:¿:.y ln. s9,~ied9.ñ, . 

criterio que actu~lmente su~tenta,este Tribunal.

Sel!:Undo Tribunal Col•wiaño del Primer Circuito en 

Materia Penal.-Referencia.-Incidente en revisi6n--

126/B7.-Richard Lyman Pitt.-13 de agosto ele 1987.

Unanimidac de votos.-Poneute:J.Jesús lluarte Cruio.

Secretario:A.Enrique Escobar Angeles.-Fuente.-Co-

legiados .-p>igina 73 .-TO!DO 1·º7 - 192 .-S6ptima Epo-

ca. 

Ertradici6n,suspensi6n definitiva nrocedente con-

tra loa efectos del mandM1iento de. 

No ea verdad que de concederse la suspensi6n d?.fi

nitiva contra los efectos que produce l~ .orden de

extradici6n se afecte los intereses sociales,porque 

no motiva la inobservanciq del Tratado de Extraci

ci6n celebrado por el r.obicrno de ln Re,:nfül ic'< Me

xicana con el pRÍ~ solicitgnte,con detrimento de -

las relaciones diplomA.ticas entre ambas naciones, 

pues al concederse la medtdn suspensional,pnra 

mantener viva la. "Jlateria de Amparo,lo unico que o

casion~ es suspender lo~ rfectos de la orden de 

e~tradici6n,lo que no implica la inobservancia del 

trqtado,antes bien,con esa medida se da oportuni--
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dR1 a los tribunales federales de que analizen la

consti tucionalidad de l'l orden de ext~dici6n re-

c1amada de donde si no se afecta a1 interés social, 

es procedente conceder la suspensi6n definitiva de 

acuerdo con lo que disponen los artículos 124 y 

136 de la Ley de Amparo,p1r'l e1 efecto de que no ~ 

se ejecute tal mandamiento de extrndici6n,1ebiendo 

quedar el qu~joso a disnol"ici6n del j~ez " qua lu

gar en que se ~ncuentra detenido,~n cuRnto .se ·re-

fiera a su libertad perAonal,h'lsta en tanto no se

falle con sentencia ejecutoria el juicio de Amp1ro 

respectivo. 

Referencia.-Tribuna1 Colegiado en M!iteria Penal del 

Primer Circuito.-Incident~ en revisi6n 134/84.-Pie

tro Antonio Arisi.-2R de septiembre de 1984.-Una-

nimidad de votos.-Ponente J.Jeaós Duarte CRno.-

ExtrfJ..dici6n,Juicio de cnr4ct~r y nq,tur31P.za. de los 

actos del Ju"" Feder<J.l. 

Acorde con lo dispuesto por loA artículos 17 'll 30 

inclusive,de la Ley de Extradici6n Internacionql, 

los jueces federales son lo• encargados de inter-

venir en el procedimiento de extradici6n de las -

personas reclamadas al Gobierno Mexicano,por de--

terminado país extranjero,a los cuales se lea a -

tribuye la comisi6n de algun" figura criminosa que 
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en ambas naciones se castie:ue con una penAlicad -

cuyo termino ~ea mayor de un ailo de nrisi6n,)• l'l -

pnrticipaci6n de los jueces de distrito se ciile a

colaborar en ese procedimiento para cumplir con la 

garantía de audiencia ~n favor de los gobernodos, 

intervención que finaliza con el hecho de emitir-

una opini6n que a su juicio justifique la proce--

dencia o improcedencia de tal reclamo,emp~ro su a

preciaci6n sobre el particular,en uno u otro sen-

tido,carece de coercitividad e imperio,supuesto 

que a quien en definitiva resuelve legq.lmente a 

cerca de la procedencia o no de la extrndici6n,es

la Secretaría de Relaciones Bxteriores,consecuen-

temente contra l'l opini6n emitida por los jueces -

federales,no procede el Amparo,pues el acto de au

toridad que afecta la esfera jurídicA de los go- -

bernados surgen nl dictarse la resoluci6n corres 

pon1iente por el Tí tul "Ir de l'l Secretar!!! de Esta

do referida y contrq ~~ta t~ltima e~ p':""CC<?,·~ 0 nt.;- el

Amparo ,ya que con ella culmina el prccedi~ient.o -

de extradici6n, Segunco Tribunal Colen arto en Mat~

ria Penal del Pri'!ler Circuito (TCO 1?014 PEll) .-Re

ferencia,-Amparo en revisi6n 20/88.-Giovanni llan

teg!lzza Vl.o:nati.-26 de febrero de 1388.-l.'r.animidad 

de votos.-Ponente:.T,.Jesd.s Duart~ Cano.-Secr~tario: 

Rub~n l''1rquez Pernifodez .-Fuente Penal. -Octnva Epo

ca. 
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lhtradici6n,solo son aplicables la Constituci6n Y 

loe ~tadoe en mnteria de, 

Bn efecto,en el juicio de garantías en el que se -

recla~a 1a sentencia que concede 1a extradici6n de 

un extranjero,el juez de Amparo debe concretarse 

al estudio de la constitucionalidad de e9e acto, 

con base unice.mente en lo que diepon¡;an la Coneti

tuci6n General y la Ley de Extradici6n Internacio

nal mexicanns,en relaci6n,en su caso,con las esti

pulaciones del Trat,.do de Extrqdici6n celebrado -

entre el Gobierno Mexicano y las del pn{s exhortan

te, por t~nto,el 6rgano jurisdiccional carece de -

facultades para analizar,conforme a las leyes me-

xicaaas,1a constitucionalidad de la orden de cap-

tura librada por un.gobierno extranjero,ya que di

cho mandBllliento se debe conetreftir solo al cW!lpli

miento de los presupuestos que requieran las leyes 

del país que la pide,en concordancia con los refe

ridos tratados,atendiendo a que si se analizara -

esa orden,en base a los dispositivos de las leyes

•exioanas,se conculcaría el principio de soberanía 

de loa Bstados,al pretender la aplicaci6n extrate

rritorial de las leyes de nuestra Repdblica en - -

país ajeno.Segundo Tribunal Colegiado en ... teria -

Penal del Primer Circuito (TCO 12142 PEN),-Refe--

rencia.-Amparo en reviai6n 136/89.-l«anuel Mnria -
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Nllrvaez y Mendaz de Vir,o.-28 de septiembre de 1989. 

Unanimidad de votos.-Ponente:Gonz&lo Ballesteros -

Tena.-Secretario1Juvenal Pernandez Rivera.-Octava

Epoca. 

De las tesis y ejecutorias anterio!11l~nte sefialadas, 

que no son todaa,pero las quP. a ~1 juicio,s{ lae -

m4a importantes,ee desprenden los siguientes con-

ceptoa,en cuanto a la extradici6n se rP.fiere: 

a'.-En la extradici6n, siP.mpre se concea e la

suspens16n provisional, 

b.-Solamente se puede llevar a cabo por loa 

Batados,tanto en el 4mbito interno COlllO en el in-

ternacional, 

c.-Se requiere de la fi19a,con anterioridad 

de un inatrumP.nto den0111inado Tratado de Extradi- -

ci6n, 

d.-Al ejecutarse la extradici6n,tal acto se 

debe entender como consumado en fonna irreparable, 

e.-1!1 sujeto,una vez detenido,deber4 quedar 

a dieposici6n del juez de distrito, 

t.-El. juzgado a cuya disposici6n quede el -

individuo,sujeto al proceso de extradici6n,deberá

dictar todas y cada una de las medidas de asegura

miento necesariaa,y en su caso,decretar la libertad 
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CAPITULO VI 

1.-RECOJ.!ENDACIOllES OUE DEBERIA 

REGLAMENTAR EL ARTICULO 33 

COl~STITUCIONAL,PARA LLEVAR 

A CABO LA EXPULSION 



l.-RECOMENDACIONES QUE D!BERIA REílLAllENTAR 

EL ARTICULO 33 CONSTI'l'UCIONAL 

PARA LLEVAR A CABO Ll EXPULSION 

171 

Como ya nos hemos dado cu~nta,~ tr~v's del presen

to trabRjo,sobrP. quien reca~ la facultao P.xcllrniva 

de hacer abandonar el territorio nacional ~; sin -

ne~~~5dad de juicio prAvio a un extranjero,es al -

Pre.·idente de la Repi1blica :¡ue lu ejecuta por me-

dio de la Secretaría de Goternaci6n. 

Sin embargo tal potestad ,er. de.,~e todo:< lo~ p~ntoe 

de vista,y sobre todo desde un enfoque iuríoico -

muy discutible.Ya que el devenir hist6rico demues

tra,que desde la promulgación de nuestra Carta - -

r~agna,el 5 de :febrero de 1917,solamcnte ha servido 

para ~tropollar los derechos que la Constitución -

misma concede a los extranjeros. 

Tal vez,dioha situuoi6n es el resultado de no pre

ocuparse un poco en reglamentar las .causales que -

motiven la expulsi6n,por parte del Ejecutivo de la 

Uni 6n,de los tliput<tdos y senadore., Rl Congreso de

la Uni~n¡as{ como e las legislaturas de los Esta-

dos. (artículo 71 de la Constituci6n Política de loe 



172 

Estados Unidos Mexicanos) 

A continuaci6n y a nuestro par•icular modo de ver, 

plasmRremos las causales que podr!..n ser invocadas 

nor el Ejecutivo de la Uni6n,o bien,por lR mism'l -

S8cre'!:c.ria de "'i-obc·rnaci6n pa:t:a 11F?vo.r ·:i ~!"i::ctoe -

prácticos la expulsión de un extranjuro,pe,ro apo-

yados siempre en un fundamento legal y jurídico -

que no viole la e~encia misma de nuestrR CartR '.l!ag

na. 

Recomendaciones: 

1.-Los extranjero~ condenados por tribuna 

les de ctros pn1.P·.J!J a pen9.S corporales con un mi ... 

nímo de un año de prisi6n 

2 .-Aquellos e>:tranjeros C?Ue, por mala admi -

nistraci6n de sus bienús o canital,práctiquen la -

malvivencia o la V!lgancia. 

3 .-Los ext.ranjeros ~ue '?Sn-=-cificg,ndo la pro

fesi6n o trabajo al cual decidan dedicarse en nu -

estro p~ís,lRboren en otros distintos,que vayan en 

contra de las leyes mexicanas o de la moral. 

4.-Los extranjeros que obteniendo,de la Se

cretaría de Gobnrnnci6n,los docu~entos necesarios

para su internaci6n o estancia en nuestro país,sin 

importar la calidad con que ingresen,oculten datos 
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o incluso hi:l.YM pronorci.onFtdo Cocumcntof' !'al ?:os o

ap6crifos para legalizar su estancia o i11i.<rnaci6n. 

5.-Los que carezcan de la documentaci6n ex

pedi~a pór la Secretaría de Gobernaci6n,pera acre

ditar fehacientPmP.nte su estancia legal en el Re-

pdblica Mexicana. 

6.-Aquel o aquellos extranje.ros,que adn no

eotar.do en tiempo de rurra, realizen actos que ·t -

tenten contrn la soberanía e indepenaencla nacio-

nal,a favor de su gobierno o de cualquier otra na

ci6n extran3era. 
7 .-Porme parte activa o de ma.nerR iutelec-

tual·,en cualquier movimiento armado en contr'1 del

Oobierno le~itimamente establecido y por ende con

tra la Constituci6n Federal misma. 

8.-0culte,auxilie o pronorcione elementos a 

aquellas pergonas que com~tan ac~o~ de espionaje, 

en favor de sus ~obicrnos extr~njP.ros,o bier.,de1 -

suyo propio. 

9.-Pretenda utilizar titulas nobili~rio~ o

cue.lquier otro honor hereditario,para fines exclu

sivamente de interes personal,con los cuales dese

e obtener prerrogativas o f<tvores de algún ¡robier

no extranjero. 

10.-Aquellos,extranjeros,que nor 0ráctice~-

deslealcs :!'acil! ten o participen de los monopolios 
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:;ue prohibe el artículo 28 de ta Cons~i tuci6n Fe

dRral. 

11.-Los patrone~ de ~presa,extranjeros,que

sobrepasen hasta en un 50~ a los trabajadores me -

xicanos,no importando le. especialidad de que se -

trate. 

12.-Los que participen directa o indirecta-

mente, o de macera int;!~ .¿:1~t\.i.1l, o bien nronor-:-ionen-

1 or. elementos neo-ecarios p11ra la ir:troducci6n de -

n.r:11:.í.S de fuego :.t.1 tP.rritorio nacio~·.al,'3in los per

misos corre.~pondi~ntes. 

13 .-Aqut=!los extrar.~croa,que cor suu f!ct~ :u

des, ofendan clara y fe:,r~cl ,,:.te'.llent<> lo• simbolos -

patrios,o bien,al Estado de lu República ~exicana, 

donde ten&an su residencia. 

14·.-Los que realizen actos delictuosos,que -

merezcan una pena menor de dos años de prisi6n,en

el Estado de residencia,o bien fuera del mismo. 

15.-I,os .gxtr9.nje:ror; :;,ue tr--1!,.:~a. ... pc-rjuicio 

e~on6mico al pa!s,por no cQ~plir op0rtur.nmentr: cor. 

el pago de sus impuestos a la Secretaría de Hacien

da. 

16.-Aquel o aquellos extrenjeros que pro\cti

quen el contrabando,en cualquiera de sus modalida

des. 

17.-Aquel o aquellos extranjeros que preten-
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dan inmiscuirse en la pol! ti C'1 interna e. la Re- -

pl1blica. 

18 .-J.os extranjeros que práctiqucn o sabien

do que personas llevan " c-.bo,l« trata ie blanca.9, 

ne realic,?n la denuncia corresuondiente,. 

19.-Aqu~l extranjoro que pcr eus nexos con -

!'uncionarios i:l~l Gobierno,ya sea de nivel ~ur..~rior 

o medio,práctique el trá~ico de Linu• .. r.cias, ci. per

juicio de los nacionales, 

20.-Lo~ extr~njeros oue dn~ic 0 ndo··e ~ l~s -

prácticns d~J Co~Prcio.qdulteren las pesas y medi

das,que exige la Secretar!a de Comercio. y FOll'.o~to

Induatrial,en contra de loa nacionales,y se niegue 

al. pa~ de 1os daflos y perjuicios que hubiere oca

sionado,con tal práctica desleal. 

21.-El o loe extranjeroo que se dediquen a -

la e:xplotaci6n de la pornogrqf!a o cualquier otro

publicac16n obecen,.,que vriyr< en contra de 111 moral 

y de las buanas costumbres. 

22.-Los extranjeros que practic'1rén el trá-

fico de especies animales en peli~ro de ¿xtinci6n, 

de conformidad con la Secretar!,. de llesart"ollo So

cial. 

23.-Loa extranjeros que se dediquen al trá-

fico de 6rp:!lno~ humanoa,o biP.r.,nep~n qu~ persona~

lo llPvrt.n a cabo,y no ~1e11unci"9i1 el l".echo rt lR qu--
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toriñad corres~ondiente. 

24,-~qu~11os extranjeroe,que pertenecienro a 

cue.l1uier a1'ociaci6n re11giosa 1 pretendo.n impo er -

ldeas contrarins a le. moral y e.1 derecbo,pe.re. evi

tar grupos sectario3 que oco..sior.en nrvblenns .. 1 -

Gobl .. •rno MexicF\llo. 

25.-.~que11os exti·anjero~,que en "untube nic

l'On las 1.Utoridade( de nu pP..{s,o r>or sus ir.·:11er.--· 

Ci'l.3 ~!l e1 -iemo,f"lciliten l'i tr··•Sl>td6r. dP d lFl-

res ~unericanoe ~:t. ~uent'l.s baucg,rias eomh. fl r~n -

como presta.nombres,o bien,er. opr.:r'l(":ionrs dd ':\ - -

Bolsa Mexicrma de Valores freudulentae, 

26.-Los extranjeros que ayuden,mediant la -

elabore.c16n de documentos falaoa.1a entrada e ex

tranjeros, ya sea de su mismrr nacione.lid"d,o ien, 

de distinta. 
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OONCWSIOlllS 

E!!l!!!&I 
Urge de forma inmediata,la rPglamentaci6n jurídica 

del articulo J) ~e la Constituci6n Politice de los 

Estados Unidos Mexicanos,donde se precise clara y 

formalmente las causales que den lugar a la e~ul

si6n de extr'lr:..~ero~. 

~: 

Confor~nc :..!. :leraclio,se deben rP.spP.t"tr ·t los extran

jero~,las g'trand:ao de ,\u<lier.cia :: de Legalidad -

qu;.; ::..i mis~a Carta ~lagna 1~ s otr.i!"f.:.. 1 sal\•O s:n lnd -

casos <te ex~remi"t u:-;--·,·=mc!o. y notori.'1 pCfrn: -::iosiCnrl. 

!!!2!,!!!1 

Deb~ •farse ln i>ublici•fad ::.eces'l.ria ~ lo" c·w'>n 

noncrr·to'.? t!~ expulsi6n,1'er~ que los '::·.ihit~tnto:i::s de

la Repdb1 ica Mexie:ina,que teng"ln alrur.'.\ acci6n o -

derecho q'.l.e de~ui:ir en contra del o de los extr'ln

jeros, 1.o re"?.1 ice en ti:.•m!'O y fcrma de a~uer~o con-
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n1:~st.r:is ley~s y no µosteriormP.nte. 

~: 
F.1 e:,i;~!"'r·u~jero suj,gto a la !;!xpulsl~r.,pcl' rn:-r_::'e,t!.) ~e 

ley,deber' nombrar " un upode1·gdo cor: to1os loa po-

4eres necesarioe,para llevar a cabo todas y csd~ -

una de las diligencias que finiquiten sus asuntoe

y den t~nnino a sus obligi.ciones, 

QUill'U: 

El Juez rle Distrito tiene l" obligaci6n,cuando in

tervengan extranjeros en algdn procedimi~nto,d~ -

dar conocimiento a la Secretar!a de Gobernaci6r:, 

para que intervenga en caeo de ser necesario, 

!!!,!!: 
l!l. procedimiento en el Juicio de Amparo,debe se- -

guiree en todos y º"da ur.o de sue pasos,al menos -

~n cuanto a.l fon.do y no ~uedar truncado, cuando u.n

extranjero solicite la protecci6n y a'Op11r<:> de ¡,. -

jueticia feder~l. 
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!m!!!: 
~n lo~ pro~~so~ de ex+~adici6n,se 1ebe exigir m~s

rdoi!ez y m•jor eficacia oroccsal,que no obet,cu-

lice e-1 tras1~1.do de un nr'!!eur:to de:linnt..:.i::nte de un

Estedo a otro,sea en el a~bito interno co~o en el

externo. 

Q.Q!!!!• 
:.yber!'l jgrsf'.: rr.ejo1· 4:rato q ~us PolicituCes de ex-

traJ1ci6n de otro~ pe.he"•"ª decir,ser r.iás e>:pedi

tas,para que a su vez,cue.ndo nueetro país ha¡;a la

~ismq ~olicituC a ~obiernos con lo~ cual?s se ten

ga firme.~o un Tratado de Extr&~ici6n,lo lleven a -

cabo de i!!Ual torma. 
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PIOPUBS'l'ASt 

PRIDR4t 

Bl ar~!culo 33 Constitucional debe refonaarse para 

quedar C°"10 sigue¡ 

articulo 33·-"Son extranjeros los que no pc

sean las calidadet!I dete:r:nin.,~as en el articulo 30. 

Tienen Derecho a las gar~ntias quu otorga el capi

tulo I,T!tulo primero,de la presente Con2tituci6n1 

corresponde de m'l.llera exclusiva al Procurador Ge -

neral de la Repdblica conjunt~~ente con el Secreta

rlo de Gobernac16n dete:nninar sobre la perniciosi

dad o inconveniencia de extranjeros en nuestro pa

ta. Como resultado del proceso correspondiente" • 

.§!2!!fil!! 1 

El Procur.,dor :;eneral de ln llepdblica,en su cali-

dad de Abogado General de la Naci6n,debe y tiene -

la obligaci6n de estudiar 1 de manera muy especial, 

los casos de e1Cpult!li6n s01Detidoe a su considera -

oi6n. 
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~· 
Bl Secretario d~ ~obernaci6n tiene la obli~sc16n -

de cons+.reliir ,.1 personal a au di¡:mo cargo,de lle

var todas y cada una de lee diligencias 0ue erro -

jen como resultado si un extranjero es inconven~ 

ente o p!!rnioioso er .. f"oMa. estrict!J.ll'lent:E- ~"=~n.l • 

.2!!!!!!• 
!l Poder Judicial Pederal debe!"d. tener la obli¡;,.--

ei6n,en eatricto apego al derecho,de conceder la -

auopensi6n pro•ri.;ional en los Juicios de l..'!!r·'lrc, 

~onde intervengan extr~jeros,Balvo en lo~ casos 

de extrema urgencia.~e como ya lo hemos menciJne

do,no violen le. esencia misma de la Con11tituci6n -

Pederal. 

QUil.'T.t.: 

:·asta no deter-nina.r í'eohacientemente sobrn l!l rF:..--

ponsabilide.d de un extranjero,eujeto a la exnul -

ai6n,deberd decretarse la mi8!'!:i. Una vez agotados -

todos y ce.da uno de los recursos lee9.les que la -

ley eon:f'iere a los nacion'lles,sil(Uiendo el concep

to que establece el artículo l de la Constituci6n

Fe~eral. 
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~: 
:i;or lo q1..0.€ ne refj e.r;i a 111..1 sclie.:. t.uclos ~'E: e~ .. r&--

d!ci.Sn,a ti·av.Ss ü u ¡:;obien.os cor. lo:o cunles r.~ - -

exista un Tratado,se deberá dar la prontitu1 nece

saria de la entrega del presunto delincue~te al -

gobierno requirente • 

.!!m!!!!• 
Lo anterior oe debe lle, .. ·ar a cnbo,si no concu!'ren-

1 oa conceptos establecidos en el artículo 7 de la

I.oy de E.<tradic' 6n en vi !'Or. 

OCTAVA: 

El nrt!culo 1l de la Ley Ce :;.:t!"r:.11ici6n,vi;-e."ltc, 

deber1a ser modificado par" quedar como sigo .. e: 

'irt!culo l!. .-"tiingun mexicano podrá ser en

trl.igndo 11 un T~=-.;tadc extra.:ljP.ro,f!i:ic on .C9!;'0e i:x -

eepcionales y previo estudio del caso que haya - -

realizad~ ~1 Procur~dor General de la Repdblica -

coi:juntamon te C"On -=1 Secretario r. i:? R~la.ci enes Ex-

teriores". 
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T!lllto en la extradici6n como en la eXpulsi6n,no -

debería pennitirse la enajenaci6n de bienes inmue

bles de loe sujetos a tales institucionee,sino - -

hasta despu&s de cierto tio11npo de su salida del -

territorio nacional,con la unica finalidad de res

ponder a obligaciones de cgr~cter natrimonial que

puedan ser deducidas con poflterioridad a su eXlJul

si6n o extradici6n. 
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